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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUMPAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cumpas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2025. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Cumpas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2025, incluye el 
presupuesto de ingresos para c!icho ejercicio fiscal por un total de$ 53,936,795.02, el cual se 
codificó con base en el Clasific"ador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2025, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en tocio caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2025, existieren subejercicios, 
ahorros, o economias presupuestarias, éstos se destinarán preferen~emente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos deveng'ados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 del 
Munici2_io de Cumpas, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El. ·presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2025, 
con base a lo establecido en la Ley Gerieral de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y d"emás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Munlcipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Cumpas, en el ámbito de sus respecUvas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Curnpas, en el érnbito ·de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno. y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que • 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarlos 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extlnga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Munlcipal ·a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para ta 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias "de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especfficás. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 
independiente, y no habrá autoridad Intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del 
Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de 
los ciudadanos en los procesos de decisión pennitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Claslflcacl6n Administrativa: Clasificaclón presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y anállsls de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores práctiéas y los modelos universales 
establecldos en la materia. Esta clasificación además pennite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificaclón por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes _de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación . 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV.Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capltal y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 
programas presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los 
montos previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y 
Administración Munlclpal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por 
parte de la Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX.Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el 
ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de 
la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el D~sarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros compohentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 
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XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
Inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el 
ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de 
gasto de capital destinadas tanto a obra pública en Infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a 
estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida 
útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de 
acciones afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y 
metas previamente determinadas por la planeaclón, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especiflcan tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se 
requ ieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. 
Ayuntamiento de Cumpas y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del -Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, 
~entral, descentrallzada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de 
interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con tas obras públicas: los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta 
por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 
autoridad competente. • 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado 

XXXI . Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o 
parcial · de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se 
integra por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y 
Municipios del pais para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en 
materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 'seguridad pública, entre 
otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociado$ a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines 
y funciones propias del Munlci·pio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXYN. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 
e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo 
o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos Internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXX.VIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados: identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienés y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d

ic
ió

n
 E

s
p

e
c
ia

l  • M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con 81 propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejerclclo de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

U1. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan· el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no Incluidos en el párrafo anterior, serán 
lnamovlbles, de naclonalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

UV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos 
del Municipio para el cumplimlento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y ;cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que. sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el 
fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas 
a las Unidades Presupueslales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, Hneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en Jos que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorerfa Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: • 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2025, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley. General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabil idad Gubernamental. 

Articulo 7, La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto: informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda públlca; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, nlf'los y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e Innovación; • especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogáciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
Da las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Cumpas, Sonora, comprende la cantidad de 48 millones 278 mil 987 pesos 02 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Cumpas, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2025, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
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El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se Integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO' 

CATEr~•A PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiauetado 35 394 559,24 
11 Recursos Fiscales 4,267,452.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnnresos Prooios 0.00 
15 Recursos Federales 31,127,107.24 
16 Recursos Estatales 0.00 
17 Otros Recursos de Libre Oisoosíci6n 0.00 
2 Etiauetado 12 884427.78 
25 Recursos Federales 11 450 988. 78 
26 Recursos Estatales 1 433 439.00 

27 Otros Recursos de Transferencias 
0.00 Federales Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Cumpas se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE tl_A_§_TQ' 
No. C•l•goriu Monto 

1 Gasto Corriente 36,396,087.41 
2 Gasto de Capital 10,842,903.61 

3 Amortlzaci6n de la Deuda y Disminución de Pasivos 1,235,992.00 
41 oenslones v lubllaciones 0.00 
5 participaciones 0.00 

Total 48,271,917.02 

• Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable• 

Total 

_c;:111.g_orl•• 
Gasto Programable 

Gasto no P~ramable 

48,278,987.02 

0.00 

"8,271,187.02 

1 De acuerdo con el daslflcador por Fuentes de Financia.miento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:ljwww.conac.gob.mx/workJmodels/CONAC/ normatlvldad/ NOR Ol 02 007.pdf 

• De acuerdo con el aas\ficador porTipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:ljwww.conac.gob.mx/ workJmodels/ CONAC/normativtdad/ NOR 01 02 005.pdf 

• De aC1Jerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/(www.conac.gob.mxJworkJmodelsfCONAcJnormatlvidad/NOR 01 12 001.pdf 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIOO 

2.1 .1.1, 

2.1.1 .1.3. 

2.1.1.2. 

2.1.1.3. 

2.1.U. 

2.1.1 .6. 

2.1 .2. 

2.1 .3. 

2.1.3.1. 

2.1 .3.1.1. 

2.1.3.1.2. 

2.1.3.2. 

2.1.3.2.1. 

2.1 .3.2.2. 

2.1.4. 

2.1.4.1. 

2.1A.1.1 . 

2., .• . 1.2. 

2.1.4.2. 

2,1.4.2.1. 

2.1.4.2.2. 

2.1.5. 

2.1.5.1. 

2,1,5.1.1, 

2.1.5.1 .2. 

2.1.5.1 .3. 

2.1.5.1.4. 

2.1.5.1.5. 

2.1.5.1.8. 

2.1 .5.1.7. 

2.1.5.2. 

CONCEPTO 

2 1 GASTOS 

GASTOS eofUUHTES 

Gastos de Consumo de loa Entes del Gobiemo Gene1aU G8stos de Explotación de las Enlidedes 
!=l!!Pr~•ri~IBs --· 5ueldosy&llartos 

Contribuciones Socillle1 

Impuestos &obte Nóminas 

~cSeBlene,:yServldos 

Varladóf1deeidltenelas(Olsmlnuclón(+)~ento(•)) 

OopfeciaclónyAmortii:ación 

Eatlmadones pot Deterioro de Inventarlos 

Impuesto, sobre los P!oductos, la Producdón y las Importaciones de las Entid8des Empresariales 

Prestaclonn de la Seguridad Social (MEFP 6.69) 

Gasto de la Propiedad 

lnteresesdelaOeuc:18 Interna 

lnter,sea de la Deuda Externa 

Gastos di la Propiedad Ol1ta'ltol di Intereses 

OIYldendos y Re~ros de las Cuasi IOC!edades 

Arrendamientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81) 

Subsidios y subvenciones a Emprens (MEFP 5.6_1) 

A Entidadll Emprepnaln del Secior Pllvedo 

A Entidades Empresa,rla!n no Financieros 

A Entidades Empresarieles Financieras 

A Enlidade& Empre"8r\eles del sector P(lbllco 

A Ent!dedes Emprnarillles No Financij,r81 

A Entidades Empres;r,r\eles Financieras 

Transferencias, As.lgnacionu y DonatiYos Comentes Otorgadot 

AISedotPl'IYacla 

Ayude • Personn ·~· Ayuda1ln1tltuciones 

lnstiWeionesdtl lnterésPiibHoo 

De1J11stres Natinlff 

Fkktloomisos, Manda~ y Contratos Antloiio& 

°"' 
Al Sector Público 

10 

MONTO 

.7,238,991.02 

H.3N,Ol7 .• 1 

33,122,29H1 

20,115,759.41 

15,106,839.53 

5.008.919.88 

13,006,532.00 

195,998.00 

195,996.00 

195,996.00 

3,077,800.00 

3,077.800.00 

720,000.00 

24,000.00 

756,000.00 

1,577,800.00 
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2.U.2.1 . IA1aF9dentclOn 

2.1.5.2.1. 1. ITransferend"lnl•nnyAsigr'ledon9• 
2.2.3.1 , Mlteri•lesySi.-nlnlttroa 

2.1.5.2.1 .2. ITnmsfereoclasdelRHlod•ISeciof PObllco 
Ma!lffl1Primas 

2.1 .5.2.1.3. IOtQanismosdel•Segurld..:ISoeilll 
2.2.3.3. TrabajoeanCurso 

2.1 .5.2.1.4. 1 Tr11n111-,c1atde Fldek:omiaoa, MendatoayConlr81osMalogol 
2.2.3.4. B\enn Tetl'IVllldoa 

2.1.5.2.2. IAEnlidadesFederativn 
Bl9rmid9v ... 1a 

2.1.5.2.3. IAMur.c:iplol 
2.2.3.6. 

2.1.5.3. IAISectorExtemo 
2.2.3.7. Elt!stenci•s de Matal.lle1 de Seguridad y Defense 

2.1.5.3.1 . [AGoblemoeExtninJeroa 
2.2.4. Objeto.de Valor 

2.1.5.3.2. IAOrgenlamc)tlntem.:iOna!fl 
2.2.4.1, Metalesyf>ledrasPreolosn 

2.1.5.3.3. 1 Al SedorPrtvado Externo 
AnllgOedades y OW'OI Obietos ele Alta 

2.1.6. l1mpun1otointoalng1N01, JaRiqueayOt1QS•ll•EnlllkKletEmpfflllrla1MPl)tba 
2.2.4.3. OltolOb¡etosdeVelor 

2.1.6.2.1.1 . 1 Transfe,end•• 111\emP y Aalgnacionff 
2.2.5. AdlvoaNoProduddoa 

2.1.8.2.1.2. ITrenafereoda1ll,.1todelsec:lorp!Jbllco 
2.2.5.1. AetlYoa ln'.englbl" No Produolr;los de Origen N•tur.1 

2.1.6.2.1.3. 1 Ttllntfenmdat de Fldelccmllos, Marldlloll y Conlr81011 IWl!ogoa 
2.2.s.1.1. Tlen'uyT- (MEFP7.70) 

2.1 .7. 1 Partidpadonn 
2.2.5.1.2. R80.l1101,.__...yEnergétiool 

l~yo...&tim«:ionn 
2.2.5.1.3. Reo,r,- 8lológlo:;ls No 0.IIIYIKb 

2.1.6.1. 1 PnMsior'IN•COrtoP!w> 
2.2.5.1,4, Reo.rrto1H/ó1c:ol 

2.1.6.2. IProvlsklnlll•LllrgoPlazo 
2.2.5.1.5. Otr01ActlvoldeOrl¡¡enNat\11'91 

2.1.6.3. 1 E1tlmKlonffpor P6rdlctloDeterloro•Col'toPlem 
22.5.2. ~ lntangiblel No Pl'OduclOoe (MEFP 7.78) 

2.1.u. IEltimec:iorlnporP•rdkle oOet.1oro•LllrgoPlem 
2.2.5.2.1 . OereehosPatenladol 

GASTOI DE CAPITAL tll,8G.IOU1 
2.2.5.2..2. Amlndamiantoa~ Comen;:lales 

2.2.1. Conl1NCCioon en Proono 10.ns.200.61 
Fondos de Comeldo Adqullldoa 

2.2.2. Activos Fijos (Fotmacl6n Bruta de Capital Fijo) 87,700.00 2.2.5.2.4. Olrot; Activos lntangibln No Pnxluddos 

2.2.2.1. VMendal, Eclitldosy El1rul;!unM 
2.2.6. 1 T111111fer11ncin y Allgnadones y DoolltiYos de C•pitel Otorgadca 

2.2.2.1 .1. """""" 
2.2.6.1. 1 Al SKior Privado 

2.2.2.1.2. EdficlosNoRGlldencleln 
2.2.6.1.1 . 1 Ayud .. Pflrsonu 

2.2.2.1.3. OtrasE.structu111s 
2.2.6.1.2. IA)'llde•mt11udorltl1 

2.2.2.2. Maqv1nari• y Equipo 
2.2.6.1.3. I IMtituc:ioneldelnt.rée·Públlco 

2.2.2.2.1. EqulpodeTraMpOrte 2.2.8.1.4. l □-•lrflNaturalel 

2.2.2.2.2. Equipo de T.c:nologf• de II llltorm.dón y Carftlnleadones 
2.2.6.2. IAISedorPublk:o 

2.2.2.2.3, Otra Maq\Jtlarla y Equipo 
2.2.6.2.1. IAIIIFedenlción 

2.2.2.3. Equipo de Defens.l y Segunded 
2.2.6.2.2. 1 A Entidades Fedeatr.-u 

2.2.2.4, Act1Yo.8!016gloo1Cull!Y•OOII 
2.2.6.2.3. I AMunlc:lploa 

2.2.2.4.1. Ganado para en,, t.eoti., Tro, etc., q1J11 d., ProdUCIOS Rllcuffentn 
2.2.6.3. 1 Al s«:tor Extemo 

2.2.2.4.2. Álboles,CullÍYOllyOtra1Pl1mtacl0Msq1J11danProdueu>sR8CUfel1les 
2.2.6.3.1. IAGoblernosExll1lnjwol 

2.2.2.5. AdivosF'"IIOflfungib6M 
22.6.3.2. IAOrQanlemol--.temaclon•Jet 

2..2.2.5.1. lnYHUgaci6n y DesaTolo 
2.2.6.3.3. jAISedolPrtvadoExlemo 

2.2.2.5.2. Exploración y Ev•lu•dOn Minerl 

Programe, d• lnlOlfÑlk:a y BIIM de Oatoa 

2.2.7. 1 lnv..-.iOn Financie111 QOfl Flnn de Politi<:8 ECXJnOmicli 

2.2.7.1. Acclonoa y Participeclon .. d• Capital 

2.2.2.5.4. O!lginaln pan,E1~10. Uterar10$oMlltiool 
2.2.7.1.1.. 11n1ema 

2.2.2.5.5. otto.~A;o.lnla'lglbln 
2.2.7.1.1.1. 1 Sec:torPObloo 

11 12 
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2.2.7.1.1.2, 1 sectorPIWado 

2.2.7.1.2. !Externa 

2.2.7.2. ! Valor" Repr .. ent■ t!vos d• D9Uda Adquiridos ,:.or, Fnet da PoHtieu Económic:a 

2.2.7.3. 1 Obligadones NegodablesAdqulrlda9 con F"IOes de Pollliea ECOOOmica 

2.2.7.4. 1 Concesión de Prestamos 

2.2.1.4.1. l1111ema 

2.2.7.4.1.1. 1 Seclor Público 

2.2.1.4.1.2. l s■ctorPrlvado 
2.2.7.4.2. Externa 

3 1 FlNANCIAMaENTO 1,0l8,9N.00 

3.1. FUENTES FINANCIERAS 

3.2. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 1.039,996.00 
3.2.1, Incremento da Activos FlnancieJOS 

3.2.2. Dl5mlnuclón de Pesl"-iol 1,039,996.00 

3.2.2.1. Disminución de Pesivos comentes 339.996.00 

3.2.2.1.1. I Di1minucióndaCuenta1porP■gar 

3.2.2.1.1.1. 1 S.rvlcloa Personales por Pagar 

3.2.2.1.1.2. I ProYeedonlspor Pagar 

3.2.2.1.1.3. 1 CoolT8tl1181porObfasP\'.mlica1por Pa911r 

3.2.2.1.1.4. 1 PartidpadoneayAportadonespor Pagar 

3.2.2.1.1.5. 1 Transferencias Otorgadas por Pagar 

3.2.2.1.1.6. l lnlaffle1 y Comisionas y otros 9111\ot de la Deuda Públlai por Pagar 

3.2.2.1.1.7. 1 Rel&r!ClonNyContribuclone&porPagar 

32.2.1.1.8. [ DIYOkiclones dela Lay de lngre905 por Pagar 

3.2,2,1.1.9. 1 Otrn Cuentes por Pagar 

3.2.2.1.2.. 1 Disminución de Oocumantos porP1911r 

3.2.2.1.2.1. 1 DocvmentosCotnardales por Pagar 

3.2.2.1.2.2. [ Ooo..imento■ oon Conlrati•1" po< Obres Públen por Pagar 

3.2.2.1.2.3. 1 Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.1.2.4. 1 TltlJl011yValora•da le Deuda Publica htema 

3.2.2.1.2.5. 1 Tltl.lloli y Valora■ de la .Deuda P(Jblice Extt,rna 

3.2.2.1.3. Amorllzadón de la Pord6n Clrculante da la Oeoda Públ/ca de Largo Plazo 331i1,IJ96.00 

3.2.2.1 .3.1. 1 Amortl:tl.OCIOn da ta Porción Cln::ulante da la Deuda Públ ica da L.P. en T/tulos y Valorn 

3.2.2.1.3.1.1 1 AmortizadOn de la PorciOnClreulantede la Deuda Pública Interna da L.P. enntuloe y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amol'lizaelón da la Porción de la Deuda Pública Extamada L.P. En TllubsyValores 

3.2.2.1,3.2. 1 Amortluclón de la Porción Cln::ulantede la Deuda Pública de LP. en Prist■ moa 339,996.00 

3.2.2.1.3.2.1 1 Amortización de la Porción Circulante da la Deuda Públicl lnlemll da L.P en Prutamos 339,996.00 

3.2.2.1.3.2.2 1 AmortizaclOn da la PoretOn Clreulante da la Deuda P(Jblica EX11me da L.P. en Prfttamos 

3.2.2.1.4.. 1 Disminución da Otrol PasivosdeCortoPlaro 

3.2.2.1.4.1. IP&alvosOffarldos 

3.2.2. 1.4.2. 1 Fondos y Bl&nn da TlfCeros en Garanlla y/o Adminlstraelón 

3.2.2.1.4.3. 1 Otros Paelvos 

13 

3,2.2.2. Disminución de Pa""°5 No Coni•ntes 700,000.00 

3.2.2.2.1 . 1 Dl&minudon de Cuentas por~• Laiio Plazo 

3.2.2.2.1.1. 1 Proveedores por Pagar 

3.2.2.2.1.2. · 1 Contr■ tialH por 0tns P(mllcllls por Pagar 

3.2.2.2.2.. 1 Olsmlnvción de Documentoa por P■g■t • Llrgo Plelo 

3.2.2.2.2.1 . ! Docu'nentoe~rci81etporp.,gar 

3.2.2.2.2.2. 1 Oocumenlol oon Contratista• por Obras Püblk:es por Pagar 

3.2.2.2.2.3. 1 Otro• Documontos por Pagar 

3.2.2.2.l. Con~ de Deuda Púbica da Largo Plazo 911 PotdOn Clreulante 700,000.00 

3.2.2.2.3.1. 1 COnvenlón de T1luloa y ValotN de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Cono Plazo de rnulot y Valores de 18 Deuda Püb!ICII lntama 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corto Plazo da Títulos y Valores de la Oeud1 Pública Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 Cor1Yeqlón de Préltamoa de Largo Plaz.o an COr1o Plazo 700,000.00 

3.2.2.2.3.2. l I Porción• Corto Plelo de Plistamos da la Deuda Pública Interna 700,000.00 

3.2.2.2.3.2.2 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos da ta Deuda PIJbllca E.ltema 

3.2.2.2.4.. 1 Disminución da Ovos Pasivos de Largo Plazo 

3.2.2.2.4.1, jPaslvosOl!efidos 

3.2.2.2.4.2. 1 Fondos y Sienes da T■l'0af09 en Gaianlla yfo Adminislnlclón 

3.2.2.2.4.3. 1 Otros Paal\los 

3.2.3 1 Disminuc16n da Palrimonlo 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se Integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAi' CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 600,000.00 

Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 12.945,132.48 

10000 11000 11 300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 1574.968.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 

•.De acuerdo con la Claslficaclón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por e l CONAC. Disponible en: http:/jwww.conac.gob.m lC/work/ models/CONAC/normatlvidad/NOR Ol 12 001.pdf 
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12100 INSTALACIONES 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 986,739.05 
To1al SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

20000 22000 22100 22102 PRODUCTOS ALIMENTICIOSEN PROCESOS DE REHADAPTACION 12,000.00 SOCIAL 
Total PRODUCTOS ALIMENTtclOS PARA PERSONAS 22100 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 192,633.56 Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 
10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AFIO 1,618,574.32 20000 24000 24600 24601 MATER\Al ELECTRICO Y ELECTRONICO 180,000.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINfCAL Y GRATlFICACION DE FIN 
13200 DEAfilO 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 
10000 13000 13300 133-01 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 

Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 
To1al ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 924,000.00 20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS o 
Total COMPENSACIONES 13400 

Total MATERIALES COMPU!MENTARIOS 
24800 

Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPEClALES 13000 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 60,000.00 REPARACION 
10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,200,000.00 Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

24900 REPARACION 
10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 893,712.00 Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD soCrAL 14100 
24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 12,000.00 
Total SEGURIDAD SOCIAL 14000 Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

10000 15000 15200 15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 60,000.00 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 24,000.00 
Total PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

Total OTRAS PRESTACIONES SOClALES Y ECONOMICAS 15000 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
25000 

10000 16000 16100 18101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBlES 2,616,000.00 
Tobol PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
16000 SEGURIDAD 20000 26000 28100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 294,000.00 

10000 17000 17100 17101 ESTIMULOS 60,000.00 
Total Estimulo• al Penonsl 17000 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADmvos 26100 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 20,115,751.41 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 96,000.00 
20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 96.000.00 

Totsl 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

20000 27000 27200 27201 PRENDAS CE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 24,000.00 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE lMPRESION Y REPRODUCCION o 27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

To1al MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCtoN 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y IJTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES 1NFORMAT1COS 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

T°"'I MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 
20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 20000 28000 28300 2B301 PRENDAS DE PROTECC10N PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 
Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 26300 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 72,000.00 
Total 

MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

20000 29000 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 60,000.00 

20000 21000 21700 21701 MATERIAL Y IJTILES DE ENSEfilANZA 12,000.00 
Total MATERlALES Y UTILES DE ENSEfilANZA 21700 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMJSION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 96,000.00 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 

20000 29000 29600 29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 526,000.00 TRANSPORTE 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

15 16 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

10
 

T
o

m
o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l  • M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

li:O~ 1 1 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 3<000 

Total 20000 MATERIALES Y IUMINl8TR08 4.112,000.00 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 2,100,000.00 

30000 31000 31100 31 101 ENERGIA ELECTRICA 1,320,000.00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DEAREAS DEPORTIVAS o 
30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1,140,000.00 30000 36000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y. CONSERVACION DE PANTEONES o 

Total ENERGIA ELECTRICA 
31100 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
o 30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 
Tolal AGUA POTABLE 
31300 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 31000 31400 31401 TELEFONlA TRADICIONAL 84,000.00 30000 36000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 36,000.ÓO 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 
31400 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO DE ADMINISTRACION EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELLlLAR o 30000 35000 35300 35303 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 36,000.00 

Total TELEFONIA CELULAR 
31500 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENlMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 31000 31700 31701 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 24,000.00 
DE INFORMACIÓN 

Total SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
31700 DE INFORMACION 

Total SERVICIOS BASICOS 
31000 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 60,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
32200 

30000 36000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 600,000.00 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 200,000.00 

30000 36000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAMIENTAS INSTRUMENTOS, UTII.ES Y EQUIPO 
Total INSTALACION, REPARACK>N Y MANTENIMIENTO DE 
35100 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAÓUINARIA Y EQUIPO 
32300 

30000 36000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION o 
Total SERVICJO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 35900 

Tot,I SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 144,000.00 35000 CONSERVACION 

Total ARRENDAMN:NTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

30000 32000 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 288,000.00 
HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 78,000.00 

GUBERNAMENTALES 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDtoS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 452,532.00 
RELACIONADOS 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES OE INTERNET 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA o 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSJON DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE &NTERNET 

Total SERVICIOS DE COMUN\CACJON SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 
Total SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATNA, PROCESOS, 
33300 TéCNlCA Y EN TECNOLOGIAs DE LA INFORMACION 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN. EL PAIS, 480,000.00 

Total VIATICOS EN El PAIS 37500 
Total SERVICIOS DE CAPACfTACION 
33400 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 

30000 37000 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 
Total VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
37500 

.Total SERVICIOS DE APOYO ADMIN~TRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIAOO E IMPRESIÓN 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 60,000.00 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y: BANCARJOS 34100 
Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,320,000.00 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 
Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

30000 34000 34(00 34701 FLETES Y MANIOBRAS 24,000.00 Total SERVlCIOS OFICIALES 38000 
Total FLETES Y MANIOQRAS 34700 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 114,000.00 
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Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 
54100 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE o 
30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 12,000.00 

Total IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
5-4900 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION o 
Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 24,000.00 
5000 56000 56400 56401 

SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE o REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 216,000.00 
Total 51ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACtoN. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 50000 55000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación o 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 
To1al Equipo de comunicación y telecomunlcacl6n 56500 

Total 30000 SERVICIOS GENERALl!I 8,824,532.00 50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO o 
40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES o Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 

56800 ACCESORIOS ELéCTRICOS 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 1,577,800.00 50000 56000 56700 56701 Herramientas o 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS IN.TERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Total "Herramientas 56700 

,0000 56000 58100 TERRENOS o 
40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 720,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

Total TERRENOS 58100 

50000 590001 59100 59101 SOFTWARE 15,000.00 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 12,000.00 Tobll ACTIVOS INTANGIBLES 
59000 

40000 44000 44200 44203 BECAS DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 12,000.00 Total 50000 BIENes MUEBLES, INMUEBLE& E INTANGIBLES 87,700,00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 150,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
60000 61000 61100 61101 RemodelaciOn y Mejoramiento 3,537,832.83 

Tobll BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfilANZA 60,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 546,000.00 60000 61000 61200 61211 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE o 
CULTURA. DEPORTE Y RECREACIÓN 

Tobll AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSERANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total PENStoNES 45100 60000 61.000 61200 61214 lnfraestNctura y equipamicnlo en materia de educación primaria o 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

Totll 40000 TRANSFERENCIAS, ASIONACK>NES, SUBSIDIOII Y OTRAS 3,077,100.00 AYUDAS 

,0000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 18,000.00 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 
51100 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA OE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE lA INFORMACION 34,700.00 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACtoN 51500 

,0000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 60000 61000 614000 61416 CECOP 1,433,439.00 

Total OTROS MOBILIARJOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51900 60000 61000 61400 61419 Plazas cMcas y jardines o 
To1al MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 

51000 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES o 60000 81000 61400 61422 Pavimentación de ceUes y Avenidas o 

Total AUTOMoVILES Y CAMIONES Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
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61400 URBANIZACIÓN 
Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINto PIJBUCO 
61000 

60000 62000 62Hl0 62101 Remodeladón y Mejoramlanto (Flsm) 3.m.846.01 

Total EDIFICACIÓN HABITACIONAL 62100 

60000 62000 62300 62301 Rehabllitaci6n de sistemas de abastecimiento de agua potable 910,935.n 

Total CONSlRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 

62300 AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

60000 62000 62400 62409 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 800,150.00 ALCANTARILLADO IFISM) 

60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA o 
60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de Imagen urbana o 

Total DIV1SI0 N DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
62400 URBANIZACIÓN 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 62000 

Total IOOOO INVERSIÓN PUBLICA 10,ns,203.11 

90000 91000 91100 91101 Amortización capital largo plazo 331,8".00 

90000 91000 91100 91 102 Amortlztlclón de capital corto plazo 700,000.00 

Total AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
91100 cRi:Drro 

90000 92000 92100 92101 Pago de Intereses e largo pw'.o 19$,IN.OO , ... , 
OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 92100 

Total 90000 DEUDA PIJBLICA 1,235,112.00 

Total general '8,278,117.02 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 

$ 78,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubllaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

l ~NSIONES 
_. JUBll¿.CIONES __ _ 

' ~~~IONE~ "J JUB!!,ACION~ª 

1 
1 

.. 1 

0:-091 
o.oo l 

i o.qo 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, de 

modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2025. 

CAPITULO 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE 

CONCEPTO 

21 

IMPORTE 

1000 SERVIClo' PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

2,579,322.67 
354,360.00 

2,724,125.33 
0.00 

5,557,808.00 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
imnortan la cantidad de $ 4 722,886.30 aue com o rende los recursos 1 

úblicos asla nao os a: 
DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAIIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 666,666.00 

2 SINDICATURA 357,420.15 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,698,800.15 

TOTAL 4,722 886.30 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificació n 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 

desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Tota101 

Total 03 

Totllt 04 

DESCRIPCtóN 

10000 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~DICATURA -

10000 SERVIC)OS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~:~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

PRESIDENCIA MUNICPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~!~ERENCIAS, ~lGNACIONES, sues1b1os Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 1 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 
~~~EREÑCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

22 

IUIIAANUAL 

666,666.00 

IH,Hl.00 

356,220~ 

1,200.00 

357,420.1$ 

837,000.1 5 

300,000.00 

984,000.00 

1,577,800.00 

3,"8,B00.1! 

2,391,834.02 

54,000.00 

432,000.00 

60,000.00 

18,000.00 

2,155,8S'.02 

3,153,657.54 

486,000.00 

1,652,532.00 

694,000.00 

15,000.00 
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50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total OS 

90000 OEUDA PUBLICA ---- 700,000.00 

~ UN\CfPAL • -. ll,901,1at"B 

. 8 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,853,388.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 600,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 624,000.00 

60000 JNVERSION PUBLICA _____ 10,775,203.61 

Total De ____ o_lRE_ CCtoN DE '?!!,AS PUBLICAS -13,852,59!:!!, 

Total 07 

, T 
8 1 

8 

8 

8 

Total08 

10 

10 

10 

Total10 

24 

Total 24 

25 
l 

25 

10000 SERVICIOS PERSONALES 5,796,328.83 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,692,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 3,812,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 25,000.00 

DIRECCION l?E SERV1CIOS PUBUCOS 11,~5,32U3J 

10000 SERVICIOS PERSONALES 2,962,668.72 

20000 . MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,03;8,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,302,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,500.00 

90000 DEUDA PUBLICA 535,992.00 

DIRECCtoN DE SEGURIDAD PUBLICA ~ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES ---- 18,000.00 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 556,SOO.oo' 

10000 SERVICIOS PERSONALES 316,152.ÓO 

DELEGACIONES - --

10000 SERVICIOS PERSONALES 

40000 ¡ =~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,255,344.00 

546,000.00 

Total 25 DIF MUNICIPAi. 1,801,344.00 -- -------- -~· ~ -Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRJPCION TOTAL --,-
31111 4 401 

Total 04 
r--

31111 5 501 

Total05 

31111 8 601 

Total 06 

311 11 7 701 -----Total 07 

31111 8 801 [ DIRECCIO~ DE SEGURIDAD PUBLICA 

Total OS DIRECCION OE SEGURIDAD PUBLICA 

23 

31111 10 ¡ _::J DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 558,500.00 

Total 10 

31111 ' 24 

I Totm24 DELEGACIONES 

31111 25 2501 j DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,801,344.00 

Total 215 DtR!:CCION DI! SISTEMA DF MUNICl~AL 

31111 1 ...,_1011 H. AYUNTAMIENTO 666,666.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 2 201 SINDICATURA 

Total 02 SINDICA~ 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 3,698,800.15 

Total 03 PRESl>ENClA MUNICIPAL 

TOTAL GENl!RAL ----- 41,278,117 .o:z 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2025 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y asf de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Cumpas para el ejercicio fiscal 2025 se distribuye de la siguiente fonna: 

OESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGlSLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalizáción 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclus_ión y ~eadaptación Soclal 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubernatura 

• De acuerdo con la daslflcaclón Funciorial del Gasto emitida por et CONAC. Disponible en: 
http:Jjwww.conac.gob.m)(/workJmodels/ CONAqnormatividadfNOR 01 02 003.pdf 

24 

1,024,086.15 

o 

6,654,634.17 _ 

3,698,800.15 
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1.3.2 Politlca Interior 

1.3.3 Pre.!ervaclón y Cuidado d,:I Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación~ Seguridad N_acional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y ~eguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 SeNicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBiENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Reslduales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1 .5 ~rote_cción. de la Oive':i dad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambíental 

2.2, VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2:2.3 Abasteclm~nto de Agua 

2.2.4 Alumbrado Públlco 

2.2.5 Vivienda 

25 

2,955,834.02 

o 
o 

6,901,189.54 

6,901 ,189.54 

5,847,160.72 

o 

5,847,160.72 

17,076,71 2.83 

17,076,712.83 

10,775,203.61 

10,775,203.61 

2,233,589.00 

o 
910,935.77 

o 
7,630,678.84 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y !!ecreaclón 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCAC10N 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media _Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5,6 Otro& Servicios Educativos y Actividades Inherente& 

2.6. PROTECC10N SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo ~al para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros~e Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO - --
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1. 1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 SIivicuitura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hldroagrfcola 

26 
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3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Cart>ón y Otros Combustibles Minerales Sóldos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales ex;cepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por ~eoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3,6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACtON 

3.8. 1 Investigación Cientlfica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológlco 

3.8.3 Servicios aentíficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLAS~ S EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA ---- -
4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Elltema 

4.2. TRÁNSi=ERENCIAS, PARTICIPÁCIONES Y APORTAc1ONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENE~ DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferen..!_es Ni~eles y Ordenes de Goblemo 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA.FINANCIERO -

27 

o 

º' 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Af,oyo e los programas da reestructura en unidades de inve~lón (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 

o 
o 

.a,271,987.02 

Articulo 19. La clasificación programética de acuerdo con la tipologla general de los 
programas presupuestarlos, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de Cumpas, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E BA 

E CA 

E 0A 

E EB 

E 1B 

E J8 

E GU 

E LS 

E as 
TotalE 

K 50 

Total K 

Total Ge"..-.1 

CLASIFtcA CIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

APOYO A LA AOMINISTRACION Y REGULARIZACION 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITlCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACtoN DE LA POLmCA FINANCIERA 

AOMINlSTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

ADMINISTRACION OESCONCENTRADA 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

PrMtactón de Bervlaos PübOcos 

URBANIZAC!ON Y EQUIPAMIENTO 

ProyKtos de lnver.16" 

MONTO 

666,668.00 

357,420.15 

3,696.800.15 

2.955,834.02 

6.901, 189.54 

11 .325,328.83 

5.847,160.72 

556,500.00 

316,152.00 

1,801 ,344.00 

34,4Jt.,3N.41 

13,852,591 ,61 

13,152,591.81 

41,211,987.02 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

,L ·- _, 

,0000 '1000 '1500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVlCIOS PERSOtW.fS 

"""' 41000 '1500 ""' TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

Total TRANSFERENCIAS INTERNA& OTOROADAS A EHTIDADl!:S 
411500 PARAEITATALES NO EMPRESARIAUS Y NO F~ANCIERAS 

• De acuerdo co" la c1aslficac!6n progr.im,tlca emltlda por el CONAC. Disponible en: 

http:/(www.co"aqob.mx/work{models/CONAC/normati\lidad/NOR 01 02 004.pdf 

28 

1 o 

l 1.~n.800.00 
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Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACION!S AL S!CTOR PÚBLICO 41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 720,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 12.000.00 

40000 44000 44200 44203 BECAS EDUCATIVAS EDUCACION MEDIA SUPERIOR 12,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 150,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 

40000 44000 44300 443(¡, AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfilANZA 60,000.00 

40000 44000 44300 44,02 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 546,000.00 , ... , 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 44300 , ... , 
AYUDAS SOCIALES 

44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total 

PENSIONES 45100 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Tot.140000 TRANSFERENCIAS, AIIONAQON!8, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3.077,800,00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2025 son las siguient1 

NOMBR! DE LA IN8TITUCIÓN SIN FIN!I 

PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Oomapas Cumpas 1,577,800.00 

TOTAL $1,577,800.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la .Convención sobre los 
Derechos del Nifio, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

29 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favórezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bieneStar dé la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes qua se distribuye en un 
programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nifias, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria l Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dooenclencla: Dlraccl6n do Aolstoncla Social IDIF Munlclnall 1 

44201 

\ 

BECAS EDUCATIVAS 12,000.00 

44203 BECAS EDUCATIVAS EDUCAC/ON MEDIA 12,000.00 
SUPERIOR 

Total 
24,000.00 

Articulo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2025 y no cuenta con partidas que se encuentren relac!onadas con 
erogaciones plurianu'ales. 

Articulo 22. El municipio de Cumpas, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público.privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2025, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislaclón aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 

transferencias; y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2025, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inve~ión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 105 plazas como se detalla a continuación: 

30 
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r-~---~•NiffiiATIYA 

"· AYUNTAMIENTO 
OES P.t.Cl«>DEl 
SINOl~ 

IIID!CATURA 

O!SPACHO OEL 
DftECTOR 

~=DI! 

::~~IODEL 

'°"""""" 
1002t~~ 

=:_o: 
l!VALUAC!Ot4 
~AL 
OESP'ACHO DEL 
"""CT0R 

Dl!LeGACIOHU 

2501 , r:=oet. 
~ IÓN .. 
AIIIT!.NC!A 

"""" ,., ... 

, ¡ 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LAAOMINIBTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA 

31 

t----------t--,---.-- -

!::-•UJ.000.00"" 
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Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
Incrementos salariales, la Tesorerfa Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las co_ndiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 17 plazas de 
mismas que están desglosadas en el l?lg_ulente cuadro· 

,----

" •m•"" 
"' 

percepc, 6n 

""•nouol 
b!IIII 

''°"'"'"""''· """' "·'"·; uoo.; "·"'"'I !:::;":.~;::•~1a~12~ il:::::: :: ::;;;:::1 
J~c1; ,s....,;;.. !l,u0.00<1 _-n ,,~o.oo _ • o.oo .. n ,, , o.oo¡. 
s....,~!•d• h Hdo lt,U 0.00 S7.100.(!0 o.oo p.zoo.oo¡ 
.!....lc!"tl dtrolld~.~º"~ _E.~ __ c.~ ~ Z4.~50_,_oo: 
U,pn!ecle l'olklo l s.6~.00 (1.00 l ~i00.00 

15ecrmrt,Adn1nlstratwa u,soo.og: o. n,5-09.00 

Slpóe11d 1:::•~d 
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Tot.a l, 
p.-rttpdó<,, 

prapo«lon .. 
1¡ul~1l'1oy 

rpl ma 

J1,&4C.OOI 
§6.,.1'0 .00 

21.m .OO 

::::::1 

S..¡u<td1d 1 l7:,:•o 

''""''""' bruto 

·•·""l "'--"I U ,440.00 54~,« 0.0D 

l ; ,Zll.00 ltÍ,2Ú, OO 
17,4_40.00 _SOS,440.qll 

s1.zoo.oo n u oo.oo 

¾:::~, - 1--t.::,;:1~;::::~ 
12,500.0C:, 

Todos los policías que Integran la plantilla de seguridad pública, son munlclpalas y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 16 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La Integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
~ "oesCRJPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES ~¿62,6~ .72 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
90000 DEUDA PUBLICA -

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD P0BUCA 
.MUNICIP,\L 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

1,038,000.00 
1,302,000.00 

s,soo,oo 
535,992.00 

5,747,057.00 
1 

5,847,160.72; 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de ta deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Cumpas, Sonora es de $2,171 ,189.04 

No. de 

crédlto 
lnstituci 

Fecha de Tipo de Tasa Plazo de Fuente o Destino 
6n Monto 

banca, contratación instrumenl de garantía de 
contratad o (registro 

a 
n o 

interés vencimiento pago o 

SHCPJ 

O¾ PARTICIPA 
Gobler 31/12/2022 11MESE CIONES 700,000.00 Pago de 
no del s 
Estado 

aguinaldos 

TIIE 
Obras 28 180 MESES PARTICIPA 

6,000,000.00 FFRES 18/09/2013 DIAS CIONES 

Otros oasivos circulantes 
Otros oasivos no circulantes 

Total deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2024 

Para el ejercicio fiscal 2025 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
1,235,992.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 

34 

Saldo al 31 
de diciembre_ 

de 2024 

700,000.00 

1,471,189.04 

2,171,189.04 
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9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 
Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
339 996.00 195 996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
700.000.00 o.oo 

Articulo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2025 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de ·Egresos • del Municipio de Cumpas se conforma por 
$4,267,452.00 de gasto propio y $44,011,535.02 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Munlcipal, salvo en el caso de ministrackines 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo Qispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinaciól1 Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les Sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Munk:ipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
Información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articulas 
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarta. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Cumpas importan la cantidad 
de $32,560,546.24, y se desglosan a continuación: 

35 

PARTICIPACK>NES IIIPORTI! 

Fondo general de participaciones 18.510,718.98 

Fondo de tomento municipal 7,337,405.96 

Partlcipeciones estatales 753.058.08 

Fondo de Impuesto especial {sobre alcohol, cerveza y tabaco) 381,969.44 

Fondo de Impuesto de eutos nlJ8vos 145.656.18 

Fondo de c:ompensaclOn pera resarcimiento por disminución del impuOlto sobre 25,780.55 
automóviles n1J8VOS 

Fondo de ft1C8lización 3,181 ,414.50 

IEPS a las gasolinas y Diesel 718,490.09 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 72,613.46 

Corop 1.433.439.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Cumpas se estimarán 
$11,450,988.78 y¿ e desglosan a continuación: 

Partid• 

Total 

Fondo de Aportacionu para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportacionei P8ra el i=ortal'edrrjerito d8 109-MÜnlclplos y de las Demarcadoñes - -
Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Atlgnacl6n 
prnupUM1al 

5,703,9~1 .78 _ 

5,350,355.00 

11,450,118.71 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Capitulo de gasto 
Fondo 4 7 8 

de 
1000 2000 3000 ~ 5000 6000 

o o 
9000 aportaciones o o 

o o o 
Fondo de 
Aportaciones 
para 1a o. o. o. 

Total 

Infraestructura 0.00 0.00 0.00 O 0.00 5,703,931.78 o o 0.00 5,703,931.78 
Social o o o 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 2,962,668.72 1,038,000.00 1,302,000.00 o. 8,500.00 0.00 o. o. 435,888.28 S,747,057.00 
Aportaciones o o o 
para el o o o 
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Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

o. o. o. 
Total 2,962,668.72 1,038,000.00 1,302,000.00 O 8,500.00 5,703,931.71J o o 435,IJ88.28 ll,450,91J8.78 

o o o 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerla Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a 
las que deberán sujetarse las Dependencias · y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podré autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2025 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea Igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para et Ejercicio Fiscal de 2025 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionaleS de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De· la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar su.s estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2025, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, ·siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 
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Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Munlcipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Mi.Jnicipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento; siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asf como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46, El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo es~blecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se conslde"rarán preferenciales la·s transferencias destinadaS a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnotogla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 
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Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economfas presupuestarlas del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecldas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reaslgnaciones no serán regularlzables para el 
siguiente ejerctcio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la lnformactón presupuestal y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de Inversión en 
Infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorerla Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2025, sobre 
dichos subejercicios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental Informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a Jos montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del Ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de reyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerfa Municipal para utilizarse en un fin 
especlflco, asi como tratándose de Ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
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reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economfas presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del Ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gastO, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, 1~ aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio Inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los ru~ros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. • 

Artlculo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente: una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorerfa de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públ icas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se ser,aIan: 

Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalizaclón aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberén apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relaclonados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, asf como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Cumpas, se proponen, 
para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2025, los rangos económicos límítes 
necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A. 
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b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV A. 

c) Por Invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin Incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serén directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Munlcipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Dísposicfones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$43,556,100.72 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNI> PRO DESCRIPCION 

401 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

T .... 04 ~ Dt:LAYUNT~ -

001 ea PLANEACION DE LA POlITICA ANANClERA tl,II01 ,189.54 

,¡_. 
TotlllOtl TEIOREUA MUNICIPAL 1.10t,1n,51 

601 50 URBANIZAOON Y EQUIPAMIENTO 13.852,591.81 

T .... 07 - ~ ot0~ 1oi~ ~ 
701 18 ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 11 ,325,328.83 

'- ~ C10N DE OBRAI Y 1EMC101 '1JSUCOI Tot.1 01 
11,Ul,321.13 -801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA(rurtamun) 5,647,160.n 

TotailOI DIRECClON DE UOVRIOAD PUBUCA -!:!:!· 1eo.n 

1001 GU 
CONTROL y EVALUACIDN DE LA GESTION 556,500.00 
GUBERNAMENTAL 

Total10 ~ Df CONTROL Y EVALUACION 1151,500.00 
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24 .....:=J. LS I ADMINISTRAOON DESCONCENTRADA 3Hl,1~.00 

;TQQIH - 8'1TEMIIUNICIPAL0tl1 - 311,112.00 

,. 2501 as ASl5TENCIA SOCIAL Y SERVIOOS 
1,801,344.00 

COMUNITARIOS 
T-25 NTUu.~ALW t,I01,S44.00 

TCMl.~a.edoen 43,9M,100,f2 --
En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para· Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que fonnan parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Bolelfn Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles Incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorer/a Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2025 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constilutiva de la inslitución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2025; 
e) Estados financieros del ej~rcicio 2024; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación d8 recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o slmilar: asf 
como, la rendición del jnforme de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Cumpas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
dlas naturaíes siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la Información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Cumpas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2025, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
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establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendarlo del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11 , Inciso K), fracción IV, Inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139,141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Cumpas, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cumpas, Sonora para el 
Ejercicio Flscal 2025, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Cumpas, previo refrendo del secretarlo del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Cumpas para el 
Ejercicio Fiscal 2025, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

C. JESl:I 
Presidente Municipal 

- . ", ... ) J .-···-··_,,_, ____ _ 

Secretarla del Ayuntamiento 

Secretarla del 
H. Ayuntamiento 
Cumpas. Sonora. 

/J <fi,f,,.,;,,, ¿/,pz @"//6¿; Sindicatura Municipal 
C. PETRA GLORIA HERNANDEZ VASQUEZ H. Ayuntamiento 

Síndico Municipal Cur,Jpas, Sonora . 
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Regidor Regidor 

C. JUAN DIEGO URIAS VARELA 
Regidor 

fü,nn 1 - t~lka·,1 f's, ytlü 
C. NURIA ISELA ABRIL ARVIZU 

Regidor 
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i:::71 H.AYUNTAMIENTODE 

I(____'\} !?l~~!~i! 

Cíi5n {5JF~-<1J, (il/o,JU'}/}',(',l; eor1, /eeita J'JUldWJ 17 de 

didenwre de 2024 la ~ de ~, 

v~ rY <@aenta, rfil5Jb!«Ja Je =id ;xwa, ~ Je,Jl,Ó,n, 

([)~ia,, miAmaen la 1= end~ de~ 90' I 
ofroM e/J~: 

&ieta4neJi refatiuo, al~ de tZel.Uff-dffi, jxwa, la 

of'J'Oba,ei,(yn,del rfF~ de ~~ del !J!ft111/a mín1/r, del 

~ de Qf'1u1Aadm,0J, jxwa, d ~fad 2026. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el ejercicio fiscal 2025. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el ejercicio fiscal 2025, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $23,653,107.72, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo a~o. de conformidad 
ccn lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a ros principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artlculo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2025, aplique dicha nonnatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2025, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 del 
Municipio de Divisaderos, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2025, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los ccmpromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tescrerla y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbfo de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorerla Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. A0EFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempei1o de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obl igación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancfas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asf como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII . Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públ icos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbrto de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de anal izar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasrficación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoretia Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII . Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital : son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterlsticas. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
7
 

T
o

m
o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d

ic
ió

n
 E

s
p

e
c
ia

l  • M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; as! como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social , contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; as[ como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conseryar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL 

XLI. 

XLII. 

XLIII . 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta tas 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida úti l de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros ; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 
Divisaderos y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los seividores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cua lquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central , 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disef'lar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Publicas y Seivicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de tas obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad , con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI . Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad , deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que te ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales. en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
11 1. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consol idar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria 
cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2025, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 
65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la 
situación económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los 
proyectos de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión 
financiera y cuenta de la hacienda pública y la evolución de las erogaciones 
correspondientes a los programas presupuestarios. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Divisaderos, Sonora, comprende la cantidad de $23,653,107.72 (veintitrés millones 
seiscientos cincuenta y tres mil ciento siete pesos 721100 M.N.) y corresponde a los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el 
Ejercicio Fiscal 2025, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
comprende los recursos destinados a las dependencias y comisarías. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La fonna en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 18,226,411 .55 

15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 327,242.52 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 4,099,453.65 

26 Recursos Estatales 1,000,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Divisaderos se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

No. CATEGOR!As MONTO 

1 GA$TO CORRIENTE 17 762 725.07 

2 GAsTO DE CAPITAL 4.817 038.65 

3 AMQRTIZACIÓN DE LA DEUOA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 1073344.00 

TOTAL 23 653 107.72 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

·~ 1 cateaoriu Monto 

, 1 Guro Proaramable 23 653 107.72 

2 1 Gasto no Proaramable 

Total 23653107.72 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/Jwww conac-1ob.mx/work/models/CQNAC/normati11ldad/NQR 01 02 007-Pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:lfwww conac.ir:ob-mxJworkJmodelsfCQNAC/normatlvldad/NQR 01 02 00S cdf 

1 De acuerdo con la Clasfficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Dlspooible en: huP·/fwww.con;1c.gob-mx/wock/models/CONAC/normat1vidad/NOR 01 12 001 Pdf 

10 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

-~kl• f!l.lidadn_E!!\f1.l'ff&i'lfilet 

,6al91Publicu 

5.248385.07_ 
-2:S!!! 
0.00 
0.00 
0.00 
o]o 
0.00 
0.00 
~ 
-2:S!!! 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
000 
~ 
0.00 
~ 
-º'º2-
0.00 

1190 000.00 
000 
0.00 
o.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
000 
000 
0.00 
~ 
0.00 

ª ~ 0.00 
0.00 
~ 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
~ 
0.00 

1170lt.H 
~~8.6~ 

460000.00 
-----0:00 

0.00 
0.00 
~ 

' De acuerdo con la ClasificKión Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: htte-J/www conaqob mxJwor1sfmodels/CQNA(/normaJivldad/NQR 01 12 001.odf 
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de Capital 

EeéwiiSrnléi 

¡uirido. con Flnaa de Polilica Económica 
• con FinH de Pol11le.1 Econ6micll 

12 

0.00 
~ 
0.00 
0.00 

ª .2JI!. 
0 00 
o.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
-ºJl.Q. 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
0.06 
~ 
0.00 
~ 
-9.:M 
0.00 ---0:-00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
o.00 
~ 
0.00 
~ 
0 .00 
QM 
0.00 
0:00 
000 
0.00 
~ 
0.00 
0.00 
Ioo 
~ 
0.00 
ili 
0.00 
§ 
0.00 

ª "º'ºº-
0.00 

~ 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

_MTh344.CO 
- o.co 

0.00 
0:00 
0.00 
~ 
0.00 
~ 
0.00 
~ 
0.00 
~ 

·~ 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAi' CONCEP GEN PART DESCR1PCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 240000.00 
T ... O 
111DO 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS ◄.Oill.000.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 78000.00 
T ... O 
,ncc SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

T ... , REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMAHENTE 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 278000.00 
TobO 
11200 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL r,.., REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 41200.00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE ARO 372 000.00 
T°"O PRIMAS QE VACACIONES, DOMINICAL V GRATIFlCACION DE 
1',00 FJNDEAHO 

10000 13000 ,,... 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 48000.00 
T°"O 
1 .... COMPEMSACIONES 

13 

0.00 
0.00 
0.00 
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Total 
13000 REMUNERACIONES ADICIOHALES Y ESPECIALES 

T°"I 

""' HERRAMIENTAS MENORES 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 918720.00 
Tot,I 
21000 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

10000 1◄000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al JSSSTESON 952440.00 
T ... I 

Total20000 MATERIALES Y SUJIINISTROS 2133IOO.GO 

14100 APORTACIOHES DE SEGURIDAO SOCIAL 
Tobl 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 420000.00 

1 .... SEGURIDAD SOCIAL 30000 31000 31100 311D<I SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 204000.00 

10000 1'000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 4300000.00 
Tot,I 

Tobl 
31100 ENERGIA ELECTRICA 

10000 moo 1NDEMNIZACLONES 30000 31000 31-400 31401 TELEfONIA TRAOICIOfllAL 33800.00 

Total 10000 SERVIOOS PERSONALES 113243'0.00 
Tobl 
31'00 TELEFONIA TAAOICIONAL 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES.. UTJLES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 42000.00 
Tobl 
21100 MATERIALES UTLES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
30000 31000 31700 31701 PROCESAMIENTO DE INFORMACK'.>N 5'00000 

T""' SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
31700 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y llTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 42000.00 
Tot,I 
21200 MATERIALES Y UTilES DE LMPRESIOH Y REPROOUCCION 

T ... I 

""' SERVICIOS BASICOS 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

30000 32000 32600 32001 HERRAMIENTAS 36000.00 

20000 21000 21800 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 18000.00 Tobl ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

Tobl ,, ... HERRAMIENTAS ,, ... MA.TERIALDEL .. PIEZA Toal 
T ... I MATERJAL!.S DE AOMINISTRACION, EMISION DE 
21000 OOCUME...,.e Y ARTICULOS OFJCW..ES "'" SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y 

PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS """ "'00 33100 33101 RELACIONADOS 890400.00 

20000 22000 22100 22101 INSTALACIONES 158000.00 , ... 1 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

20000 22000 22100 22106 AOOUISICION DE AGUA POTABLE 12000.00 
Total J0000 33000 """ 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 36 000.00 
22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 

Tobl PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
20000 2'000 """" 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 54000.00 "'" 

INFORMACION 

T-

""º 11A TERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO ,0000 "'" ,,... '3<01 SERVICIOS DE CAPACITACION 6000.00 
T...., 

20000 2'000 24800 2',0l MATERIALES COMPLEMENT AAIOS 30000.00 """' SERVICIOS DE CAPACITACION 
Tot,I T ... I SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
"800 MATERW..ES COMPLEMENTARLOS '"" 

OTROS 51:RVICIOS 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

20000 24000 24900 24901 REPARACION 90000.00 30000 ""' '"" 34101 SERVICIOS FlfllANCIEROS Y BANCARIOS 21600.00 

T°"I omos MAT!RlALES y ARTlCULOS DE CONSTRUCCION y 
24900 REPARACION 

Tobl 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BAHCARIOS 

Toal MATERlALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y OE 

""' REPARACION 30000 "'oo 3"00 "'" SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIAHZAS 24,000.00 
T ... I 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QU1MICOS BÁSICOS 24000.00 ..... SEGUROS DE RESPONSABIUDAD PATRIMONIAL Y FIANZA8 

T ... I 
PRODUCTOS QUiMJCOS BÁSICOS 25100 ,0000 '4000 3'700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 3.600.00 

Tot,I 

20000 2,000 """ 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 18000.00 34700 FLETES Y MANIOBRAS 

T°"I 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS ""' 

Tot,I ,_ SERVIClOS FINANCIEROS BAH CARIOS Y COMERCW..ES 

T ... I PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
20000 1.ABOR.UOOM) 30000 35()00 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE INMUEBLES 116000.00 

20000 26000 2<1100 :ze101 COMBUSTIBLES 1 422000.00 30000 3SOOO 35100 ""' MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE AREAS DEPORTIVAS 38.000.00 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAClUN DE PARQUES Y 

20000 26000 2Q100 20102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 132000.00 30000 35000 35100 351De JARDINES 48000.00 

Total 
26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 30000 35000 35100 351 07 CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 96000.00 

T ... I 

""' COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 
30000 35000 '100 35108 CONSERVACIÓN Y MANTENJMIENTO DE TOMAS OE AGUA 36000,00 

20000 Z700CI 27100 27101 \/ESTUAR)Q Y UNIFORMES 48000.00 
Tot,J 
27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 

T,C,I VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
2,000 ARTICULOS OEPOflnvC>S 

30000 3SOOO 3100 351 11 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS 60 000.00 

T°"' 
3511)0 COfllSERVACION Y MANTENMEHTO MENOR DE INIIUEBLES 

MANTENIMIENTO y CONSERVACION OE MOBILIARIO y 
30000 35000 35200 352'1 EQUIPO 30000.00 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

20001) 28000 28201) 28201 MATERIALES DE SEG URIDAD PÚBLICA 8000.00 
Total 

MATERIALES DE SEGURIDAD PIJBLJCA 26200 
Toul 

"'" 
MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

Total IIOBILIARIO Y EQUIPO OE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL 
3621)0 Y RECREATIVO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
30000 35000 35300 35302 INFORMATICOS 12000.00 

To<• 1NSTALACJ0N, REPARACION Y MANTVftMIENTO DE EQllPO 
36300 OE COMPUTO Y TECNOLOGIA OE LA INFORMACION 

20000 moa 20100 211101 HERRAMIENTA MENORES 311 600.00 

14 15 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l  • M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

MANTENIMIENTO y CONSERVACION oe EQUIPO OE 
30000 35000 35500 35501 TRANSPORTE 

T ... r REPARACION Y IIANTEMIMIENTO DE EQUIPO DE 
36600 TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE MAQUINARIA Y 
30000 35000 35700 35701 EQUIPO 

MANTENIMIENTO Y CONSERV..-.CION OE HERRAMIENTAS, 
MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y 

30000 35COO moo 35702 EQUIPO 
Totol INSTALACION, REPARACION Y MANTEMMIEPITO DE 
"700 MAQUIKARJA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 3~901 SERVICIOS OE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 
T ... r 
, .. oo SERW:108 DE JARDINERIA Y FUMIGACK'.>N 

T-r SE.Rvte10S DE INSTAU.CION, llEPAllACION, 
35000 MAHTENIMENTO Y COHSERVACION 

OIFUSION POR RADIO, TELEVlSION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMOADES 

30000 36000 36100 38101 GUBERNAMENTALES 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION y o~os MEDIOS DE 

Tobl MENS~ES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
34100 GUBERNAMENTALES 

SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPROOUCCION Y 
30000 """ 3'300 _, PRODUCC!ON DE P\JBLICIOAO EXCEPTO INTERNET 

T"'r SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y 
'6300 PRODUCClON DE PUBLICIDAD EXCEPTO INTERNET 

T..., 
38000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

30000 37000 37S00 37501 VIATICOS EN EL PAIS 
Tou! 
moo VLATIC08 EN EL PAIS 

T°"' 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

30000 38000 """ 3a,o, GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
T"'r ,. ... GASTOS DE ORDEN SOCIA.l. Y CULTURAL.. 

30000 39000 ,,,oo 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 
T ... r 
39200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

30000 39000 39500 39501 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
T ... r 
m oo PENAS IIIULTAS ACCESORiOS Y ACTUALIZACIONES 

30000 39000 3'800 311801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 
Total IMPUESTOS SOBRE NUWlll'IAS Y OTROS SERVICIOS QUE 
39800 DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

30000 30000 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTO PREOIAL 
Tour 

""' SERVICIOS GENERA.LES 
T-r 
31000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Tot.1130000 SERVICIOS GENERAL.ES 

"'"" """ ""' 
.,.., TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

T°"' TRAHSFERENCIAS INTERNAS OTORGA.DAS A ENTIDADES ., ... PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Tobr TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÜBLICO 

"""' «<lOO ,.,oo '"º AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
Tour ,.,oo A YUCAS SOCIA.l.ES A PERSOHM 

,0000 «<lOO «200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

,0000 «<lOO «200 ""'' FOMENTO DEPORTIVO 

,0000 44000 44200 4420$ APORTACIONES AL. COMERCIO 
Tour BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
«200 CAPACITACION 

,0000 «<lOO «300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

,0000 44000 «300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 
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234000.00 

14-4000.00 

24,000.00 

11000.00 

36000.00 

12000.00 

127.200.00 

304 96S.07 

8400.00 

6000.00 

84000.00 

12000.00 

3114715.07 

288 000.00 

3&0000.00 

84000.00 

120000.00 

50000.00 

2&4,000.00 

~-ºº 

Tour 
"300 AYUDAS SOCIALES A INSTl11JCIOHES OE ENSEÑANZA 

T ... r ..... AYUDAS SOCIALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Tot.1-40000 AYUDAS 1190000.00 

30000 51000 $1100 $1101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERiA 1$000.00 
Totor 
61100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANlVdA 

EQUIPO DE CuMPUTO Y T-ECNOI.OGLAS OE LA 
50000 $1000 51500 51501 INFORMACIÓN 55000.00 

Twr EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOl.OGIAS DE U. 

""' INFORMACION 

30000 51000 51900 511Kl1 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO OE ADMINISTRACIÓN 10000.00 
T ... r 
51100 OTROS MOBILIARIOS Y EQUPO OE ADMINISTRACIÓN 

T ... r 
moo MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

30000 54000 ,.,oo $4101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 200000.00 
Twr 
,.,oo AUTOMOVIL.ES Y CAMIONES 

Tobr 

"'" EQUIPOS DE TRANSPORTES TERRESTRES 

50000 58000 S8'00 56101 MAQUI MARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 120 000.00 
To<• 
15100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CAL.EFACCION Y DE 
50000 ""' 

...., ... ., REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAt. 50000.00 
Twr SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCiuN Y DE .. .., REFRIGERACIÓN INDUSTRIA.l. Y COMERCIAL 

30000 .. ooo ""º ""' EQUIPO OE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 10000.00 
Tour ..... EQUIPO DE COMUNICACtóN Y TELECOMUNICACIONES 

Tot,l ..... MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Totl llOOOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 410 000.00 

60000 8"00 81400 81415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 3 357 038.85 
Tour ..... OMSK>N DE. TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN 

Toar 

""' OBRA PÍIBLICA EN BIENES OE DOIIINIO PÚBLICO 

50000 82000 62'00 62416 CECOP 1 000000.00 

T°"' 
uooo OBRA PÜBUCA EN BIENES PROf'IOS 

TotallOOOO INVERSION PÚBLICA -4 670)8.H 
AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA DERIVADO DE 

90000 ""' 91100 911 01 PROYECTOS OE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 433,344 .00 
LARGO PLAZO 

00000 '"" 
91 100 91102 AMORTIZACIÓN OE LA DEUDA A CORTO PLAZO <400000.00 
Tour AllORTIZACION DE U. DEUDA INTERNA CON 
11100 ltilSTITUCIONES OE CREOfTO 

Tour 
0,000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 

INTERESES OE lA DEUDA INTERNA DERIVAOA OE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PROOUCTIVA DE 

,0000 ""' 92000 92101 LARGO PLAZO 240000.00 
Tobl INTERESES DE U. DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
12100 CREDITO 

Twr 

""" 
INTERESES DE U. DEUDA PÚBLICA 

TotaltooOO DEUDA PÚBLICA 1073 344.00 

TOTAi.GENERAL 23 f 5J 107.72 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $48,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 
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El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,191,640.07 que comprende los recursos públ icos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMtENTO) MONTO 

01 H. AYUNTAMIENTO 495 900.00 

02 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 695 740.07 

TOTAL 2191640.07 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

OEP CAP DESCRIPCIÓN Suma Anual 

01 10000 SERYICIOS PERSONALES 409,590,00 

01 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 72,000.00 

01 30000 SERVICIOS GENERALES 14,400.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 495,500.00 

03 10000 SERVICIOS PERSONALES 459.375.00 

03 __ ,~~- 20000 MAT~IALES DE AOMINl~TRACIÓN Y SUMINISTROS 330,000 .00 

03 30000 SERVICIOS Gl;NERALES 691,365.07 

03 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 215,000.00 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,695,740.52 

04 10000 SERVICIOS PERSONALES 2,499,500.00 

04 20000 
-··-+-

f#,TERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 204,000.00 

' 04 30000 SERVICIOS GENERALES 116,400 .00 

04 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 408,000 .00 

04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 10,000.00 

Tolal04 SECRETARJA DEL AYUNTAMIENTO 3,237,900.00 
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05 10000 SERVICIOS PERSONALES 4,956,535.00 

05 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 186,000.00 

05 30000 SERVICIOS GENERALES 553,200.00 

05 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 35,000.00 

05 90000 DEUDA PÚBLICA 1,073,344.00 

Total 0!5 TESORERIA MUNICIPAL 6,804,079.00 

06 10000 SERVICIOS PERSONALES 321,375.00 

06 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 270,000.00 

06 30000 SERVICIOS GENERALES 243,000.00 

06 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 50,000.00 

06 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 4,357,038.65 

Total 08 DIRECCIÓN DE OBRAS PÜBLICAS 5,242,013.85 

07 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,188,750.00 

º7 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 384,000.00 

07 30000 SERVICIOS GENERALES 657,000.00 

Total 07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 2,229,750.00 

08 10000 SERVICIOS PERSONALES 531,375.00 

08 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 324,000.00 

08 30000 SERVICIOS GENERALES 308,400.00 

08 50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES. 18,000.00 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,181,775.00 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 150,950.00 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUM INISTROS 48,000.00 

10 30000 SERVICIOS G.~NERALES 144,000.00 

10 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 12,000.00 

Total 10 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 354,950.00 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 652,875.00 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 162,000.00 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 14,400.00 . . 

25 _ 40009 T~SFERENCIAS, ASIG~~IONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUD~ 782,000.00 

25 50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES. 50,000.00 

Total 25 OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1,661,275.00 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 154,125.00 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 153,600 .00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 372,000.00 

26 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 70,000.00 

Total 26 DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 749,725.00 

TOTAL GENERAL 23,ti53,107.72 
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Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM OEP UNID OESCRIPCION TOTAL 

31110 04 0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 3,327,900.00 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

' 31110 i 05 0501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 6,804,079.00 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 

31110 06 0601 DtRECCION DE OBRAS PUBLICAS 5,242,013.65 

Total 06 DIRECCION oe OBRAS PUBLICAS 

31 110 07 0701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 2,229,750.00 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

31110 08 0801 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,181,775.00 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 354,950.00 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DlRECTOR 1,661,275.00 
SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

Total 25 FAMILIA 

31 110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 749,725.00 

Total 2t DIRECCION DE AGUA POTABLE 

31111 01 0101 H. CABILDO 495,900.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 03 0301 DESPACHO OEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1.695,740.07 

TOUI 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 23,653,107.72 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobado un presupuesto. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el ejercicio fiscal 2025 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarte la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional det gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Divisaderos para el ejercicio fiscal 2025 se distribuye de la siguiente forma: 
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DESCRIPCIÓN 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISlACIÓN 
1. 1. 1 Leg!slaciOn 
1.1.2 Fiscatizacióii 
f.2.· JUSTICIA 
1.2.1.lmpartición de Ju!Ítiéia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.:} Reclusión y Readaptación- Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3.· COORDINACIÓN DE ·I.A-PóLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 .Presidencia / GUbernatura 
-1.3.2 Política lnteriOr 
1.f3 Preserv8ción y·CÜidadO dEil PatrilTIOnio PúbiiCO 
1.3.4 Función Pública" -
1.3.5 Asuntos Jurfdicos 
1.3.6 Organización de ProCE!sos Electórales 
1.3.7 Población -
1.3.8 Territorio 
1.3§0tros -
1.4. -RELACIONES EXTERIORES 
·f.4.1 Relaciones Exteriores 
_1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDAR IOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGUR.IDA□ NACIONAL -
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
·1.6.ª _l_ri_tellge_ncláJi~ra' la Pr8S:-irv8CLóide lá Se°gurida_9 __ Nacional 

• 1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 

• 1.i2 ·Protección Civil - -- -

1. 7.3 Otros Asuñl:OS de· Orden Púb!iOO y SegÜridad 
1.7.4 Sistema Nacional de SegÚridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8~1 Servicios ReQistrales, AcllTlinistrativOs y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1 _-5.3 Servicios de Coinun_icacioñ Y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubemament81 
1.8.5 otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1 . PROTECCIÓN AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1:..fAdministraciól]del}'gu~_- _____ _ 
2.1.3 Ordenación de ~uas Residuales, Drenaje y Alcantar~lado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1 .f!:_l:'rotección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 

; 2.2.2 Desarrollo Coffiüiiitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agu8 __ _ 
2.2.4 Alu.mbrado Público 
2.2.5 Vivienda -

TOTAL 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

htto:/Jwww cooac ROb mK/work/models/CONAC/normatiyidad/NOR 01 02 003 odf 
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13,614,344.07 
0.00 

495,900.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,695,740.07 
3,237,900.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

354,950.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,804 ,079.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,025,775.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,038,763.65 
0.00 
0.00 

749,725.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

5,24f013.65 
0.00 
0.00 

204,0ÓO.OO 
0.00 
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2.2.6 Servicios Comunales 
2.:23 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 PreSlación-de Servicios-d8 Salud a ti:l coñ,úñidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos par8 la Salud 
2.3.4 Rectorfa del Sisteñi8 de Salud -
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. Ré"CREACIÓÑ, CULTURA Y OTRAS MÁNIFESTACIOÑE.S SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura - • - ·- ·-
2.4.3 Radio, Tele.visión y Editoriales --
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestacio-nes Sociales 
2.5. EDUCACIÓN 
-2.5.1 EducaciOn Básica 
2.5.2 EducaclOn Media {',uperior 
2.5.3 EducaciOn Superior 
2.5.4 Posgrado . • --
2.5.5 Educación p°ai-a Adultos 
2.5.6 OtrOS Servicios EducativOS y·Activldade5_1ñherentes 
2.6. PRÓTECCIÓN SOCIAL • 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada -
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2,6.5 AlimentaciOn y Nutrición 

.2.6.6 Apoyo Social para la Vivieñda 
2.6.7 Indígenas 
2.6.8 Ob"OS Grup0s V~!!!_erables _ _ 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia _Social 
2.7. OTROS ASÜNTOS SOCIALES - --
2.7.'1 Otros Asuntos Sociales -
3 DESARROUO ECONÓMICO 
3.1 . ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
~- f'1 _AsunloS EC000iñi~ Y c0rri8i-ciaie5 eñ- G°eñ"eral 
3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PE§CA Y CAZ.A 
~-2, 1 Agropecuaria 
32.2 Silvicultura 
3.ii3-~uacultl!ra, Pei6ª."ycaza :_-~:~ __ 
3.?.4 Agroindustrial 
3.2~.?.Hidroagrlcola _ ~ __ . _ __ __ . 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA • -
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Min8ra1es Sólidos-
3.3.2_Petró!eo Y. Gas ~atural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Ñucleai-es - • • • 
3.i4 OtroS conibUstibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales ex~p(9 los Combustibles Minerales 
3.4.2 Mañutacluras - • 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Tra"nsporte l?Qr.C81TEltera- • 
3.5.2 Transporte PQr Agua y PuertoS 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo _ 
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2,181 ,750.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
·o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,313,275.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

··o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
:rr_ansporte _____ . __ _ ______ _ 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES-
3.6.1 ComurlicaCiones --
3.7. TURISMO 

·3.7.1 Turismo 
3.7.? Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOG[A E INNOVACIÓN 
3.8.1. lnvestigacióñ Científica -
3._8.2 Desarrollo TecnolOglco 
3.!iifServicios Cient1f1eos y T8CnolDgicoS --
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDÍJSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECOÑÓMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenarñi~nto y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros AsuntoS-EConómiC:Oi 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 
4 .1.1 Deuda Pública lntenia 

, 4.1.2 Deuda PUblica- Externa 
14.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 TransferenciaS eiitré Diferentes f-jiVeles y Ordenes de Gobierno 
4 .2,2 Partlcl~qiones entre Diferent~s_}Jiveles y Ordenes de Gob_iemo· 

1 4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
' 4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
-4.3.1 SañeamientO del Sistema FlñancieíO ·-
4.3.2 Apoy0$ IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
-~-3.4 Apoyo a los programas de reestructura el') unidades de iny_ersión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.(1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

23,653,107.72 

Artículo 19. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipologla general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

PCONAC PROG 

E DIF 

E SPM 

E AP 

E SGP 

Total E 

K OP 

Total K 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPQON 

DIRECCIUN DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS PÜBUCOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Prntadón de Servicios Püblicos 

OIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS MUNICIPAL 

Proyectos de Inversión 

5 De acuerdo con la clasificaclón programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto·/Jwww ,onac 1ob.mx/work/models/CONAC/normat1Yidad/NOR 01 02 004 Qdf 
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MONTO 

1,661,275.00 

2.229,750.00 

749,725.00 

1,181,775.00 

5,822,525.00 

5,242,013.65 

5,242,013.65 
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M TM TESORERIA MUNICIPAL 6,804,079.00 

Total M Apoyo al proceso presupuutario y para mejon11r la eflclem;III lnstitoclonal 8,804,079.00 

o PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,695,740.07 

o SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,237,900.00 

o OCEG CONTRALORIA MUNICIPAL 354,950.00 

o e H. CABILDO 495,900.00 

Total O Apoyo• le función públie11 y al mejoramiento de la g .. tión 5,784,490.07 

Total O.neral 23 653 107.72 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CONCE 
CAP P GEN PART DESCRIPCIÓN TOTAL. 

◄~ ◄1000 41~- 41~2- Tr~NSFERENCIASP~GA;T~S~OPERACtóN _I ;~00000 

r=~ !::~~:~:~S ~~r:;:::s~~ARL~~o::t ~=~~~~~S 1 

!f:, ~~~~~RENCIAS INTERNAS y ASIGNACIONES AL SECTOR l 
40000 44000 «100 ~IAYUDASSOCIALESAPERSONAS 1 360000.001 

!:f~ r~YUDAS SOCIALES A PERSONAS ___ , 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS _________ 1 _ _ 84 000.00 

¡-----;-~oo 40000 44000 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO ~00 

,!:=, ~ ~:~;;fc~s AYUDAS PARA PROGRAMAS DE I j 

44200 _i4204 

40000 44000 «300 44301 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 1 264,000.00 

40000 «000 44300 44~ - 1 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 1 24,000.00 

Toul 

.~º-· 
.._T~I~ 

!..O:~ AYUDAS SOCIALES A INSmUCIQNES DE ENSEf:4ANZA _ _ , ___ _ 

AYUDAS SOCIALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIbNES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
~!'._UD~-- __ 11~!0,000,_IJ:O 

Artículo 20 BIS. El Anexo Transversal para la atención de las nif'las, nif'los y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, nif'las y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacios temélticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

24 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para nit'ias, nit'ios y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Públ ica Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nit'ias, nif'los y adolescentes 

Clave Presupuestaria Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Aal■tencla Social (OIF Municipal) 

44201 BECAS EDUCATIVAS 84,000.00 

(50% Estudiantes Mujeres y 
a hijos de Jefas de familia, 

a estudiantes de educación básica} 

Total $84,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2025 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Oivisaderos, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorerla Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias: 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2025 no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Setvicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 53 plazas como se detalla a continuación: 
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DEPE UNIO 
' ~ 

DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

TE90ftEltlA MUNICIPAL 

0111eccl0,¡ PE OBRAS PUBLICAS 

DIIU'CCIÓNDE.SERVICIOSPtlllUCOS 

DESPACHO DEL OIRECTOR 

D!RECCION OE SEGU~ l'U8t.JCA 

DESPACI-Kl DEL CONTRALOR 

1002 OIRECCION JURÍDICA 

0RG.t.NO OE COtffftOL Y EVALUACION 
GUBl!RMAMENTAL 

2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 

2502 ATENCIONALAMWER 

OIRECCIOHOEASISTEMCIASOCAL 

..... ' 
'"' 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

NIVEL 

PERSONAL 
OPERATIVO 

MANDOS 
MEDIOS 

MANDOS 
SUPERIOR 

OpCIÓN 

TABULADOR APLICABLE PARA 
EL EJERCICIO 2025 

PUESTO 

MANDOS SUPERIOR 
MANDOS SUPERIOR 
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SUELDO 

SUELDO 
MÁXIMO 

Pl.AlA T A8ULAR 

... PRESIDENTE MUNICIPAL 

MS< SINOICO MUNICIPAL 

MS< REGIDOR ..... TESORERO MUNICIPAL .... SECRETARIO AYLMTMIENTO 

""' TfTUI...ARDELORGNK>OE 
CONTROL. Y EVALUAClON 

MS-A CCNSARIOGENERAL OE LA 
POLICIA WNICIPAL 
DIRECTOR DE 08RAS 
PUBLICAS 

TABULADOR DE 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

lMltldoe... __ ,.. 
AQ11ln1ldo "Vacacional 

Prntac:IOII" 
SllldltalU 

,_ 
Otru I Rfflu.lMnclon.s ---O. I HNt.a [ O. o. 1 Haat,, 1 o. l HNta I o. 

20.001 1 .-0,000 1 20.001 1 .-0.000 1 2,500 5,000 20,001 1 40,000 

3,000 1 10,000 1 3,000 1 10,000 1 375 . 1,250 3,000 1 10,000 

3,000 1 10.000 1 3,000 1 10,000 3,000 1 10,000 

20,001 1 40,ooo ¡ 20,001 I 40,ooo l 2,625 ) s,ooo 20,001 1 40,000 

20.0011 40,000 1 20.001 1 40.ooo J 2.62:5 I 5,ooo 20,001 1 40,000 

3,000 1 10,000 1 3.000 1 10,000 ,,,. 3.000 1 10,000 

10.00, ¡ 20.ooo t 10.001 I 20.ooo ¡ 1,2so ¡ 2,500 10,001 1 20,000 

10,001 1 20,000 1 10,001 1 20,000 1 1.250 1 2,500 10,001 1 20,000 

MS-1 1 ~RlL7¿g; OE SERVICIOS 3,000 1 10,000 1 3,000 1 10,000 1,250 3.000 ] \0.000 

MS-.A I PRESIOENTAOIFMUNICIPAL 1 10,001 I 20,000 1 10,001 I 20,000 1 1,250 1 2,500 

DiRECTORADIF Y OEL 
MM.A I INSTTTVTO Ml,t,jlCIPAL DE LA 7,001 1 10,000 l 7,001 1 10,000 1 875 t.250 

"'""' MS-1 1-~~i~!OEAGi:JAPOTAEifE 1 3,000 1 10,000 1 3,000 1 10,000 1 375 I 1,2!',0 

DIRECTOR OEL OEPORTE 

MM-1 I g~fTOR OE PROTECCimi 

UNDAD INVESTIGADORA 

MM-I 1 ~~TOffl)E-08RAS 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
Pú8LICOS 

3.000 1 7,000 1 3,000 1 7.000 

3,000 ] 7,0001 3,000 1 7,000 "' 3,000 1 7,000 1 3,000 1 7,000 

3,000 1 7,000 1 3,0001 7,000 

3,000 1 7,000 1 3,000 1 7,000 

3,000 1 7,000 1 3,000 1 7,000 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
DIVISADEROS, SONORA, 2025 

10,001 1 20.000 

7,000 1 11,000 

3,000 1 10,000 

3,000 1 7,000 

3,000 1 7,000 

3,000 1 7,000 

3,000 1 7,000 

3.000 1 7,000 

3,000 1 7,000 

1 j "-muM~Adiclonaln(MH) l T$1 
P,i Pfnll<:ioM9 oiñíi F!MnUIMlfllClonN 

Su.Ido Ban I Aguinaldo I Vaeat.':i.1 Sindicales I p,_toclonH {MM} 

-ENLACE-MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA 

MS-8 j TESORERO MUNICIPAL 

MS-B 1 !~:w..:~~o 
mu.AA 0B. ORGANO 

MS-1 1 DE CONTROL Y 
~Al.UACION 

3,000 1 10,000 1 3,000 1 10,000 

10,001 1 20.000 1 10,001 1 20.000 1 1.250 1 2.500 

20.001 1 40,000 20,001 1 40,000 2,&25 1 5,000 

s.001 I 10,000 5,001 1 10,000 &25 1 1.250 

20.001 ¡ ..a,ooo ¡ 20,001 I 40,ooo l 2.825 1 s.ooo 

20,001 1 40.000 1 20,001 1 "º·000 1 2,&2s ¡ 5,ooo 

3,000 1 10,000 1 3,000 1 10.0001 375 I 1,250 

3,000 1 10,000 

10,001 1 20.000 

20.001 1 40,000 

s,ooo ¡ 10,000 

20,001 1 40,000 

20,001 1 ,0,000 

3,000 1 10,000 

LAPOLICIAMUNICIPAL 10,001 20,000 10,001 20,000 1,250 2,500 10.001 20,000 ~ 
COMISARIO GENERAL DE 

~::~ DE 08RAS 10,001 20,000 10,001 20,000 1,250 2,500 10,001 20,000 

~

0~:~DE- SEFMCIOS 3,000 10,000 3.000 10,000 1,250 3,000 10,000 

RESIOENTA OIF 
Ml,l,IICIPAL. 10,001 20,000 10,001 20,000 1,250 2,500 10,001 20,000 

DIRECTORA OIF Y DEL 
MM--A l INSTTTUTO ~JCIPAL OE 

<A MUJER 
DIRECTOR DE AGUA 
POTABlE MUNICIPAL 

1,001 ¡ 10.000 1 1.00, 1 10,0001 Im I 1,250 

3.000 1 10.000 1 3,0001 10,000 1 375 1 1,250 

27 

7,000 1 11.000 

3,ooo l 10,000 
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DIRECTOR DEL DEPORTE ! 3,000 1 7,000 1 3,000 j 7,000 1 375 

DIRECTOR DE 
PROTECCIONCIW. J .000 1 1.000 1 J ,rx» I 1,rx» I 375 

UNIOAO INVESTIGADORA 1 3,000 1 7,000 1 3,W> 1 7,W> 

UNIDAD SUSTAHCIAOORA 1 3,000 1 7,000 I 3,W> 1 7,W> 

SUBDIRECTOR DE oeRAS 
PúBLICAS 
SiJBDIREC7DR DE 

~ -~S..fQ!I~ 

~~~~~N~IA 
PO.J 1 ~~~~~DE 

f'O,I I r~IAL DEL REGISTRO 

P0-1 1 CRONISTA t.aJNICIPAL 

ENCARGADO DE 
EVENTOS ESPECIALES 

3,000 1 7,000 

~ 
1,000 1----.:.. 
1,000 1 5,000 

3,000 1 7,000 

'""l '""I "'I 1,000 S,000 125 1525 

1,000 1 S,000 

S,001 1 10,000 j 5,001 l 10,000 1,250 

1.000 1 5,000 1 1,000 1 5,000 1 125 825 

1,000 1 5,000 1 l ,OOO J S,000 1 125 625 

5,001 1 10,000 1 5,001 J 10,000 1 625 1,250 

3,000 1 7,W> 

3,000 [ 7,000 

3,000 1 7,000 

3,rx» I 1,000 

3,000 1 7,000 

~ , ... , , ... 
1.000 1 5,000 

s.ooo ¡ 10,000 

1,000 1 S,000 

1.000 1 5,000 

s ,000 1 to.ooo 

PO-A I AUXIUAROETESORERIA [ S,001 1 10,000 1 5,001 j 10,000 [ 625 1.250 1 • 1 • 1 • 1 • 1 5,000 1 10,000 

P0-1 I AUX1L1AROEPOLICIACA) 1 1,000 1 5,ooo l 1,000 / s,ooo l 125 1 82!i l -1 - 1 • 1 1,000 1 5.000 

PO-A I AUXILIAAOEPOLICÍA(8) 1 5.001 1 10,000 1 5,001 1 10,000 1 112s 1 1,250j -1 - 1 · 1 5,000 1 10,000 

PO-l l~AL 1,000 ¡ 5,ooo l 1,ooo l 5,ooo l m l 82!i l -1-1 - 1 - 1 1,000 1 5,000 

1 1=CTORESDE '·°" '•°" '·°" '·°" o,, '•°" '•°" 
NTENDEHl'EOELA 

PI.AZA~~ICIPAL 1,000 5.000 1,000 5.000 825 1,000 S,000 

p~::.~OEI.. 1,000 5,000 1,000 5,000 125 825 1,000 5,000 

f'O,I 1 :~NOENTE GENERAL 1 1,000 1 5,000 l 1,000 1 5,000 1 125 I 825 1 • 1 • 1 • 1 t,W> 1 5.000 

PO-A 1 ;eNDeme GENERAL 1 5,001 1 10,000 l 5,001 1 10,000 1 625 1 1,250 1 - 1 - 1 • 1 • 1 s,ooo 1 10.000 

PO-A I CHOFER DE AMBULANCIA I S,001 1 10,000 ] 5,001 1 10,000 1 1125 1 1.250 1 • 1 -1 • 1 -1 S.000 1 10,000 

P0--1 1:~C~ON 

PO-A l~~CAMION 

P0-1 ] ¡=~COLARES 

PO-l f ENCARGAOA DE 
DESAYUNOS ESCOLARES • P0-1 1 ENCARGAD00E:- BOM8A 
DE AGUA POTAB___Jg_ 

1,000 1 s ,ooo ¡ 1,000 ¡ s,ooo ¡ mi us ¡ •1 - 1 - 1 • 1 1,000 ¡ s,ooo 

1,000 1 s .000 1 1.000 1 s.ooo l 125 1 625 1,000 1 S,000 

s,001 [ 10,000 ¡ s ,001 j 10,000 1 1125 1 1.250 5,ooo ¡ 10,000 

1.000 1 5,ooo ¡ 1,000 ¡ s,000 1 125 1 625 1,000 1 5,00J 

1,000 ¡ 5.ooo ¡ 1,000 1 s.rx» 1,000 1 5,000 

1,000 ¡ s,ooo ¡ 1.000 ¡ 5,000 1,000 1 5,000 

1,000 1 5,COO I 1,000 1 5,000 1 125 1 625 1.000 1 5,000 

1,000 1 s.000 1 1.000 ¡ s,ooo 1.000 1 5,000 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públ icos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 
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1 Sueldo8al• Agunldo I PrimeVIICKblll 1 ~~ 1 Otm~ ITOIIIR~ 

COMISARK> GENERAL 
MS-A DE LA POI.ICIA 

MUNtCIPAL 

P0-1:i~LIAR- OEPoCTCIA 

PO-A _1_"tXlüAIH)noLiciA 

10,001 1 20,000 1 10.00 1 1 20,000 

1.000 1 5,000 1 1.000 1 5,000 

5,001 ¡ 10,000 1 s ,001 ¡ 10,000 

1,250 1 2,500 10,001 1 20,000 

1,000 1 5,000 

825 1 1,250 , .000 1 10,000 

Todos los pol icías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra 
en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción 
IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

La Integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

' CVE DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MÁTERIALESY SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENE-RALES 

5 RECURSOSFEDERALES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

-~0000 M&ERIALES Y S_\!"1ÍNISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES- MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

4 RECURSOS PROPIOS 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
438,500.00 
171 ,000,00 
132,915.00 
742,415.00 

92,875.00 
153,000.00 
175,485,_00 

18,000.00 
439,360.00 

1,181,775.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Divisaderos, Sonora a pagar en 2025 es de $1,073,344.00 pesos; conformada por $833,344.00 
de Capital y $240,000.00 de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2025. De igual forma en la cantidad descrita de capital anterior, se prevee pagar $400,000.00 
pesos al Gobierno del Estado de Sonora, vía participaciones el préstamo para la gratificación 
de fin de ano del ejericio anterior, misma que será de 10 parcialidades mensuales de $40,000.00 
pesos. 

Partida 

9000 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2025 

Concepto 

Amortizac:iOo de la Deuda Publica ~ 

Aaignacl6n Primer 
PrNupuntal Trimntre 

l. 1.013.344.':! 1 288,336.oo 
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Segundo Tercer Cuarto 
TrlmHtre TrtmHtre Trimestre 

288,336.00 ! 288,3~~ ~3~.00 1 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, se conforma por 
$18,553,654.07 pesos de gasto propio y $5,099,453.65 pesos proveniente de gasto federalizado 
y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 34. las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articules 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Divisaderos, importan la 
cantidad de $13,553,017.52 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 8,693,143.15 

Fondo de fomento municipal 2,851,599.90 

Participaciones et11atales 327,242.52 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 50,810.29 

Fondo de i'npueslo de autos nuevos 327,255.46 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre automóviles nuevos 57,922.89 

Fondo de fisca1izacl6n 1,494,079.88 

IEPS a las Gasolinas y Diesel 95,575.01 

Participación ISR Art. 3-B de la Ley de Coordinación Flscal 0.00 

ISR Enajenación de Bienes Inmuebles Art . 126 USR 32,748.97 

Articulo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $4,099,453.65 pesos y 
se desglosan a continuación: 

A$1GNACIOH ....... PM:SUPUESTAL 

1 FONOO OE AF'ORTACIOHES PAAA LA INFRAESTRUCT\IRA SOCIAL MuNICIPAL IFISMI 3 357 038.65 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIWENTO DE LOS MUNICIPIOS V DE LAS 

2 DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL FAFM 742 415.00 

TOTAC -4.099453.85 
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Artículo 36. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUINTE PROQltAIIIA DESCRIPCIÓN TOTAC 

OP OBRAS PÚBLICAS 3,357,038.65 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCtAl. MUNICIPAL 
{FISM) 

SEGURIDAD PÚBLICA 742,415.00 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIM1€NTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIOHES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEO ERAL (FORTAMUN) 

IQTAL ",OH,4~.85 

Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FAFMIFORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $439,360.00 pesos, 
para el ejercicio fiscal 2025. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 38. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 39. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 40. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2025 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de tos 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2025 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULOII 
De la Racionalidad, Eficiencia, Ef,cacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 41 . Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2025, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
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comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 43. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 45. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones apl icables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere et articulo anterior. 

El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería, autorizará 
la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 47. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerfa Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destiriadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesorerfa Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
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las reservas actuariates para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal , el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarén de 
ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorerla, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. 

Artículo 51. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dfas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal , siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. A1 efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2025, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesorería Municipal informará a la Oficina de control o Contraloria Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabi ldo sobre 
las denuncias y tas acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Artículo 52. El pleno del Ayuntamiento, así como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 53. En caso de que durante et ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 
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11. 

111. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Dependencias; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social ; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades: y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acomparlarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 55. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, as! como el pago de sentencias definitivas emitidás por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para ta l 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 
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Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artlculo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 56. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada alio, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dfas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se serlalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111 . Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 
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Artículo 58. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2025, los rangos 
económicos limites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a$ 1,500,000.00 antes de LV.A. 

c} Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1 1500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de l. VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Artículo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades y sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 
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Artículo 60. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad total del presupuesto para el ejercicio 2025, es por 
ello que se presenta la distribución a continuación: 

DEP "'"º PRG 

0101 e 
Total01 

030, PM 

Total03 .. ..., SA 

T-0< 

05 0501 TM 

Total06 

º"" ()f> 

T-01 

0701 SPM 

Total07 

1 SGP 

TotalOI 

10 ,00, OCEG 

Total10 

'"' º" 
Total 10 

''" AP 

Total11 
TGUII 0.nenl PbR 

DESC~PCIÓN 

CABILDO (CU ERPO DE REGIDORES) 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAi.. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TES ORE RIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAI..ES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICPAI..ES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOC1AL/PAAICAD GENERO 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE. 

$ 495,900,00 

$-06,100.00 

$1,695,740.07 

$1,195,740.07 

$3.237,900.00 

$3,237,900.00 

$6,804,07&.00 

S 6,IIU,071.00 

SS,242,01:US 

S 6,2-42,DtU 6 

$2.229,7.50.00 

$2,229,750.00 

$ 1,181,775.00 

$1 ,111,776.00 

$3S4,950.00 

$364,150.00 

$1,661.27.5.00 

$1,8111 ,276.00 

$749,72500 

$741,726.00 

$23,653,107.72 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del 
presupuesto basado en resultados. 

TRANSITORI O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado 
con base en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de 
Ingresos para el municipio de Divisaderos, Sonora, para el ejercicio 2025, que se envió 
en su oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud , 
se autoriza a la Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por esa H. 
Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los 
ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos del 
gasto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Divisaderos, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su 
respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en el presente decreto, de confonnidad con el articulo 62 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Nonna para la difusión a la 
ciudadanla de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 
Nacional de Annonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Divisaderos, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2025, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente 
decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
mediante la Nonna para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de 
Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 1 O, 11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11 , inciso K) , fracción 
IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 60, 61 fracción 11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletln Oficial, esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos. 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos descritos en el presente 
documento. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Divisaderos, previo refrendo del C. Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de 
Divisaderos, para el Ejercicio Fiscal 2025, a la Secretaría de Gobierno del Poder 

38 

Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. 

Asi lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública; dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Divisaderos, a los diez 
y ocho dlas del mes de diciembre del ano dos mil veinticuatro, firmando de conformidad 
los integrantes de la comisión. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA 

~' 

C. MARIA CECILIA VALENCIA GRIEGO 
PRESIDENTE DE COMISIÓN 

U'{-t ,10..>"'\. /!,-¡t)I_, i;u-,_,,.,_(I_\-, S. J~.J¡y¡, Q, ' 
C. HECTOR RENE ACUNA MONTAÑO 

SECRETARIO DE COMISIÓN 
C. MIRIAM GUADALUPE GUZMAN SIQUEIROS 

INTEGRANTE DE COMISIÓN 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: EMPALME, SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Empalme, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO: EMPALME, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! 
que se encuentran contenidas en la Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás 
legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de 
Empalme, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos , corresponde 
a la Tesorería y a la Contraloria Municipal de Empalme, Sonora, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación 
que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia . Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
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Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano · ejecutivo unipersonal , que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -<:entra!, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; as! como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad , deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios , recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Artículo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal , será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Empalme, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 
178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 
social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeno de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones 
no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que 
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se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean 
las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas 
que no se hubieren devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII . El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez 
que haya sido aprobado. 

Artículo 5º.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, 
el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Empalme, Sonora garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2025, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los qüe disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado 
de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2025, asciende a la cantidad de 281 millones 406 
mil 364 pesos 79 centavos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Articulo 9'.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

GASTO CORRIENTE 182,950,686.96 

GASTO DE CAPITAL 39,314,377.66 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 31,637,089.68 

PENSIONES Y JUBILACIONES 27,504,210.49 Pub
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Articulo 1 Oº.• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

2.1 

2.1.1 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

2.1.2 

2.1.5 

2.1.5.1 

2.1.5.1.1 

2.1.5.1.2 

2.1 .5.1.3 

,., 
2.2.1 

2.2.2 

2.2.2.1 

2.2.2.2 

2.2.2.3 

3.2 

3.2.2 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

GASTOS 

GASTO CORRIENTE 

Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 

Rem.Jneraciones 

Cofll)ra de bienes y servicios 

Prestaciones de la Seguridad Social 

Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 
oto.!:iados 

Al Sector Privado 

Ayudas a personas 

Becas 

Ayuda a Instituciones 

GASTOS DE CAPITAL 

Construcción en Proceso 

Activos Fijos 

Equipo de Transporte 

Equipo de T ecnologias de la Información y Comunicaciones 

Otra Maquinaria y Equipo 

TOTAL DEL GASTO PROGRAMABLE 

FINANCIEMIENTO 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

Disminución de Pasivo 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 

249,769,275.11 

210,454,897.45 

180,365,561.84 

138,006,198.98 

42,359,362.86 

21,011,775.21 

9,077,560.40 

9,077,560.40 

1,030,000.00 

1,080,000.00 

6,967,560.40 

39,314,377.66 

35,905,777.66 

3,408,600.00 

1,000,000.00 

447 ,600.00 

1,961 ,000.00 

249,769,275.11 

31,637,089.68 

31 ,637,089.68 

31 ,637,089.68 

31,637,089.68 

Articulo 11º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

.... 
. . . . . . . . . ' ... . •. . . . . . ....... 

1000 SERVICIOS PERSONALES 124,160,612.70 

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 55,930,757.56 
PERMANENTE 

111 DIETAS 1,692,286.00 
113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 54,238,471 .56 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 8,947,218.10 
TRANSITORIO 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 8,947,218.10 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 35,441,84~ 

PRIMAS POR ANOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
131 

PRESTADOS 
4,483,21 4.98 

132 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 10,906,991 .99 
GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 3,574,517.58 
134 COMPENSACIONES 16,432 ,481.60 
137 HONORARIOS ESPECIALES 44,636.58 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 21,024,614.22 
141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 21,011,775.21 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 12,839.01 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 2,816,180.08 

152 INDEMNIZACIONES 2,816,180.08 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12,788,173.36 

2100 
MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE 1,221,268.00 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 

211 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 810,042.00 
OFICINA 

212 
MATERIALES Y UT1LES DE 1MPRES10N Y 131,000.00 
REPROOUCClON 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 10,000.00 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 270,226.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 471,181.00 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 461,381.00 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE AUMENTACION 9,800.00 

2300 
MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 0.00 
REPARACION 

231 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS. AGROPECUARIOS Y 0.00 
FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2400 
MATERIALES Y ARTJCULOS DE CONSTRUCCION Y DE 1,163,188.75 
REPARACION 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 573,018.75 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 590,170.00 

2500 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y OE 31,600.00 
LABORATORIO 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 31,600.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,233,073.78 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,233,073.78 
2700 VESTUARIO Y UNIFORMES 118,625.00 
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271 VESTUARIOS Y UNIFORMES 11 0,000.00 3800 SERVICIOS OFICIALES 3,304,466.20 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 8,625.00 382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 3,304,466.20 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,421 ,455.00 
282 MATERIALES DE SEGURIDAD 0.00 392 IMPUESTOS Y DERECHOS 150,000.00 

283 
PRENDAS DE PROTECC!ON PARA SEGURIDAD 

0.00 
PUBLI CA Y NACIONAL 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 1,549,236.83 
MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 1,363,363.83 

395 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALJZACJONES 1,271,455.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 44,056,921 .89 
OTRAS A YUCAS 

4100 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 14,242,711 .40 
SECTOR PÚBLICO 

294 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

107,567.00 
DE COMPUTO Y 

41 5 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 14 ,242,711 .40 
ENTIDADES 

296 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 78,306.00 
DE TRANSPORTE 

4400 AYUDAS SOCIALES 2,310,000.00 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 680,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 28,704,399.50 

3100 SERVICIOS BASICOS 13,156,986.00 442 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 1,630,000.00 
CAPACITAC10N 

311 ENERGIA ELECTRICA 12,572,913.00 443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEI\IANZA 0.00 

312 GAS 55,000.00 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 27,504,210.49 

313 AGUA 366,503.00 451 PENSIONES Y JUBILACIONES 27,504,210.49 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 162,570.00 4800 DONATIVOS 0.00 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 126,000.00 481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0.00 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,408,600.00 

323 
ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

126,000.00 
ADMINISTRAC!ON 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 746,600.00 
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 260,000.00 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 0.00 512 MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 10,000.00 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 3,404,127.00 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 515 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 476,600.00 
INFORMACJON 

331 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 

3,343,127.00 
AUDITORIAS Y 
SERVICIOS DE CONSUL TORlA ADMINISTRATIVA, 

-
333 

PROCESOS, TECNICA 
0.00 

519 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 0.00 
ADMINISTRACION 

5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y o.oc 
RECREATIVO 

334 SERVICIOS DE CAPACITACION 60,000.00 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 0.00 

336 
SERVICIOS DE APOYO ADM INISTRATIVO, 

1,000.00 
TRADUCCION 5300 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 0.00 
LABORA TORIO 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 113,000.00 
COMERCIALES 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 100,000.00 
345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 0.00 
347 FLETES Y MANIOBRAS 13,000.00 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 1,528,863.30 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 1,000,000.00 

541 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 1,000,000.00 

549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0,00 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 

551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 

351 
CONSERVAC!ON Y MANTENIMIENTO MENOR DE 281,298.00 
INMUEBLES 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 62,000.00 

562 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 0.00 

352 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

5,000.00 
MOBILIARIO Y 

355 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 1,111 ,840.30 
TRANSPORTE 

357 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

130,725.00 
MAQUINARIA 

563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 0.00 

564 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION 62,000.00 
Y DE 

565 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 0.00 

567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 0.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 4,975,000.00 
PUBLICIDAD 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 0.00 

578 ARBOLES Y PLANTAS 0.00 

361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 4 ,920,000.00 
DE MENSAJES 

5800 TERRENOS 0.00 

581 TERRENOS 0.00 
369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 55,000.00 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 674,502.00 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 1,600,000.00 
591 SOFTWARE 1,600,000.00 

371 PASAJES AEREOS 48,000.00 6000 INVERSION PUBLICA 35,905,777.66 
372 PASAJES TERRESTRES 3,012.00 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 4,000,000.00 
375 VJATICOS EN EL PAIS 623,490.00 
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616 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U 4 ,000,000.00 
OBRA PESADA 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 31 ,905,777.66 

621 EDIFICAClON HABITACIONAL 1,180,000.00 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL 

623 ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 5,005,000.00 
ELECTRICIDAD Y TELECO 

624 
DIVlSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE 25,520,777.66 
OBRAS DE 

629 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 

200,000.00 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 744,790.00 

7900 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 744,790.00 
EROGACIONES ESPECIALES 

791 CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES 744,790.00 

9000 DEUDA PUBLICA 31 ,637,089.68 

9100 AMORTIZACJON DE LA DEUDA PUBLICA 18,114,396.75 

911 
AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 18,114,396.75 
INSTITUCIONES DE 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 10,990,761.97 

921 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON 10,990,761 .97 
INSTITUCIONES DE CREDITO 

9900 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 2,531,930.96 

1 (ADEFASI 
991 ADEFAS 2,531,930.96 . -- . : ·• · . . 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan y se desglosan en 
el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las 
partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y 
Jubilaciones. 

Artículo 12º.• Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las 
dependencias como se muestra a continuación: 

3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1 .1.1.1 - órgano Ejecutiv~ Municipal (Ayuntamiento 

5001 1 AYUNTAMIENTO 
1000 
2000 
3000 

4000 

5000 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

2,!~047.84 
2,387,747.84 

85,300.00 
235,000.00 

0.00 

0.00 

5002 SINDICATURA 3,002,786.15 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,345,786.15 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 150,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 467,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, AS IGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 

AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 40,000.00 
5003 PRESIDENCIA MUNICIPAL 23,731,947.89 
1000 SERVICIOS PERSONALES 11 ,226,532.69 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,020,450.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 9,483,965.20 

4000 
TRANSFERENCIAS, AS IGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,760,000.00 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 241,000.00 
5004 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 61 ,269,687.15 
1000 SERVICIOS PERSONALES 17,458,253.26 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 681,500.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 716,012 .00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 42,296,921.89 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 11 7,000.00 
5005 TESORERIA MUNICIPAL 51,172,655.84 
1000 SERVICIOS PERSONALES 12,132,321.16 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 971,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,882,455.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSlD10S Y OTRAS 
0.00 

AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,805,000.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 744,790.00 

9000 DEUDA PUBLICA 31 ,637,089.68 

5006 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 2,687,323.23 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,443,323.23 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 80,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 139,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS O.DO 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 25,000.00 

5007 OIR. DE DESARROLLO .URBANO OBRA 93,151,838.10 
1000 SERVICIOS PERSONALES 37,229,335.53 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,902,549.61 

3000 SERVICIOS GENERALES 13,023,575.30 

4000 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

0.00 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1.090,600.00 
6000 INVERSJON PUBLICA 35,905,777.66 

5008 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 41 ,620,865.29 
1000 SERVICIOS PERSONALES 36,960,899.54 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,847,573.75 
3000 SERVICIOS GENERALES 732,392.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 80,000.00 
5009 OIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 2,061,213.30 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,976,413.30 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 49,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 25,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS O.DO 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 . . . . . : ,,. • ' 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1. 1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Munici_e_al 
3.1.1.1.1 - Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

5001 !AYUNTAMIENTO 2.708,047.84 

5002 1 SINDICATURA 3,002. 786.15 

5003 !PRESIDENCIA 23.731,947.89 

5004 !SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 61,269,687.15 

5005 ITESORERIA MUNICIPAL 51,172,655.84 

5006 IORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 2,687,323.23 

5007 !SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 93,151,838.10 

5008 !SEGURIDAD PÚBLICA 41 ,620,865.29 

5009 DESARROLLO SOCIAL 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el 
Órgano De Control Y Evaluación Municipal. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales 
realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo 
informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2025, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo. . . - . -. -

1 1000 ¡SERVICIOS PERSONALES _____________ 7,011,780.38 1 

~:~~~ - -i-~::~:1I:!;N:~=ROS _ _ : :::::: :: ¡ 
[ 4000 _ - !TRANSFERENCIAS.-ASIGN-ACIONES y OTRAS- AYUDr-·--- --2~30§ 

5000 fBIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,546.40 ' 

TOTAL DE PRESUPUESO DIF EMPALME 7,850,700 00 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Empalme, Sonora para el ejercicio fiscal 2025 se compone de la siguiente forma: 

1 GOBIERNO 209,295,570.76 

1.1. LEGISLACION 1,537,115.13 

1.1.1 Leg islación 0.00 

1. 1.2 Fiscalización 1,537,115.13 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 64,787,525.11 

1.3.1 Presidencia f Gubernatura 8,814,240.75 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 1,473,671.02 

1.3.4 Función Pública 54,499,613.34 

1.3.7 Población 0.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 47,083,683.56 

1.5 .1 Asuntos Financieros 47,083,683.56 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 41,870,865.29 

1.7 .1 Policía 41 ,620,865.29 

1.7.2 Protección Civil 250,000.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 54,016,381 .67 

1.8 .1 Servicios Registra les, Administrativos y Patrimoniales 1,593,659.21 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 6,497,770.43 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 1,442,355.29 

1.8.5 Otros 44,482,596.74 
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2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2 .1 Urbanización 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2. 7.1 Otros Asuntos Socia les 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1, ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

70,250,253.22 

2,282,397.32 

2,282,397.32 

46,732,088.55 

46.732, 088. 55 

888,321.93 

888,321.93 

8, 165,898.1 O 

3,678,191.51 

4.487.706.59 

12,181,547.33 

12,181,547.33 

1,860,540.81 

1,860,540.81 

1,860,540.81 

0.00 

0.00 

Articulo 15º.• La clasificación programática del p'resupuesto de egresos del 
Municipio de Empalme, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados 
de la siguiente forma: 

6K 

AB 

AE 

AR 

AY 

BA 

BT 

CA 

CB 

ca 

cu 

EY 

ED 

D5 

DA 

OM 

EB 

HN 

IV 

JB 

J9 

N7 

01 

RB 

TB 

W5 

CONCERTACION SOCIAL 2,061,213.30 

APOYO ADMINISTRATIVO 3,200,943.78 

ACCION PRESIDENCIAL 5,318,308.22 

ATENCION PREVENTIVA 3,133,650.00 

ACCION REGLAMENTARIA 2,708,047.84 

APOYO A LA AOMON. Y REGUL.ARIZACION DE LA TENENCIA DE 
1,537,115.13 

LA 

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 1,465,671 .02 

GESTION MUNICIPAL 294,988.75 

APOYO ADMINISTRATIVO 6,497,770.43 

CONTROL Y EVALUACION 1,442,355.29 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 2,687,323.23 

ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 10,429,732.84 

PLANEACION DE LA POLITICA DE EGRESOS 37,997,609.93 

GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 46,366,929.20 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 6,486,859.85 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 3,678, 191 .51 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 44,137,352.24 

POLITICA Y PLAN. DEL DES. URBANO, VIVIENDA Y 46,732,088.55 
ASENTAMJENT 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 2,745,313.07 

ADM INISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 4,309,406.97 

CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 37,311,458.32 

ACCION CIVICA 4,487,706.59 

PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 1,860,540.81 
PRODUCTIVAS 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO JUVENIL 1,061,298.15 

MUJERES 922,092.46 

REGULACION Y PRESERVACION ECOLOGICA 2,532,397.32 
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Articulo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 7,275,151.00 

41 502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 6,967,560.40 

441 01 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 680,000.00 

44201 BECAS EDUCATIVAS 1,080,000.00 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 550,000.00 

44302 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 0.00 

451 01 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 27, 504,210.49 

ll•J 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y 
delegaciones, para cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto, as! mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales 
no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate 
de casos debidamente justificados. 

Articulo 18º.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación 
de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta via , personal para 
el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base 
de la dependencia , comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, comisaria o delegación ; no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 417 plazas de confom,idad con lo siguiente: 

CANTIDAD 
DEPENDENCIA DE 

PLAZAS 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 
~ 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

AYUNTAMIENTO 1 

SINDICATURA 1 

SINDICATURA 1 

SINDICATURA 1 

SINDICATURA 1 

SINDICATURA 1 

SINDICATURA 1 

SINDICATURA 1 

SINOICATURA 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LOGISTICA 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LOGISTICA 1 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

SECRETARIA PARTICULAR 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 

SUELDO MENSUAL DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS 
POR PLAZA 

SECRETARIA "Bw $ 29,430.25 

REGIDOR $ 16,954.87 

REGIDOR $ 16,954.87 

REGIDOR $ 16,954.87 

REGIDORA $ 16,954.87 

REGIDORA $ 16,954.87 

REGIDOR $ 16,954.87 

REGIDORA $ 16,954.87 

REGIDORA $ 16,954.87 

REGIDOR $ 16,954.87 

REGIDORA $ 16,954.87 

SUPERVISOR DE SINDICATURA $ 38, 124.94 

SUPERVISOR DE SINDICATURA $ 12, 141.27 

SINDICO PROCURADOR $ 26,433.07 

AUXILIAR JURIDICO SINDICATURA $ 13,285.71 

ASESOR JURIDICO $ 28,450.71 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 17,341.26 

SECRETARIA $ 18,301.20 

SECRETARIO DE ACUERDOS $ 16,649.89 

COORDINADOR DE LOGÍSTICA $ 18,793.57 

AYUDANTE GENERAL LOGÍSTICA $ 11,472.11 

AUX. ADMTVO. "A" $ 28,914.54 

PRESIDENTE MUNICIPAL $ 56,760.66 

ENLACE CIUDAD DE HERMOSILLO s 16,132.81 

ENLACE CIUDAD DE MEXICO s 18,445.27 

ASESOR JURIDICO ' 30,506.54 

SECRETARIO PARTICULAR $ 43,041.14 

ASESOR $ 23,059.17 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 23,059.17 

SECRETARIA $ 9,595.37 

SECRETARIA "A" $ 20,090.46 

ASESORA $ 23,1 85.82 

DIRECTOR COMUNICACION SOCIAL $ 20,868.06 

SECRETARIA "C" ' 12,590.01 

FOTOGRAFA ' 12,128.43 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 12,688.12 

MONITOREO $ 13.525.14 

COORDINADOR DE MARKETING $ 22,262.10 

DISEÑADOR $ 14,193.09 

ENCARGADA DE GESTION 

' 20,740.98 
FINANCIERA 
SECRETARIA $ 16,029.44 

DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO s 25,724.49 
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MUJERES 1 SUB-DIR. INST.MPAL. DE LA MUJER $ 17,884.62 ACCION CIVICA 1 INTENDENTE $ 11 ,715.41 

MUJERES 1 DIR. DE INST. MPAL. DE LA MUJER $ 25,499.31 ACCION CIVICA 1 AUX. ADMTVO. 'A" $ 13,066.50 

MUJERES 1 INTENDENTE $ 9,177.55 ACCION CIVICA 1 CRONISTA OFICIAL DE LA CIUDAD $ 28,221.61 

DESARROLLO JUVENIL 1 ENCARGADO DESPACHO JUVENTUD $ 19,250.27 ACCION CIVICA 1 CONSERJE $ 20,775.62 

DESARROLLO JUVENIL 1 AUXILIAR DE NOMINA $ 16,255.74 ACCION CIVICA - 1-- ' - ~ X.ADTVO. "B" $ 14.508.47 

DESARROLLO JUVENIL 1 SECRETARIA $ 9,595.37 ACCION CIVICA 1 AUX.ADTVO. "B" $ 20,192.26 

DESARROLLO JUVENNIL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 9,595.37 ACCION CIVICA 1 MAESTRO ACCION CIVICA -B- ' 12,965.10 

DIRECCION DE SALUD 1 DIRECTOR DE SALUD PUBLICA $ 29,216.80 ACCION CIVICA 1 MAESTRO ACCION CIVICA -B- $ 10,155.06 

DIRECCION DE SALUD 1 ENFERMERA $ 22,015.30 ACCION CIVICA 1 DIR. DE ACC ION CIVICA Y CUL T. $ 28.700.94 

DIR. DE ATENCION CIUDADANA 1 SECRETARIA $ 14,979.08 DIFUSION CULTURAL 1 MURALISTA $ 19,500.41 

DIR. DE ATENCION CIUDADANA 1 
DIRECTOR DE ATENCION 

$ 32.498.93 
CIUDADANA 

DIFUSION CULTURAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 11,471.08 

DIFUSION CULTURAL 1 BIBLIOTECARIA s 11,715.41 
IMPLAND 1 DIRECTOR IMPAND $ 19,929.45 

TRANSPARENCIA 1 
COORDINADOR UNIDAD DE 

$ 29,286.17 
TRANSPARENCIA 

DIFUSION CULTURAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 10,990.01 

DESARROLLO DEL DEPORTE 1 JORNALERO s 16,305.01 

TRANSPARENCIA 1 SECRETARIA $ 11,472.11 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 SECRETARIA "B" $ 16,564.16 

TRANSPARENCIA 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 11,472.11 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 ENTRENADOR ATLETISMO $ 13.942.34 

TRANSPARENCIA 1 COORDINADOR DE INFORMATICA $ 40,150.36 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 JORNALERO "B" s 21 ,398.57 

TRANSPARENCIA 1 COORDINADOR $ 28,929 72 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 ENTRENADOR DEPORTIVO "B" $ 29,818.55 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 COORDINADOR DE PESCA $ 19,331 .83 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 COORDINADOR s 21 ,245.41 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 ENCAGADO DE DESPACHO $ 20,767.09 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 $ 10,883.93 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR $ 21,971.31 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 COORDINADOR DEPORTE VALLE $ 10,152.92 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 34,443.97 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 PROMOTOR DEL DEPORTE 1 20,342.32 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR $ 16.279.42 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 JORNALERO 1 19,123.62 

SECRETARIA DELAYUNTAM!ENTO 1 MEDICO CERTIF ICADOR ' 16,451 91 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 DIR.INST. MPAL. DEL DEPORTE $ 27,591 .84 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ASESOR JURIDICO $ 16,27942 DESARROLLO DEL DEPORTE 1 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 1 11 ,055.32 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR $ 34,526.39 CATASTRO 1 ENCARGADO PREDIAL "B" $ 22,230.41 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA $ 18,735.97 CATASTRO 1 AUXADTVO B $ 23.070.52 

SECRETARIA DELAYUNTAM!ENTO 1 
POLIC1A PREVENTIVO Y TRANSITO 

$ 19,836.90 
MUNIC 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO $ 44,978.86 

SECRETARIA DEL A YUNT AMIENTO 1 INTENDENTE ' 17,577.97 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSPECTOR Y VIG. "A" $ 16.347.92 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR $ 16.126.27 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR $ 13.695.42 

DESPACHO DEL TESORERO 1 AUX . ADMTVO. "A" 1 22,546.70 

DESPACHO DEL TESORERO 1 TESORERO MUNICIPAL $ 49,932.75 

DESPACHO DEL TESORERO 1 COORDINADOR INFORMATICO $ 16,827.97 

DESPACHO DEL TESORERO 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 12,748.46 

PRESUS PROGRAM 1 COORDINADOR INFORMATICO $ 64,437.52 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
1 

DIRECCION DE RECURSOS 
$ 42,315.23 

COMPRAS HUMANOS Y COMPRAS -
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR ' 14.288 16 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 
DIRECTOR DE ASUNTOS DE 

$ 27.533 33 
GOBIERNO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR $ 16,279.42 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 14.190.13 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
COMPRAS 

1 SECRETARIA "A" $ 24,120.97 

DlRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
1 INTENDENTE $ 13,934.70 

COMPRAS 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 

1 AUXILIAR $ 12,930.58 
COMPRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR $ 15,388.12 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 COORDINADOR DE ARCH IVO $ 25,575.52 

ACCION CIVICA 1 AUX. ADMTVO. "A" $ 19,147.51 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 16,937.24 

COMPRAS 
D!RECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 

1 ENCARGADA DE COMBUSTIBLES $ 15,506.65 
COMPRAS 

ACC ION CIVICA 1 AUX. ADMTVO. "A" $ 23,249 91 

ACC ION CIVICA 1 AUX. ADMTVO. "A" $ 24.836 26 

ACC ION CIVICA 1 MAESTRO ACCION CIVICA -8- $ 12,810.23 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
1 AUX .ADTVO. "C" $ 19,040.80 COMPRAS 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
1 AUXILIAR DE COMPRAS $ 19,688.13 

COMPRAS 

ACCION CIVICA 1 SECRETARIA "B" $ 18,522.90 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 
1 ENCARGADA DE NOMINA $ 22,303.51 

COMPRAS 
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CONTABILIDAD 1 AUXILIAR CONTABLE $ 14,569.67 

CONTABILIDAD 1 AUXILIAR CONTABLE $ 30,530.39 

CONTABILIDAD 1 AUXILIAR CONTABLE $ 30,744.46 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 
DIRECTOR DE DLLO. URBANO, s 42,551 .80 J 

DESARROLLO URBANO OBRAS Y S 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 SUB-DIRECTOR DE SERV.PUB.MPAL. s 13,918.79 I 
DESARROLLO URBANO 

CONTABILIDAD 1 SECRETARIA "A" $ 15,008.08 

CONTABILIDAD 1 CONTADOR GENERAL ' 46,824.33 

CONTABILIDAD 1 
ASISTENTE DEL CONTADOR 

$ 10.404.92 
GENERAL 

CONTABILIDAD 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 26,996.61 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 JORNALERO "D" ' 16,874.76 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 SOLDADOR "A" s 14,000.35 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 SUPERVISOR DE OBRAS $ 18,611.32 

DESARROLLO URBANO 

CONTABILIDAD 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 11 ,361.43 

INGRESOS 1 ENC.CRED!TO Y COBRANZA $ 28,168.10 

INGRESOS 1 CAJERO $ 12,141 .27 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO $ 13,161.49 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 OPERADOR "A" $ 11,003.07 

DESARROLLO URBANO 

INGRESOS 1 AUX.ADTVO. "C" $ 16.456.18 

INGRESOS 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 10,735.25 

INGRESOS 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 18,1 59.63 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 SUPERVISOR DE OBRAS $ 24,957.46 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 20,250 .16 

DESARROLLO URBANO 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 AUDITOR INTERNO $ 36,037.1 7 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 ACTUARIO NOTIFICADOR DEL ORGANO DE $ 18,493.80 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 CONTRALOR MUNICIPAL ' 46,208.79 

POUTICA Y PLANEACION DE 
1 OFICIAL ALBAÑIL $ 15,118.58 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 $ 20,980.32 
DESARROLLO URBANO 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 $ 14,569.67 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 SECRETARIA "A" $ 16,714.69 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 
TITULAR DE AUTORIDAD 

$ 19,621 .71 
INVESTIGADORA 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 
TITULAR DE LA UTORlDAD $ 19.621 .71 
SUSTANCIADOR 

ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL 1 
TITULAR DE LA AUTORIDAD 

$ 19.621.71 
RESOLUTORA 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 SECRETARIA "B" $ 22,181.30 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 AYUDANTE PLOMERO s 14,906.89 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 AYUDANTE ALBA~IL s 14,544.68 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 AYUDANTE GENERAL "C" s 16,172 .51 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 SUB•DIRECTOR OBRAS PUBLICA $ 33.403.07 
DESARROLLO URBANO 

AOMlNISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 SUPERVISOR DE OBRAS $ 18,925.88 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 CHOFER "A" $ 9,595.37 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 SECRETARIA "B" $ 26,617.21 
DESARROLLO URBANO 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 

SUB DIRECTOR DE DESARROLLO 
$ 30,603.89 

PÚBLICOS URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 OPERADOR ''A" $ 13,882.06 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 COORDINADOR DE BACHEO $ 20,298.26 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 ALBANIL "A" $ 13,857.21 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 COORDINADOR CMCOP s 33,769.08 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 INTENDENTE s 12.474.67 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 15,300.17 
DESARROLLO URBANO PROMOTORA SOCIAL 

POLITICA Y PLANEACION DE 1 ALBANI L "A" $ 14,285.33 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 AYUDANTE GENERAL "A" $ 9,595.37 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 SUPERVISOR DE OBRAS $ 23,023.57 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 INSPECTOR $ 15,907.12 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 INSPECTOR $ 15,300.96 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 1 SUPERVISOR DE OBRAS $ 23,023.57 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 SOLDADOR "A" s 14,319.07 
DESARROLLO URBANO 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "D" $ 14,978.03 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SECRETARIA "B" $ 11,533.82 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACJON DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO $ 17,393.31 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SUPERVISOR DE SERV. PUB. "A" s 19,741.90 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 ELECTRICISTA "A" $ 22,194.63 

PÚBLICOS 
ADM1NISTRAC10N DE LOS SERVICIOS 

1 CHOFER "B" $ 16,874.76 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 OPERADOR "B" $ 16,874.76 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 AYUDANTE GENERAL "C" $ 14,647.61 

PÚBLICOS 
ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 SUPERV. Y MANT. ELECTRICO $ 26,391 .04 
PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" $ 12,807.23 

PÚBLICOS 
ADMINlSTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 PLOMERO "A" s 21 ,216.32 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SOLDADOR "A" s 19,541 .94 

PÚBLICOS 
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ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

AYUDANTE GENERAL "B" 

JEFE DE CUADRILLA '"B" 

CHOFER "B" 

PLOMERO 

JORNALERO "D" 

JORNALERO "D" 

AYUDANTE GRAL. "E" 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS JORNALERO "D" 
PÚBLICOS 

11 11,715.41 
-
20 15,477.20 
-
76 16,874.76 
-
54 47,248.64 
-
25 13,209.25 
-
03 14,978 03 
-
26 18,966.26 
-
36 14,119.36 
-

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS OPERADOR "A" 1 $ 15,080.99 1 
PUBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS JORNALERO "D" $ 14,978 03 
PÚBLICOS 

99 
-
03 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS ELECTRICISTA "A" 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS CHOFER "B" 
PÚBLICOS 

ADMIN!STRAC~~~i¿¿-is SERVICIOS I JORNALERO "B" 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINlSTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICO§_ 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

JORNALERO "B" 

JORNALERO "A" 

JORNALERO "A" 

SUPERVISOR DE SERV. PUB. "A" 

OPERADOR "A" 

CHOFER"g 

CHOFER"B" 

MECANICO "B" 

JORNALERO "A" 

JORNALERO "B" 

JORNALERO "B" 

JORNALERO "B" 

AYUDANTE GENERAL "B" 

AYUDANTE GENERAL "B" 

ELECTRICISTA "A" 

AYUDANTE GENERAL "B" 

JORNALERO "8" 

-

" 17,601 97 
-

B7 17,507.87 
-

" 14,020.84 
-
5 13,461.15 

-
64 14,020.84 
-
37 12,256.37 
-

59 24,999.69 
-
73 11 ,870.73 
-
08 20,049.08 
-
59 31,939.69 
-
54 50,106.64 
-
38 10,443.38 
-
5 13,461 .15 

-
67 15,577.67 
-
71 11,554.7 
-
20 15,859.21 
-
37 9,595.3 
-
31 16,225.3 
-
08 10,882.0 
-

27 10,418.2 
-

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "B" $ 9,595.37 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 OPERADOR "B" $ 21,905.18 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "B" $ 9,939.53 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "8" $ 9,595.37 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 MECANICO "B" $ 13,379.23 PÜBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AYUDANTE GENERAL "A" $ 10,282.32 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "C" $ 9,959.15 

PÜBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 OPERADOR GRUA $ 9,595.37 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 COORDINADOR SERV PUB VALLE $ 17,216.94 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 ADMINISTRADOR PANTEON $ 19,527.33 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 

ENCARGADO DEPTO DE 
$ 21,432.42 

PÚBLICOS PLANEACION URBANA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AUX.ADTVO. "C" $ 9,728.90 
PÜBLICOS 

ADM1NISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" $ 11,211.92 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "C" $ 12,542.81 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "C" $ 10,443.38 

PÚBLICOS 
ADMlNISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 CHOFER "B" $ 10,160.15 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 $ 12,000.67 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 MECANICO "B" $ 12,742.43 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE ELECTRICISTA $ 9,595.37 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "D" $ 11,150.31 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 MECANICO "A" $ 17,258.93 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "A" $ 12,555.89 

PÜBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "B" $ 10,918.51 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" $ 10,918.51 

PÜBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 COORD.PARQUES Y JARDINES $ 20,832.99 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 AUX. ADMTVO. "A" $ 10,155.06 
PÜBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 27,520.88 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "A" $ 11,495.17 
PÚBLICOS 

ADMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" $ 14,372.61 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 ALBANIL "A" $ 14,906.89 
PÚBLICOS 
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ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "B" s 18,169,56 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" s 16,388.83 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JARDINERO "A" s 11,715 41 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JARDINERO "A" s 19,421 .66 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "D" s 13,030.30 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JARDINERO "A" s 11,291 40 

PÚBLICOS 
ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "B" s 11,851 09 
PÚBLICOS 

ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" s 13,526.62 

PÚBLICOS 
ADM!N ISTRAC10N DE LOS SERVICIOS 

1 s 12,141 .27 
PÚBLICOS 

ADMIN ISTRAC10N DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL PANTEON s 16,123.92 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" $ 9,595.37 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO HD" 

' 
10,443.38 

PÚBLICOS 
ADM lNISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "D" $ 9,595.37 PÚBLICOS 
AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO D $ 9,595.37 
PÚBLICOS 

ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO $ 9,595.37 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 ENCARGADO RASTRO MPAL $ 23,179.80 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 OFICIAL ALBAÑIL $ 15,132.32 
PÚBLICOS 

ADM !NISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" • 10,155.06 

PÚBLICOS 
ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "A" $ 10,155.06 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 CONSERJE $ 11,073.31 
PÚBLICOS 

ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXI LIAR ADM INISTRATIVO s 19,238 65 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 SECRETARIA "A" $ 12,738.81 
PÚBLICOS 

AOMINISTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" s 11,291.40 

PÚBLICOS 
ADMIN ISTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 

1 SUB-COORD. ECOLOGIA $ 18,015.63 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 CHOFER "A" $ 14,511 .89 

PÚBLICOS 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 SUPERVISOR ' 15,857.94 

ADMIN ISTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" s 22,667.16 

PÚBLICOS 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 SUBCOORDINADOR ' 
13,066.81 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 $ 23,962.54 
ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "A" s 9,595.37 
PÚBLICOS COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR ADM IN ISTRATIVO $ 19,303.13 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" s 14,073.32 

.PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "A" • 11,607.02 
PÚBLICOS 

COOROI NACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 25,296.87 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 SECRETARIA "B" ' 
14,911 .02 

COORDlNACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR ECOLOGIA ' 30,044.74 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 SOLDADOR "A" $ 12,262.66 
PÚBLICOS 

ADMIN ISTRACION DE LA SEGURIDAD 
1 ASISTENTE ' 27,005.13 

PÚBLICA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "A" $ 9,595 37 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 
1 ENLACE ADM DE SEG PUB MUN ' 18,536.20 

PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ALBAÑIL PANTEON s 14,297.95 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 
1 AUXILIAR ADM INISTRTIVO $ 10,735.25 

PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ALBAf:JIL PANTEON s 13,428.77 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACIUN DE LA SEGURIDAD 
1 AUXILIAR ADMINISTRTIVO s 10,735.25 

PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ALBAÑIL PANTEON s 13,928.00 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACIUN DE LA SEGURIDAD 
1 AUXILIAR ADMINISTRTIVO s 10,735.25 

PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ALBAÑIL PANTEON s 13,288.26 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACIUN DE LA SEGUR1DAD 1 CARROCERO $ 14,312.86 
PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 INTENDENTE $ 17,428.28 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 VELADOR "A" $ 9,595.37 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACIUN DE LA SEGURIDAD 
1 AYUDANTE GENERAL "C" ' 

20,161 .28 
PÚBLICA 

ADMINISTRACIU_N DE LA SEGUR!DAD 
1 

POLICIA TERCE~O PREVENTIVO Y 
$ 15,073.59 

PUBLICA TRANSI 

ADMINJSTRACION DE LOS SERVICIOS 1 INTENDENTE s 9,765 39 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 INTENDENTE s 10,282.32 
PÚBLICOS 

ADMINISTRAC~iNB~l~r SEGURIDAD 1 POL JRO PREV Y TRANSITO MPAL $ 15,073.59 

ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 25,107.02 

PÚBLICA MUNIC 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ADMINISTRADOR DEL MERCADO $ 18,734.02 

PÚBLICOS 

ADMIN ISTRAC!ON DE LA SEGURIDAD 
1 POL JRO PREV Y TRANSITO MPAL $ 16,943.16 

PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "D" s 9,595 37 
PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 SECRETARIA "N $ 15,493.93 

SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" s 9,595 37 

PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 35,768.13 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
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CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POL 1RO PREVY TRANSITO MPAL ' 37,322.07 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

$ 14,045.42 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POL 200 PREV. Y TRANSITO MPAL ' 29.104.34 SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANS!TO 

$ 13,468.69 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 

' 15,073.59 SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO • 14,863.44 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL $ 16,943.16 SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 POLIClA TERCERO PREVENTIVO Y 

' 22,383.29 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSl 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 OFICIAL PRIMERO "A" $ 37,322.29 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACICN DE LA 

1 
POLIC1A SEGUNDO PREVENTIVO Y 

' 26,194.67 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONT:eºci"uyR~;:~~~~13~ADE LA 1 
POLIC!A TERCERO PREVENTIVO Y 

$ 15,073.59 
TRANSI 

CONTROL Y EVALUACICN DE LA 1 
POLIClA PREVENTIVO Y TRANSITO s 34,825.12 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 POL 2DO PREV. Y TRANSITO MPAL ' 29,096.20 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACICN DE LA 
1 

POLIC1A SEGUNDO PREVENTIVO Y s 25,891.17 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

' 13,107.02 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y s 26,194.87 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSt 

CONTROL Y EVALUACION OE LA 
1 POL 200 PREV. Y TRANSITO MPAL $ 35,831 .54 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 23,144.91 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSl 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

$ 21 ,107.02 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA POLICJA TERCERO PREVENTIVO Y 
-

SEGURIDAD PÚBLICA 
1 

TRANSI 
s 14,157.12 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL s 14,326.08 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 SUB-OFIC DE POL Y TRAN MPAL s 24,275.45 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALU~CIÓN DE LA 
1 

POLIC\A PREVENTIVO Y TRANSITO s 13,107.02 
SEGURIDAD PUBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 21.674.88 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLIClA SEGUNDO PREVENTIVO Y s 16,943.16 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 COCINERA CARCEL s 11.003.07 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL ' 25,165.70 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POLIC!A PREVENTIVO Y TRANSITO s 25.165.70 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13,107.02 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y s 27,831.44 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 14,700.83 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 10,735.25 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 21 ,700.83 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLIC!A TERCERO PREVENTIVO Y s 23,899.42 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PRIMERO PREVENTIVO Y s 17,830.82 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POLIClA TERCERO PREVENTIVO Y s 21 ,674.88 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 24,289.80 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 
POLIClA PREVENTIVO Y TRANSITO 

$ 10,735.25 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 SUB-OFICIAL "A" s 37,322.07 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POLIC1A PREVENTIVO Y TRANSITO $ 11 .361 .43 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALU~CION DE LA 
SEGURIDAD PUBLICA 

1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL s 16,943.16 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 

$ 21,67488 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALU,":-CION DE LA 
SEGURIDAD PUBLICA 

1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL s 16,943.1 6 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POLIClA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 11 ,361.43 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALU~CION DE LA 1 

POLIC1A SEGUNDO PREVENTIVO Y 

' 27,831 .54 
SEGURIDAD PUBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUAC!ON DE LA 1 
POLIC1A PREVENTIVO Y TRANSITO 

' 11 ,361.43 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLIC1A PREVENTIVO Y TRANSITO s 12,158.32 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 
POLIC1A TERCERO PREVENTIVO Y s 13,066.08 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLIC1A TERCERO PREVENTIVO Y s 14,157.12 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
CONTROL Y EVALU~CtóN DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 12,31 0.1 2 

SEGURIDAD PUBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 POLICIA s 11 ,361.43 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POLICIA $ 11,361.43 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 16,431.31 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICIA $ 11 ,361.43 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

' 
22,855.74 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICIA $ 11 ,361.43 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

' 
12,310.12 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACTciN DE LA 1 POLICIA $ 11 ,361.43 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

' 12,310.12 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POLICIA ' 11 ,361.43 

SEGURIDAD PÚBLICA 
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CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POUCIA $ 11.361.43 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 POUCIA $ 11 ,361.43 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICIA $ 11,361.43 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONT:fd-uyR~ci:ci~i~13~ADE LA 1 POLICIA $ 11 ,361 .43 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

JEFE ADMINISTRATIVO DE s 23,347.67 
SEGURIDAD PÚBLICA SEGURIDAD PU 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,361.43 
MUNIC 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,361.43 
MUNIC 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11,361 .43 
MUNIC 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

$ 11 ,361.43 
MUNIC 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

$ 11,361.43 
MUNIC 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,361 .43 
MUNIC 

CONT:Eºd-uyR~Dv:¿~i~~iADE LA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
MUNIC . 11 361 .43 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
JEFE OPERATIVO DE LA POLICIA 

SEGURIDAD PÚBLICA PREVEN $ 35299.75 

CONT:fciuyR~:¿~i~1~iADE LA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
MUNIC . 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC . 
CONTROL Y EVALU~CION DE LA 1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PUBLICA MUNIC $ 11361.43 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUN1C $ 11361 .43 

CONTROL Y EVALUACIUN DE LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 11361.43 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
SEGURIDAD PÚBLICA ' 46 944.01 

CONTROL Y EVALU~CION DE LA 1 
JEFE DE LA POLICIA Y TTO 

SEGURlDAD PUBLICA MUN ICIPAL $ 18253.21 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI s 15173,34 
CONTROL Y EVALUACIUN DE LA 1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL 

SEGURIDAD PÚBLICA s 37 909.62 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 

POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 29 112 .50 

CONT:iciu~~ci:~~~~13~ADE LA 1 JEFE DE TRANSITO MUNICIPAL s 35 975.27 
CONTROL Y EVALUAClON DE LA 1 

POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI $ 22 227.64 

CONTROL Y EVALU~C10N DE LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PUBLICA MUNIC s 12 310.12 
CONTROL Y EVALUAC10N DE LA 

1 
POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI $ 15 9\2.99 
CONTROL Y EVALU~C10N DE LA 1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PUBLICA MUNIC 22 744.60 

CONTROL Y EVALUAC!ON DE LA 1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI s 31 639.66 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC $ 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 CONSERJE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

' CONT:fciuyR~ci:ci~i~l~~ADE LA 1 AUX.ADTVO. "B~ s 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
ENCARGADO DE DESPACHO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA UNIDAD ESP $ 
CONTROL Y EVALUACIUN DE LA 1 ENCARGADA DE COMPRAS 

SEGURIDAD PÚBLICA s 
DESARROLLO SOCIAL 1 SECRETARIA 

' DESARROLLO SOCIAL 1 DIRECTORA ' DESARROLLO SOCIAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 
DESARROLLO SOCIAL 1 

COORDINADOR DE 
DISCAPACITADOS s 

DESARROLLO SOCIAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DESARROLLO SOCIAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DESARROLLO RURAL 1 COORDINADOR DE DES. RURAL ' DESARROLLO RURAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 

DESARROLLO RURAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ . . ' 
. . 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las 
del personal de seguridad pública municipal 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 117 plazas de 
policías activos, mismas que se desglosan a continuación : 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública 

ENLACE ADM DE SEG 
101,762.00 22,459.76 2.611 .60 000 0.00 0.00 

PUB MUN 
AUXILIAR 113,850.80 13,412.56 1.559.60 0.00 0.00 0.00 
ADMINISTRTIVO 
AUXILIAR 113,850.80 13,412.56 1,559.60 000 0.00 0.00 
ADMINISTRTIVO 
AUXILIAR 113,850.80 13,412.56 1,559.60 0.00 ººº 0.00 
ADMINISTRTIVO 

CARROCERO 112.657.25 17,882.41 2,079.35 0.00 0.00 0.00 

AYUDANTE GENERAL 108.171 .40 25,189.40 2,929.00 0.00 0.00 0.00 
"C" 
POLIC1A TERCERO 130,932.80 15,424.96 1,793.60 26,185.10 0.00 0.00 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 3RO PREV Y 130,932.80 15,424.96 1,793.60 26,165.10 0.00 0.00 
TRANSITO MPAL 
POLICIA PREVENTIVO Y 11 3,850.80 13,41256 1,559.60 22,768.70 000 144,000.00 
TRANSITO MUN1C 
POL 3RO PREV Y 147,171 .65 17.33803 2,016.05 29,433.60 0.00 0.00 
TRANSITO MPAL 
SECRETARIA ttAtt 113,416.45 13.361.39 1,553.65 51,924.90 0.00 0.00 

POUC!A PREVENTIVO Y 
310.688.00 36,601 .60 4,256.00 62,137.60 1 0.00 000 TRANSITO MUNIC 

11272,55 

11272.55 

17 520.02 

16.494.88 

21 319.06 

28617.38 

11377.68 

17 245.50 

20 311 .29 

12 577.99 

19169.80 

9595.37 

9595.37 

126,833.36 

128,822.96 

126,822.96 

126.822.96 

132.619.01 

136,289.80 

174,336.46 

174,336.46 

295,591.66 

195,959.33 

180,256.39 

413,683.20 
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POL 1RO PREV Y 
257.452.75 30,330.05 3,526.75 51.490.55 0.00 92,192.16 434.992.26 

TRANSITO MPAL 
POLICIA PREVENTIVO Y 

\13,85080 13,41256 1,55950 25,287.20 ooo \ ooo l 154,110.16 
TRANSITO MUNIC 

POL 200 PREV. Y 154,880°45 18,246.19 2,121.65 35,284.55 0.00 130.975.20 341.508.04 
TRANSLTO MPAL 

POUCIA PREVENTIVO Y 
113.85080 13,41256 1,559.50 11,38435 000 30,879.84 171 ,08715 

TRANSITO MUNIC 
POUCIA TERCERO 130,932.80 15,424.96 1,793.60 26,185.10 0.00 0.00 174,336.46 
PREVENTIVO Y TRANSI 

POLICIA TERCERO 
113.85080 13,412.56 1,559.60 13,092.55 000 119,16984 261 ,085.35 

PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 3RO PREV Y 

147,171.65 17,338.03 2,016.05 29,433.80 0.00 000 195,959.33 
TRANSITO MPAL 

POLICIA SEGUNDO 147,171.65 17,33803 2,016.05 17.64045 000 120.458.88 304,625.06 
PREVENTIVO Y TRANSI 

OFICIAL PRIMERO "A" 257.452,75 30,330.05 3,526.75 51,490.55 0.00 92,194.80 434,994.90 

POUC1A TERCERO 130,93280 15,424.96 1,793.60 26.185.10 000 000 174,336.46 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 200 PREV. Y 154,854.90 18,243.18 2,121 .30 35,284.55 0.00 130,907.76 341,411.69 
TRANSITO MPAL 
POUC1A PREVENTIVO Y 

113,850.80 13.412.56 1,559.60 22,768.70 0.00 0.00 151,591 .66 
TRANSITO MUNIC 
POL 200 PREV. Y 147,171.65 17,338.03 2,016.05 35,28455 000 220,809.60 422,619.88 
TRANSITO MPAL 
POLIC1A PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 1,559.60 22,768.70 000 96,000.00 247,591.66 
TRANSITO MUNIC 
POL 3RO PREV Y 122,118.05 17,26321 2,007.35 0.00 0.00 0.00 141,388.61 
TRANSITO MPAL 
POLIC1A PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 1,559.60 22,768.70 0.00 0.00 151,591.66 
TRANSITO MUNIC 

POLICIA PREVENTIVO Y 
269,14005 31,706.91 3,686.85 26,911.45 000 72,999.12 404444.38 

TRANSITO MUNIC 
POLICIA SEGUNDO 

147,171.65 17,338.03 2,016.05 14,71680 0.00 119.738.16 300.980.69 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA SEGUNDO 

147,17165 17,338.03 2,016.0!i 17,64045 0.00 120,45888 30462506 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA TERCERO 

130,932.80 15,424.96 1,793.60 17,640.45 000 103,305.60 269,097.41 1 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA TERCERO 

130,932.80 15,424.96 1,793.60 13,092.55 000 0.00 161,243.91 
PREVENTIVO Y TRANSI 
SUB-OFIC. DE POL Y 

257,44910 30,32962 3,52670 000 000 000 291305.42 
TRAN MPAL 
POUCIA TERCERO 130,932.80 15,424.96 1,793.60 000 000 103,305.60 251 ,456.96 
PREVENTIVO Y TRANSI 

COCINERA CARCEL 101,76200 11,98840 1,39400 10,17620 000 000 125 320.60 

POLICIA SEGUNDO 147,171.65 17,338.03 2,01605 29,433.60 0.00 0.00 195,959.33 
PREVENTIVO Y TRANSI 

POLICIA PREVENTIVO Y \13,85080 13,41256 1,55960 000 000 40,07280 168895.76 
l TRANSITO MUNIC 

POL 3RO PREV Y 
130,932.80 15,424.96 1,793.60 35,28455 0.00 112,005.84 295,441.75 

TRANSITO MPAL IPOUCIA PREVENTIVO Y 113,850.80 13,41256 1,559.50 000 000 000 128822.96 
TRANSITO MUNIC 

POLICIA PREVENTIVO Y 
130,932.80 15,424.96 1,793.60 35,284.55 0.00 112,005.84 295,441.75 

TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 1,559.60 0.00 000 124,072.80 252,895.76 
TRANSITO MUNIC 

POLIC1A PREVENTIVO Y 113,850.80 13,412.56 1,559.60 22.768.70 0.00 0.00 151,591.66 
TRANSITO MUNIC 

POL1CIA TERCERO 176.41910 20,78362 2,41670 000 000 75,52992 275,149.34 
PREVENTIVO Y TRANSI 

POLICIA SEGUNDO 
147,171.65 17,338.03 2,016.05 35,284.55 0.00 124,808.40 326,618.68 

1 PREVENTIVO Y TRANSI ] ~~~~Jl~~c,¡~~NSI 130,93280 15,424.96 1,793.60 000 000 103,305.60 251 ,456.96 

POLIClA PRIMERO 154.880.45 18,246.19 2,1 21.85 30,977.55 0.00 0.00 206,225.84 
PREVENTIVO Y TRANSI 

POLICIA PREVENTIVO Y 113,850.80 13,41256 1,559.50 000 000 000 128,822.96 
TRANSITO MUNIC -

POLICIA PREVENTIVO Y 120,428.10 25,256.48 2,936.80 42.87655 0.00 000 191 ,497.93 
TRANSITO MUNIC 

POUCIA PREVENTIVO Y 
TRANSITO MUNIC 

113,850.80 13,412.56 1.559.60 0.00 000 0.00 128,822.96 

SUB-OFICIAL 'A" 257.452.75 30,330.05 3,526.75 51 ,490.55 0.00 92,192.16 434,992.26 

POL 3RO PREV Y 147,171.65 17,338.03 2,016.05 29.433.60 0.00 0.00 195,959.33 
TRANSITO MPAL 
POL 3RO PREV Y 147,171.65 17,338.03 2,016.05 29.433.60 0.00 0.00 195,959.33 
TRANSITO MPAL 
POUC1A SEGUNDO 147,171.65 17,338.03 2,016.05 35,284.55 0.00 124,809.60 326,619.88 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 1,559.60 11,384.35 0.00 0.00 140,207.31 
TRANSITO MUNIC 

POUCIA TERCERO 130,932 80 15,424.95 1,793.60 000 000 103,30!1.60 251 ,l56.96 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POUCIA PREVENTIVO Y 

- - ~ -
TRANSITO MUNIC 

113,85080 13,41256 1,55960 000 0.00 0.00 128,822.96 

POUCIA PREVENTIVO Y 
113,850.80 13,412.56 1,55950 000 000 0.00 128,822.96 

TRANSITO MUNIC -
1 POUCIA TERCERO 

130.93280 15,42496 1,793.60 000 0.00 0.00 148,1 51.36 
PREVENTIVO Y TRANSI 

POLICIA 113,85080 13,412.56 1,559.60 000 000 0.00 128,822.96 
POLIC1A TERCERO 

130,932.80 15.424.96 1.793.60 13,092.55 0.00 0.00 161 ,243.91 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POUCIA PREVENTIVO Y 113,850.80 13.412.56 1,559.60 11.384.35 0.00 000 140,207.31 
TRANSITO MUNIC 

POUCIA 113,85080 13,41256 1,55960 0.00 000 000 128,82296 

POLICIA 113,85080 13,41256 1,!15960 000 000 0.00 128,822.96 

POUCIA 113,85080 13,41256 1,55960 000 000 000 128,82296 
POUClA PREVENTIVO Y 114,967.70 15,424.53 1,793.55 13,092.55 0.00 28,348.08 173,626.41 
TRANSITO MUNJC 
POLIClA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 1,559.60 17,640.45 0.00 120,291.36 266,754.n 
TRANSITO MUNIC 

POLICIA 11385080 _ 13,412.56 1.55960 0.00 000 000 128,822.96 

~ - _ 1~ 13,~ 1--1,559.~ ~ ~ º~- 000 128,82296 

POUCtA 113,850.80 13,412.56 1,659.60 0.00 0.00 0.00 128822.96 
POLIC1A PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 1,559.50 11 ,384.35 0.00 0.00 140,207.31 
1 TRANSITO MUNIC 

1-
POUCIA 113,85080 13,41256 l ,55960 000 000 000 128,822.96 

POLIC!A PREVENTIVO Y 113,850.80 13,412.56 1,559.60 11,384.35 0.00 0.00 140,207.31 
TRANSITO MUNIC 

POLICIA 113,850.80 13.41256 1,559.60 0.00 0.00 0.00 128,82296 

POLICIA 113,850,80 13,412.56 1,559.60 000 ooo l 000 128.822.96 
POLIC1A PREVENTIVO Y 113,850.80 13,412.56 1,559.60 11,384.35 0.00 22,645.20 162,852.51 
TRANSITO MUNIC 

JEFE ADMINISTRATIVO 
129,735.60 28,27895 3,288.25 000 000 000 161 .30280 DE SEGURIDAD PU 
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POLICIA PREVENTIVO Y 
113,850.80 13,412.56 

TRANSITO MUNIC 
POUC1A PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,41256 TRANSITO MUNIC 
POLICIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,41256 TRANSITO MUNIC 
POLICIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 
TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 
TRANSITO MUNIC 
JEFE OPERATIVO DE LA 

149,547.80 43,0756ll POLICIA PREVEN 
POLICIA PREVENTIVO Y 0.00 000 TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 0.00 0.00 TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,650.80 13,412.56 
TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412,56 
TRANSITO MUNIC 
DIRECTOR DE 

202,436.30 57,260.52 
SEGURIDAD PUBLICA 
JEFE DE LA POUCIA Y 138,539.40 21,653.46 
TTO. MUNICIPAL 
POLICIA TERCERO 

130,932.80 15,424.96 PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 3RO PREV Y 152,27800 26,531.00 
TRANSITO MPAL 
POLICIA PREVENTIVO Y 

226,086.30 29,909.51 
TRANSITO MUNIC 
JEFE DE TRANSITO 

122,366.25 28,09921 
MUNICIPAL 
POLICIA SEGUNDO 

193,074.05 22,745.71 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 

113,850.80 13,412.56 
TRANSITO MUNIC 
POLICIA SEGUNDO 

147,171.65 17,338.03 
PREVENTJVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 

241,213.90 26,416.98 
TRANSITO MUNIC 
POUC1A TERCERO 

313,202.85 36,897.87 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 0.00 0.00 TRANSITO MUNIC 
CONSERJE 112,960.20 13,307.64 

AUX.ADTVO. "B" 112,960.20 13,307.64 

1 ~~~~;g~g~~~NIDAD 175,565.00 20,683.00 
ESP 
ENCARGADA DE 

101,762.00 20,f,08,61 
COMPRAS 
TOTAL TABULADOR 

14,492,963 75 1,862,310 65 
SEG PUBLICA 

1,55960 000 000 000 

1,55950 0.00 0.00 0.00 

1,559.50 0.00 0.00 000 

1,559.60 0.00 0.00 000 

1,559.60 0.00 0.00 0.00 

1,559.60 0.00 0.00 0.00 

1,559.60 O.DO 0.00 000 

5,008.80 0.00 0.00 000 

000 0.00 000 000 

000 0.00 0.00 000 

1,559.60 O.DO 0.00 0.00 

1,55960 O.DO 0.00 0.00 

1,55950 0.00 0.00 000 

6,658.20 000 0.00 0.00 

2,541.10 000 0.00 0.00 

1,793.60 25,287.20 0.00 0.00 

3,085.00 49,869.95 0.00 142,61064 

3,477.85 50,775.15 0.00 0.00 

3,267.35 47,70185 0.00 108,000.00 

2,644.65 38,613.35 0.00 0.00 

1,55960 11 ,384.35 0.00 000 

2,016.05 14,716.80 0.00 000 

3,304.30 0.00 0.00 000 

4,29045 25,287.20 0.00 000 

0.00 0.00 0.00 000 

1,54740 000 0.00 0.00 

1,547.40 000 000 0.00 

2,405.00 0.00 0.00 0.00 

2,396.35 000 0.00 0.00 

216,547 75 1 512,384 80 000 3,131 ,39928 

128,822.96 

128,822.96 

128,82296 

128,822.96 

128,822.96 

128,822.96 

128,822.96 

197,632.28 

0.00 

000 

128,822.96 

128,822.96 

126,822.96 

266,355.02 

162,933.96 

173,438.56 

374,374.59 

310,250.81 

309,434.66 

257,077.96 

140,207.31 

181,242.53 

272,935.18 

379,678.37 

0.00 

127,81524 

127,815.24 

198,653.00 

124,766.96 

21,215,606 23 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública , son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente 
por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19°.~ Para el ejercicio fiscal 2025, se establece una asignación 
presupuestaria para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de 
$31 ,637,708.68, que será destinada a la amortización de capital en $18,114,396.75 
y al pago de intereses en $10,990,761.97 de la Deuda Pública contratada con la 
Banca de Desarrollo y la banca comercial , así como el concepto de Adeudos 
Fiscales de Ejercicios Anteriores (ADEFAS) por$ 2,531 ,930.96 el cual de desglosa 
en el siguiente recuadro: 

Presupuesto Asignado 2025 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°,- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme, Sonora se 
conforma por$ 51 ,490,393.00 de gasto propio y $ 237,766,671.79 proveniente de 
gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán 
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 
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La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo de ,Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 1 50,707,995.00 
de las Demarcaciones 

TÍTULO TERCERO 

25,724,168.27 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2025, se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente: 

a} Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de$ 940,470.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 940,470.01 a $ 2,300,000.00 antes de I.V.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 2,300,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

En relación a la partida 32901 Otros arrendamientos, al ser su uso un tema de salud 
pública, se autoriza que el monto máximo de lineamiento a pedidos o la adjudicación 
de contratos, vigentes durante el ejercicio 2025, se sujetaran a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de$ 12,000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 12,000,000.01 a $ 15,999,999.99 antes de 
I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 16,000,000.00 antes de I.V.A. 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, 
sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
asi como aquellos bienes necesarios para la realización de fuílciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública , durante el 
ejercicio fiscal de 2025, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

Adjudicación Directa 8,717 940,477.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 
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Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
o convenios respectivos. 

Articulo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26º.- La Tesorería Municipal vigi lará la exacta observancia de las normas 

2.2 Definición de Programas Presupuestarios (Pp) 

2.3 Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

2.4 Formulación de los Indicadores de Desempeño (estratégicos y 
de gestión) 

3. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consideren los 
resultados 

4. Ejercicio y Control: 

contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 4.1 Mejora en la gestión del gasto público 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin pe~uicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 4.2 Reglas de operación de los programas 

Articulo 27°.-.Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

CAPÍTULO IV 

Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Artículo 28.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas 
sobre los resultados esperados y alcanzados para la asignación de recursos , con la 
finalidad de fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas 
públicos y desempeño institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las 
condiciones sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional 
sustentable; en otras palabras, el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los 
bienes y servicios públicos, cuidando la asignación de recursos particularmente a 
los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados. 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: 

1. Planeación: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y de otros derivados del mismo. 

2. Programación: 

2 1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas 

5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monitoreo de los 
indicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de políticas, 
programas e instituciones. 

7. Rendición de Cuentas: Cuenta Pública e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme 2025, se 
tomaron las medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas 
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 para cuantificar, planear 
y presupuestar programas y partidas que se alineen al mismo, considerando a todas 
las dependencias del Ayuntamiento. 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental Capítulo 11 De la Información Financiera Relativa a la Elaboración 
de las Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, 
artículo 61 fracción II inciso c) segundo párrafo. 

Además, a efectos de la evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio de 
Empalme deberá cumplir con lo establecido en el Capitulo V De la Información 
Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas articulo 79 y 80 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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1 \ 11' \I \ 11 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos 
!fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones 

y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos 

DEL MUNICIPIO DE EMPALME SONORA 
Ejercicio Fiscal 2025 

Tesorería Municipal 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
contribuciones y demas ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, 
REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMPALME 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar 
sobre los asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según 
lo dispuesto por el artfculo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

SEGUNDO. - Que es facultad del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, 
promover el desarrollo económico, social, político y cultural y el bienestar de los 
habitantes, conforme los principios de justicia y seguridad jurídica y a los Planes y 
Programas de Gobiernos Municipales, conforme a lo que establece el articulo 136 
fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora . 

TERCERO. - Que es atribución del Ayuntamiento, emitir las Bases Generales para 
el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago 
de contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 8 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio fiscal de 2025, y artículo 18 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Sonora. 

CUARTO.- Con fecha 30 de Noviembre de 2024. fue presentada al Congreso del 
Estado, mediante certificación de acuerdo del punto Sexto del orden del día de Sesión 
ordinaria número 03 del H. Ayuntamiento de Empalme, llevada a cabo el día 28 de noviembre 
de 2024; La Aprobación del H. Ayuntamiento, del Anteproyecto de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento del Municipio de Empalme, que deberá regir del 
primero de enero al 31 de diciembre de 2025. En Dicho documento Legal, en el articulo 8, 
establece la facultad al Ayuntamiento del Municipio de Empalme, para que emita las Bases 
Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en 
el pago de contribuciones y demás ingresos municipales. 

Acorde con esto, motivamos el Dictamen del Acuerdo que establece las Bases 
Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en 
el pago de oontribuciones y demás ingresos municipales, de confomiidad con la Ley de Ingresos 

Bases Generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
contribuciones y demás ingresos municipales del MuniciJ)K) de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
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y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2025, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con el objeto de promover el desarrollo económico, social, político y cultural del 
municipio, el Ayuntamiento de Empalme Sonora, se ha planteado establecer una política 
hacendaria para beneficiar con descuentos o estímulos fiscales a grupos sociales 
marginados, así como a quienes contribuyen en actividades económicas especificas que 
generen empleo a través de la inversión de sus inmuebles, como son los desarrolladores, 
con el fin de darles facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Para 
ello proponemos el presente Acuerdo que establece las Bases Generales para el 
Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales, de .conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2025. 

Estas bases contienen objetivos parafiscales, dando respuesta a la necesidad 
expresada para los grupos más desprotegidos, como adultos mayores, pensionados y 
jubilados, personas con capacidades diferentes y quienes por su condición de ingreso se 
encuentran en estado de vulnerabilidad económica o social o a quienes contribuyen en 
actividades económicas especificas como los mencionados anteriormente, por citar 
algunos ejemplos, y con el fin de darles capacidad de respuesta a estos grupos, hemos 
contemplado en estas bases los requisitos para el otorgamiento de estímulos fiscales , 
tales como reducciones, descuentos, plazos para el pago diferido o parcialidades de las 
contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2025. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115, fracciones II y IV, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 136 
fracciones XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así 
como del artículo 18, de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Sonora, este 
Ayuntamiento emite las presentes Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, 
estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos 
municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio fiscal de 2025, para quedar 
como sigue: 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estím.Jlos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
contribuci:mes y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS 
FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y 
DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMPALME 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las presentes bases generales tienen por objetos establecer los requisitos 
para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, .reducciones o descuentos en el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2025. Serán aplicables durante la vigencia de esta. 

Su aplicación y ejecución corresponde a la Tesorería Municipal, la que se podrá auxiliar 
para el cumplimiento de las mismas bases, de las dependencias y entidades 
paramunicipales del Ayuntamiento. 

Las bases son aplicables a las siguientes contribuciones y aprovechamientos: 

Capítulo Concepto 
11. Impuesto Predial. 

111. Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles. 
IV. Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos. 
V. Derecho Por el Servicio de Alumbrado Público. 

VI. Derecho Por Servicios de Desarrollo Urbano. 
VII. Derecho Por Servicios de Panteones. 

VIII. Derecho Otros Servicios 
IX. Productos por venta de lotes en panteón 
X. Multas de Tránsfo 

XI. Ingresos por Venta de Bienes y Servicios (Paramunicipales) 

Artículo 2.- Los contribuyentes que soliciten los estímulos fiscales y cumplan con los 
requisitos que exigen estas bases para obtener los mismos, deberán estar al corriente de 
sus adeudos fiscales con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal del Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, o presentar el convenio 
de pagos respectivo, según corresponda a Tesorería Municipal o a las entidades 
paramunicipales. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estím.Jlos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
oontribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
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CAPITULO 11 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Articulo 3.- Los contribuyentes que paguen en una exhibición, el impuesto predial del 
ejercicio fiscal 2025 (el importe de los cuatro trimestres), recibirán, por pronto pago, los 
siguientes descuentos: el 15% a los que paguen en el mes de enero, 10% a los que 
paguen en el mes de febrero y 5% a los que paguen en el mes de marzo. 

Cuando los pagos anticipados de todo el año 2025 se rea licen vía Internet, se rea lizará 
un descuento por pronto pago del 20% durante el primer lrimestre del año 2025. 

Artículo 4.- Como apoyo a grupos sociales marginados, la Tesorería Municipal podrá 
aplicar al monto del impuesto las siguientes reducciones en forma adicional: 

1.- Cuando el sujeto del impuesto predial acredite su calidad de jubilado o pensionado, o 
ser viuda de alguno de los sujetos anteriores y tener la nacionalidad mexicana se aplicará 
el crédito fiscal correspondiente reducido en un 50% de conformidad a lo que establece 
el Articulo 53 de la Ley de Hacienda Municipal. Esta reducción se aplicara cuando la 
propiedad sea vivienda y la habite. 

11.- Si el sujeto del impuesto predial no posee la calidad de jubilado o pensionado, pero 
demuestra fehacientemente ante la Tesorería Municipal una edad superior a los 60 años, 
o ser viuda con hijos menores de edad, madre soltera o tener una discapacidad, y sea de 
nacionalidad mexicana tendré derecho a una reducción del 50%, cuando el valor catastral 
de la vivienda no exceda de la cantidad de 385 mil pesos, siempre y cuando la habite y 
sea la única propiedad inmueble suya o de su cónyuge. 

En caso de que el predio supere tos 385 mil pesos, se aplicará el descuento cuando el 
jubilado o pensionado demuestre tener ingresos máximos mensuales de 150 VUMAV. 

Para otorgar la reducción del impuesto a pensionados y jubilados se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Que el predio debe estar a su nombre o de su cónyuge 

b) Que se trate de la vivienda que habita 

c) Presentar copia de su credencial de pensionado o jubilado 

d) Presentar copia de su credencial de elector 

e) Presentar copia del último talón de pago 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
contribuciones y demas ingresos municipales del Municipio de Empalme SollOra, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

Para otorgar la reducción en impuesto a personas de 60 años de edad o mayores, viudas, 
discapacitados, se deberá presentar solicitud a la Tesorería Municipal, acompañada de 
lo siguiente: 

a) Copia de credencial de elector 

b) Acta de matrimonio o en su caso acta de defunción del cónyuge 

c) Constancia de discapacidad; expedida por institución competente 

111.- Cuando el sujeto obligado de este impuesto sea madre jefa de fami lia en los términos 
del artículo 2 fracción III de la Ley de Protección a Madres Jefas de Familia; tendrá 
derecho a tener una reducción del 50% cuando el valor catastral de la vivienda no exceda 
de $385,000.00 (Son: Trescientos Ochenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) siempre y 
cuando la habite y no tenga otras propiedades. 

En caso de que el predio supere los $385,000.00 pesos, se aplicará el descuento cuando 
la madre jefa de familia demuestre tener ingresos máximos mensuales de 150 VUMAV. 

Para otorgar la reducción a que hace referencia el párrafo anterior, Ias madres jefas de 
famil ia deberán presentar la siguiente documentación: 

1: Identificación oficial. 
2. Comprobante de ingresos donde las percepciones no sean superiores a 2 Veces la 

Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
3. Copia de acta de nacimiento de los hijos debiendo ser estos menores de edad. 
4. Comprobante de pago de energia eléctrica con una antigüedad no mayor a dos 

meses. 
5. En caso de no poder comprobar ingresos, carta firmada por dos testigos en donde 

haga mención de la actividad que realiza, así como de los ingresos que percibe. 
6. Presentar estudio socioeconómico. 

La anterior documentación será revisada por Tesoreria Municipal, quien podrá hacer 
revisión de campo para acreditar la veracidad de los mismos. 

Artículo 5- Con el objeto de estimular acciones de asistencia y beneficencia hacia grupos 
vulnerables y lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo por edad, sexo, 
discapacitados y a las asociaciones relig iosas legalmente constituidas y reg istradas en 
los términos de la Ley Federal de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se les aplicara 
una reducción adicional del 50%, en los predios de su propiedad o posesión, cuyo uso 
sea de práctica del culto religioso y, que estén abiertos al público en los términos de las 
leyes de la materia previa solicitud a la Tesoreria Municipal. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estimulas fiscales. reducciones o descuentos en el pago de -
contribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme SollOra, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
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Artículo 6.• La Tesorería Municipal aplicara a las instituciones de asistencia privada o 
beneficencia, a las sociedades o asociaciories civiles sin fines de lucro y con programas 
de asistencia social, legalmente constituidas y registradas ante las autoridades 
competentes, a Comedores de Asistencia y a, Asilos de Ancianos, un descuento adicional 
del 50% de impuesto predial, a los predios de su propiedad o posesión , que se utilicen 
en forma permanente para el desarrollo de sus actividades sustantivas, previo dictamen 
del encargado del Catastro Municipal y a solicitud del interesado. 

Artículo 7.• Se faculta al Tesorero Municipal para el otorgamiento de descuentos en el 
pago del Impuesto Predial de ejercicio anteriores (rezago de predial) si se liquida el 
adeudo durante el ejercicio en curso; un descuento de recargos del; 100% si liqu idan su 
adeudo de impuesto predial durante el mes de enero; 90% si liqu idan su adeudo de 
impuesto predial durante el mes de febrero; 80% si liquidan su adeudo de impuesto 
predial durante el mes de marzo; 70% si liqu idan su adeudo de impuesto predial durante 
el mes de abril; 60% si liquidan su adeudo de impuesto predial durante el mes de mayo, 
y 50% si liquidan su adeudo de impuesto predial durante el mes de junio. 

Si el contribuyente realiza el pago del Impuesto Predial de ejercicios anteriores a través 
del portal del Municipio en su página de internet, además del descuento en el impuesto 
recibirá un descuento en los recargos del: 100% si liquida su adeudo de impuesto predial 
durante enero·febrero; 80% si liquida su adeudo de impuesto predial durante marzo-abril; 
60% sl liquida su adeudo de impuesto predial durante mayo.junio; 50% si liquida adeudo 
de impuesto predial durante Julio-diciembre. 

Lo anterior siempre y cuando regularicen el pago de dichas contribuciones hasta las 
correspondientes al presente ejercicio fiscal y que el crédito fiscal no se haya impugnado 
por el contribuyente dentro de los plazos legales, o bien, que se haya desistido de los 
recursos administrativos, juicios de nulidad o de amparo que haya promovido. 

La Tesorería Municipal con la finalidad de abatir el rezago de impuesto predial, podrá 
autorizar el pago en parcialidades para que los contribuyentes liquiden sus adeudos de 
impuesto predial, siempre y cuando el pago en parcialidades no exceda del ejercicio fiscal 
en curso. 

En relación al BUEN FIN durante los meses de Noviembre y Diciembre de 2025 se 
otorgara 100% de descuento en recargos del impuesto predial a adeudos anteriores al 
ejercicio 2025. 

CAPITULO 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 8.- Con el propósito de incentivar la construcción de vivienda digna, mejorar la 
imagen urbana, la optimización y aprovechamiento del suelo urbano, la preservación 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
contribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

del patrimonio inmobiliario histórico, cultural y artístico del Municipio, y en general 
procurar acciones de asistencia social, la Tesorería Municipal aplicará los siguientes 
descuentos al impuesto sobre traslac ión de dominio de bienes inmuebles: 

1.- 50%, cuando se trate de adquisición de vivienda de interés social y popular 
cuyo valor esté comprendido entre $330,000.01 y $600,000.00. siempre que 
se trate de vivienda nueva y que ni el adquiriente ni su cónyuge tengan otra 
propiedad inmueble. 
Para verificar que los adquirientes cumplan efectivamente con los requisitos 
para la aplicación de reducciones, la Tesorería Municipal podrá verificar por los 
medios que estén a su alcance 

CAPITULO IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Articulo 9.- Con la finalidad de fomentar el desarrollo de la cultura y el sano 
esparcimiento de la población, se podrá reducir la tasa para el cobro de este impuesto de 
la siguiente manera: 

20% a eventos donde no se venda bebidas con contenido alcohólico. 

11. Hasta un 75% a los eventos que sean organizados efectivamente por 
instituciones asistenciales públicas o privadas, debidamente constituidas o 
acreditadas ante las autoridades correspondientes y que realicen los eventos 
con el propósito de destinar la totalidad de las ganancias al logro de sus 
objetivos. 

CAPITULO V 
POR El SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 10.· La Tesoreria Municipal reducirá el importe por concepto de Derechos Por el 
Servicio de Alumbrado Público del año 2025, en los siguientes casos: 

1.- Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente 
tarifa social mensual de $11.00 (Son: Once pesos 00/100 M.N.). 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en ef pago de -
contribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Eíercicio Fiscal de 2025. 
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11.- Se faculta al Tesorero Municipal de aplicar hasta el 90% en el otorgamiento de 
subsidios en el pago de Derechos Por el Servicio de Alumbrado Público del ejercicio fiscal 
2025; a contribuyentes que demuestren fehacientemente que los Derechos por este 
servicio representen un porcentaje superior al 15% del costo promedio mensual del 
consumo de energía eléctrica. 

111.- A predios donde se genere la administración y operatividad de los Organismos 
Paramunicipales, que cuenten con contrato ante la Comisión Federal de Electricidad por 
cualquier tipo de tarifa, estarán exentos del pago de los Derechos por la prestación del 
Servicio de Alumbrado Público. 

CAPITULO VI 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 11.- Con el propósito de proteger a los a los grupos vulnerables, se otorgará un 
descuento del 100% en el costo de los servicios de inhumación en fosa para adulto, 
servicio de inhumación en gaveta doble o sencilla, servicio de exhumación y reinhumación 
de cadáveres recientes, servicio de exhumación de restos humanos áridos, a los deudos 
o instituciones de asistencia social que lo soliciten ante las dependencias 
correspondientes. 

Para que la Tesorería Municipal otorgue este descuento deberá contar con los siguientes 
documentos: 

1.- Oficio de donación o tarifa social emitido por el titular de la dependencia 
correspondiente. 
2.- Estudio socioeconómico del solicitante. 
3.- Copia de identificación oficial del solicitante. 

CAPITULO VII 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 12.- Con el propósito de proteger a los jubilados, viudas, madres solteras, 
discapacitados o personas mayores de 60 años, al pago por los servicios de Desarrollo 
Urbano prestados por el Ayuntamiento, se les hará un descuento de hasta un 50% durante 
el ejercicio fiscal 2025, previa verificación del estado de vulnerabilidad por parte de la 
Tesorería Municipal. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estlm.Jlos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de -
contribuciones y demás Ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejefcicio Fiscal de 2025. 

Artículo 13.- La Tesorerla Municipal podrá aplicar un descuento de hasta un 50% por los 
servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, cuando esto sean solicitados para la 
construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

A solicitud expresa del encargado del Catastro Municipal referente a corrección de datos 
generados por errores de captura o de sistema Catastral, podrá solicitarse a la Dirección 
de Planeación Urbana la generación del número oficial sin costo previa autorización de la 
Tesorería Municipal, para que se corrija la nomenclatura del o los predios exclusivamente 
ante la existencia de un Traslado de Dominio procesado con anterioridad. 

CAPITULO VIII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Por aquellos otros servicios que preste la autoridad municipal y que causen 
derechos los siguientes rubros: expedición de certificados, expedición de legalización de 
firmas, por la certificación de documentos por hoja y licencias y permisos especiales, las 
cuotas que deban pagar jubilados, pensionados, viudas, madres solteras, discapacitados, 
personas mayores de sesenta años podrán reducirse hasta en un 50%. 

Para poder otorgar la reducción anterior, el interesado deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1.- Solicitud por escrito a Tesorería Municipal. 
2.- Copia de credencial de elector o de la senectud 
3.- Cualquier documento que lo identifique como tal. 

CAPITULO IX 
PRODUCTOS POR VENTA DE LOTES EN PANTEÓN 

Artículo 15.- Con el propósito de proteger a los jubilados, viudas, madres solteras, 
discapacitados o personas mayores de 60 años, al pago por los Productos por ventas de 
lotes en el panteón municipal prestados por el Ayuntamiento, se les hará un descuento 
de hasta un 100% durante el ejercicio fiscal 2025, previa verificación del estado de 
vulnerabilidad por parte de la Tesorería Municipal. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estírrulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 
contribociones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. -
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CAPITULO X 
MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 16.- El Ayuntamiento de Empalme, por conducto de la Tesorería Municipal, 
podrá efectuar descuentos a multas impuestas por las autoridades municipales por 
violación a las disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora; de 
acuerdo a lo siguiente: 

DESCUENTO DE MULTAS: 

Si la infracción es pagada dentro de las 24 horas siguientes a la fecha de su imposición 
se Descontará un 50% de su importe; si es pagada después de las 24 horas y dentro de 
los diez días siguientes se descontará 25% de su valor, con excepción de las siguientes 
infracciones: 

1. - Conducir con exceso de velocidad en zona escolar. 

11.- Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas, estupefacientes o 
Medicinas. 

111.- Huir en caso de accidente. 

IV.- Conducir sin placas o con placas vencidas, sobrepuestas o alteradas. 

V.- Insultar o no respetar a los elementos de seguridad de pública. 

VI.- Cuando el vehículo haya sido detenido. 

VII.- Estacionarse en cajones exclusivos para personas con discapacidad. 

VIII.- Conducir sin licencia vigente. 

A los contribuyentes que en forma espontánea realicen sus pagos por concepto de 
adeudos anteriores al ejercicio 2025 de multas de tránsito, y que no encuadren en las 
causas de excepción tipificadas en las fracciones del párrafo anterior, se les otorgarán 
los siguientes descuentos: 

1.- Si liquidan su adeudo de infracciones de multas de tránsito durante los meses de 
febrero y marzo de 2025, recibirán un descuento del 75%. 
2.- Si liquidan su adeudo de infracciones de multas de tránsito durante los meses de abril , 
mayo y junio de 2025, recibirán un descuento del 50%. 
3.- Si liquidan su adeudo de infracciones de multas de tránsito durante los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2025, recibirán un descuento del 25%. 
4.- Con motivo del BUEN FIN de Noviembre y Diciembre descuentos en multas de tránsito 
del 70% anteriores al 2025. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estlrrulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 111 
contribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

CAPITULO XI 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS (PARAMUNICIPALES-DIF) 

Artículo 17.- Que el objeto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Empalme, es la de promover la asistencia social y la prestación de servicios 
asistenciales que contribuyan a la protección, atención y superación de los grupos más 
vulnerables, por lo que se podrá otorgar sin costo en los programas sociales dirigidos a 
la población económicamente vu lnerables que lleve a cabo el Municipio de Empalme 
Sonora, a través de sus organismos paramunicipales (DlF) en los siguientes servicios: 
a) Desayunos escolares (diario por nif'io), 
b) PAASV(Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables -Despensa por 
persona-, 
c) Cuotas por Psicologia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Acuerdo tendrá vigencia del 1o de enero al 31 de diciembre 
de 2025, previa su publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- Las Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y las 
Entidades Paramunicipales emitirán los formatos correspondientes para las solicitudes del 
contribuyente a los estímulos a que se refieren las presentes Bases. 

Artículo Tercero. - Se autorice al C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Empalme 
Sonora, para que con fundamento en lo dispuesto en los arti cu las 61 fracción II inciso K) y 
348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, solicite la publicación del ACUERDO 
QUE APRUEBA LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, 
ESTIMULOS FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EMPALME SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025, en los 
términos anteriormente descritos, en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado, previo 
refrendo del Secre.tario del Ayuntamiento. 

Dado en el Palaci 
Diciembre del año 

C.LOC. LUIS FUENTES AGUILAR C. MARIA LUl~ILLASEf.lOR ANGULO 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEC 

MUNICl~O DE EMPALME 

Bases Generales para el otorgamiento de subsidios. estlrrulos fiscales. reducciones o descuentos en el pago de 11 
contribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAL. PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO ! 

Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2025 de conformidad con el articulo 155 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XX.U de la Constitución Política del Estado 
de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda 
para los municipios del Estado de Sonora; la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal, la 
Ley de Deuda Pública del Estado y de los Municipios; la Ley que fija las Bases para las remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Publico Municipal; la l ey de Obras Publicas y Servicios del 
Estado de Sonora y sus municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los municipios O SUS EQUIVALENTES; y las demás disposiciones aplicables a la 
materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 
2024 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Dirección de Contraloría del Municipio de Gral. Plutarco 
Ellas Calles O SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 

~ 

las disposiciones establecidas en el presente decreto, as! como determinar las normas Y procedimientos i 
administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto 
público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla y a la Dirección de Contralorla O 
SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Municipios del Estado de Sonora O SUS 
EQUIVALENTES. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2".- Para los efectol te Decre;¡,, en~r: + 
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Adecuaciones presupuestarias; Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
aplicaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través 
de 1a Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de tos Ejecutores de Gasto. 
ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de ta contratación de bienes y servicios requeridos en el 
desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió la asignación presupuesta! 
con saldo disponible al cierre del ejercicto fiscal en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del municipio, realiza el Presidente Municipal a través 
de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 
Clasificactón Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconOmicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 
Económico y Otros no Clasificados, permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 
públicas y los recursos financieros que se asignen para alcanzarlos. 
Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 
Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 
que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en !a realización de transferencias, en el ji 
marco del Presupuesto de Egresos. °rt'' 
Capítulo del Gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjuro homogéneo y ordenado 
de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación por fuente de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que i 
financien los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente de controlar su aplicación. 
Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los entes públicos: 
La clasificación económica de tas transacciones de los entes públicos permite ordenar a estas de 
acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar et impacto de 
la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 
Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación 
de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios 
como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 
Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que 
se realizan más a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto ann6nico de los 
programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en e;;: 
=~~:mdae yl:t;:u~~s ~c~~~!~:ªicr':~e~i;:a y0b~::~;Ic!s~~!:":~a~:ca responsables del ~ 
Contraloría: La Dirección de la Contralorla del gobierno Municipal O SU EQUIVALENTE. ,--
Dependencias: Las definidas como tales en la ley Orgánica de la Administración Pública O SU -,:: 
EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería 
Municipal O SU EQUIVALENTE. --= 
Economias o Ahorros Presupuestarios: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de !] 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como tos ahorros--=;,;C. 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

Entes públicos: Los poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública para municipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de 
control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de fas demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al municipio en 
el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 
Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituyen un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de 
bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o desconcentrado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobiemo Federal transfiere a los Estados y Municipales del país para que estos 
últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud infraestructura e inversión 
social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto de Inversión o Capital: erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 
incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras 
públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los 
diversos sectores de la economla. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un i 
f~~!~~re~:c=~~~t:~~ivi~~: sr:~~os públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen l}\ 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio vigente. 
Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Municipios del Estado de 
Sonora O SU EQUIVALENTE. 
Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma i 
resumida , sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la pla.neación nacional, estatal , municipal y sectorial; incorpora los 
indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y 
verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para produclrlos; e incluye supuestos que son factores externos al 
programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 
Programa: Nivel o categoria programática que contienen un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas 

~~;u
1
~1::,n;~:n~~~ra::ª!~~~~:u~e~~j~~t~

0
i~l~;da:;i~::: ;~;~:~~:ct~l~~:i ::~~:~ 

:=~ia:s~=~i¡~a~e~t:u!:rd~~;d~~~sarroltar Y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ¿' 
Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades.....-
productivas prioritarias consideradas de interés general, así como proporcional a usuarios y ---:::::: 
consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tantas por debajo de los del mercado o de 
forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestaclón alguna. 

:~:;i~::~:~el::Sr~~je~~~:ib!:::~evi:;sp;~~~:ess~p1~e;~~s~!c7l~e:sk>~e~~~:ci;i~i~~:~c==i 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. c.., 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos y dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y 
los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir c~n eficacia y eficiencia la misión que le ha 

sido conferida en l~ siciones leg@ y reg~s. t)_'lf!J é:?::' 
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XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan 
la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas 
de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro termino no contemplado en el presente artlculo, se deberá entender conforme al glosario de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás leyes de la materia. 

Articulo 3º .- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el Patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal O DE SU 
EQUIVALENTE. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto se apegara a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 
social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
IJI. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
tV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

.; 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º.- La información .que en. términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al ¡ 
Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Ser enviada a la Mesa Directiva o secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111 . Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 

IV. !~:~:ra::~m~
0
~;a::~;~:~t se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional d~ 

::: = 
En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil , la misma se recorrerá al dla hábil ,,,,,,-
siguiente. ....e:::: 

Artículo&°.- La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información presupuestaria d 
y de ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Municipios del Estado de Sonora O C 
SU EQUIVALENTE, as! como la Ley de Contabilidad Gubernamental. 
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Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir 
con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Le Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental O SU EQUIVALENTE. 

Articulo '1°.- La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE reportara en los Informes Trimestrales sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de 
Inversión previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; 
la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre 
mujeres y hombres; para nif'\as, nir'los y adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; erogaciones para el 
desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de 
los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la 
población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 

De las Erogaciones 

Articulo 8°.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Gral. Plutarco 
Elías Calles, Sonora, importa la cantidad de $128, 121,246.36 (Son: Ciento veintiocho millones ciento velnti 
un mil doscientos cuarenta y seis pesos 361100 m.n.) y corresponde al total de ingresos aprobados en la l ey ~ 
de Ingresos del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2025. ~ 

Articulo 9°.• La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes 
de Financiamiento, es la siguiente: 

MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO ELIAS CAL1.ES SONORA 

CLAStFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIEHTO 

PMauPUl:110 
CATEGORIA APAOBAOO 

10 ETIQUETA.DO 
11 RECURSOS FISCALES____ SOOO 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS S0.00 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS I SO OO 
1-4 INGRESOS PROPIOS 8,523.735.55 
15 RECURSOS FEDERALES $91,598.510.81 
19 RECURSOS ESTATALES S0.00 

a•--~•--- 2 l'TIOllEfAOQ =7 
25 RECURSOS FEDERALES 
26 RECURSOS ESTATALES 

27 OTROS RECURSOS TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS 

S27,999,000.00 

0-- $ tUv!J 

i 
~ 
~ 
~ 
-""' 

= e 

e?< 
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--...... ,-11o. 11. 

Articulo 10".- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base en la Clasificación por Tipo de 
Gasto se distribuye de ta siguiente manera: 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 20215 

MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO E1.IAS CALLES SONORA 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

cuv• CAPITULO 

GASTO CORRIENTE ' 
2 1 GASTO DE CAPITAl. ' 
3 I AMORTIZACIONDELAOEUDA 

Y DI MENCIONES DE PAS!l/0 • -- -
Is 

-- . 
$100,582,790.94 

$25,568,155.42 

$1 ,970,300.00 - 'f.J 
S121.121 .2A6.3' 

Artículo 11º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base en la clasificación por Objeto i 
del Gasto a nivel de capltulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera; 

CVI: CAPITULO ~=O 1 

""' 2000 

3000 

..... 
5000 .... 
, ooo 
~ 

SERVlCK>S PERSONALES 

MATERIAL.ES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 

TRANSFEREHCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
BIENES IIIIUEet..ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

INVERSIÓN PÚBLICA 
INVERSIONES FIMA!r'CIERAS Y OTRAS PROVISl()HES 

DE:UDA.PUB_~ 

49,953,717.44 

7,921 .119.40 

13,2i4.100.82 
7,998,697.31 

1,106,098.42 

24,399,837.00 

21 ,477.376.00 

1,970,300.00 

121121,246.39 

C
~ ,,,,--. 

= d 
e_ 

Articulo 12°.- Las asignaciones previstas para el Municipio, incluyendo el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), 
en el ejercicio 202!5 Importan la cantld~d de $128, 121 ,246.39 (Son: Ciento velntloeho millones ciento velntlün mll 
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doscientos cuarenta y seis pesos 361100 m.n.) y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivet de 
capUulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

Cl.AS1FICACION ADMINISTRATIVA/ CU.SIFICAC10N POR OBJETO DEL GASTO 

CVE DESCRIPCIOH TOTAL 

1 AYUNTAMIENTO 1907-3a5.21 
,ooo SERVICIOS PERSONALES $1,IS~.8-45.211 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $256,346.40 
3000 SERVICIOS GENERALES S69,68UO 
5000 BIENES MUEBlES INMUEBLES E IITTANGIBLES $28507. 13 

2 SlNDICATURA. 1 S9S728.21 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,177,1124.46 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $153,061 .20 
,000 SERVICIOS GENERALES $2 18,184.80 
5000 BIENES MUEBL.ES INMUEBJ.ES E INTANGIBLES <&11857.80 

' PRESIDENCIA 3411908.31 
,ooo SERVICIOS PERSONALES $1 ,635.3111.96 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $548.706.-40 
3000 SERVICIOS GENERAl.ES $1 ,181 ,10.00 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES EJ~ TANGIBLES - l"- $48,7ª-ºº. 

~ SECRETARIA 4'23.1157.M 

1000 SERVICIOS PERSONAL.ES '-'804841 .111 
2000 MATERIAL.ES Y SUMINISTROS $446,080.40 
,000 SERVICIOS GENERALES $596,275.00 
, ooo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $821 ,926.20 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $155 135.20 

' TESORERIA 1280l"U7 
1000 SERVICIOS PERSONALES $8,916,855.45 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $501 ,700.60 

3000 SERVICIOS GENERALES $1.2&0,11117. 13 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INT ANGIBlES 596,85580 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $82,22000 ,--~ DAPUSllCA S1 ,970,300.00 

,L OBRAS PUBLICAS lS..2'2127.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES $9,065,917.79 

2000 MATERIA.LES Y SUMINISTROS $1,023,587.68 

3000 SERVICIOS GENERALES $650,821 .20 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONÉS, SUBSIDIOS Y OTRAS 

"" AYUDAS $51 ,860.00 
,ooo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $50,11 13.00 
6000 INVERSlóN PÚBLICA S2-4 399837.00 

' OIRECCM)N DE SERVICIOS PUBlJCO& 17~--ª,!! 

'"º SERVICIOS PERSONALES $10,888,73-4.85 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $1 ,257,258.80 

3000 SERVICIOS GENERALES $5,245,53-4.38 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

, ooo AYUOAS 549,n e.oo 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $2221155.00 

' OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1"7t171U1 

1000 SERVICIOS PERSONALES $8,824,483.27 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $2,877,808.77 
3000 SERVICIOS GENERALES $2.503,188.20 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

"" :~~ MUEBLES, INMUEBLES E INTANGJBLES ¡J S311,10000 

"""' $251,208.07 J- (9. ---111 U,,0 

>t'-\ 

f 
~ 

-~ 

-----...e: 

.... 
e 

cK 

'~ ,,_ 1 ~•I ,~l .. ,.~ , .... , 
6000 INVERSION Pú8UCA 

• PLANEACION DEL DESARROI..LO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES~MUEBLES E INTANGIBLES 
10 ORGANO DE CONTROL Y EAL. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

~ - ~ENES_M_ll_EBLES INMUEBLESE !NTAN~ _ 

12 ACCION CIVICA Y CULTURAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
,000 SERVICIOS GENERAL.ES 

"""' BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

,.!!_ $ SARROl..l.O SOCIAL Y RURAL 
,ooo SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

" SISTEMA MUNICIPAL OIF 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
,000 SERVICIOS GENERALES 
,ooo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU8SIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLE_S __ -
J7 INSTITllTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIAL.ES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
,ooo AYUDAS 

0000 BIENES MUEBLES LNMU_EBLES E INTANGIBLES 

TOTAL EGRESOS S 

~l'ltE1IOE!QlaJNDPAL 
R<:WII: --ffi.l 

~~ 
.lSUIITO:_.,.,.,_,,.._,,_ 

~ .DO 

3"4TTM 

$249,697.16 

$50,709.30 
$68,442.00 

t-----!!?.,629.00 
1738370-80 

$1,314,550.98 

$210,303.80 

$153,683.◄0 

1- $59_.832.83 

1757860.11 

$1 ,371,059.1 8 
$138.128.40 
$223,992.00 

1?4680.60 

11'1175.54 

$693.670.04 
$11 5,107.00 
S307.989.00 
145109.50 

1311973.00 
S1,174.941 .74 

S197.237.40 
$496,515.60 

$6,416.613.00 tt 
S32,665.50 

11Ul880.59 

129337995 

$148,083.60 
$317,675.04 

$348,432.00 

- ~ 

108709090.81 i 
Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base en la dasificación administrativa, 
se distribuye de la siguiente manera: 

CLASFICACION ADMINISTRATIVA 

CLASFtCACION ADMINISTRATIVA 

3.0 .0 .0.0 .0 .0 - SECTOR PúBUCO MUNICIPAL 

~: ~ :~:~:~:~:~:~~~~~~~~:l~~~~R0~---
3.1.1.1.0.0 .0 - Gobierno Munici.e:!!_ 

3.1.1.1.1.0 .0 - Organo Ejecutivo Munlclpal (Ayuntamiento) 

PRESUIUESTO 
~ 9º 

-

3.1.1.1.1 .0.0 AYUNTAMIENTO ! $1,907,385.21 

3 .1.1.1.1.0.1 - SERVICIOS PERSONALES f-rus2,845.2B 

3.1 .1. 1, 1.0.2- MATERIALES Y SUMI NISTROS $258,3"6.40 

~ 1. 1.0.3 - SERVICIOS GENERALES $69,686.-40 

3 .1.1.1.1.0 .5-BIENES MUEBLES, INM.,Y~ S E INTANGIBLES $28,507.13 

~ J,--- ~ ,lj- d--hub 
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'1'11']11;,; XII 
, 1'!-1 . ~ , ..... , ---'8:CICllt. ~TIW.l - -DPmfllll: Sfflt[TM\,, 

.lSU!(To,Aollcle,.,_llo, 11, 

3.1 .1.1.1.2.0SINDICATURA j $1,589,728.26 

3.1.1.1.1.2.1 - SERVICIOS PERSONALES -t $1 ,1TT,624.'46 
3.1.1.1.1.2.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $153,061.20 
~ 1.1.2.3 - SERVICIOS GENERALES $218~ 184.80 
~ • -,.1.1.2.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $40,857.80 

3.1,1.1.1.3.0 PRESIDENCIA $3,411,908.36 

1;: ~ :~: ~ :~:;.· :!~~~~:;~~~~~:::r~os 51~3!:;::: 1 
3.t .1.1.1.3.3 - SERVICIOS GENERALES $1 ,181,143.00 
3.1.1.1.1.3.5 - BIENES MUEBLES_,_ INMUEBLES E INTA_N<:,;IBLES - ~_,_739.00 

3.1.1.1.1.4.0 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $4,823,057.96 
13.1.1.1. 1.4.1 - SERVICIOS PERSONALES $2,804,641 .16 

3.1.1.1.1.-4.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $445_,_080.40 
3.1.1.1.1.4.3 - SERVICIOS GENERALES J $596p5.00 

~-!·!· !.4.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $821,926.2ij 
~.4.5 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES $155,135.20 

3.1.1.1.1.5.0 TESORERIA MUNICIPAL $12,808,898.97 

~ 1.1.5.1 - SERVICJOSPERSONALES l $8,916,855.45 
3.1.1.1.1.5.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $501 ,700.60 
3.1.1.1.1.5.3-SERVICIOSGENERALES _ S!.260_._967. 13 
3.1.1.1.1.5.S- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES J $~855.80 
3.1.1.1.1.5.7• INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1 $62.220.00 

1
3.1.1.1.1.5.9- DEUDA PUBLICA $1 ,970,300.00 

3.1.1.1.1.6.0 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES ------, $36,242,826.56 

1
3.1.1.1.1.6.1- SERV1C10SPERSON~ 
3.1.1.1.1.6.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 
J.1. 1.1.1.6.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1 .1.1.6.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $51,850.00 
3.1.1 .1.1.6.5- BIENES MUEBLES, i"NMUEBLESEINTANGIBLES -----1----1----~ $50,813.00 
3.1.1.1.1.6.6 - INVERSJÓN PÚBLICA $24,399,837.00 

3.1.1.1.1.7.0 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES $17,664,258.83 

3.1.1 .1.1.7.1-SERVICIOSPERSONALES --------jl-----$10,868,734.65 
~-7.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $1 ,257,258.60 

fü ~: ~ :~:!: =~i:~~i!s~~~NACJONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $5,:::: :: 
3.1.1 .1.1.7.5-BJENESMUEBLES, i"NMUEBI..ES E INTANGIBLES --, ~ 955.00 

3.1 .1.1.1.8.0 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL $14,767,718.31 

3.1.1.1.1.8.1 - SERVICIOS PERSONALES $8,824,483.27 
3.1.1.1.1.8.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $2,Sn,808.77 
3.1.1.1.1.8.3-SERVICIOSGENERALES j $2,~188.20 

~: ~: ~: ~: ~ : ::~-:i~~F:~~~1::¿~~~~o~~~~~,~~s y OTRAS AYUDAS 1 ~~~:;::~ 
3.1.1.1 .1.9.0 PLANEACION DEL DESARROLLO Y/O INTEGRACION PRESUPUESTAL $386,477.46 

~1 
"3.1.1.1.1.9.1 - SERVICIOSPERSON~ $249,697.16 
3.1.1.1.1.9.2· MATERIALES Y SUMINISTROS $50,709.30 
3.1.1.1 .1.9.3 - SERVICIOSGENERALES J $68,442.00 

13.1.1.1.1.9.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1 $1Ú29.00 

3.1.1.1.1.10.0 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL $1,738,370.80 

3.1.1.1.1.10.1 - SERVICIOS PERSON.A.l..ES // [ $1 ,314,550.ga 

r a .-,Jlf- Uw 
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""¡]i ,., _XJl \c1S.\ ":"~ \.u&:,, S0~9)'Tn 

3.1.1.1.1.10.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1.1.1.10.3 - SERVICIOS GENERALES 

'J.1.1.1.1.10.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.1.12.0 ACCION CIVICA Y CULTURAL 

3.1.1.1.1.12.1 - SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.12.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1.1 .1.12.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.12.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.14.0 DESARROLLO SOCIAL Y RURAL 

3.1.1.1.1.14.1-SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1 .14.2- MATERIALES V SUMINISTROS 
3.1.1.1.1.14.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.14.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1 .1.1.1.25.0 SISTEMA MUNICIPAL DIF (OIF) 

3.1.1.1.1.25.1 - SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.25.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1. 1.1.25.3 - SERVICIOS GENERALES 

~-IUCP,1!. -- --- -__ ... 
MUl!TO:-daA,...__,.,llo. 11. 

$210,303.60 

-- s;::: :~ 
$1,757,860.18 

- r--$~~;;:~;::~~ 
$223,992.00 
$24,680.60 

$1,161,875.54 

$693,6.70.04 
$115,107.00 
$307,989.00 

$45~ 
$8,316,973.24 

$1 ,174,941 .74 
$197,237.40 
$496,515.60 

3.1.1.1.1.25.4- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $6,415.613.00 
3.1.1.1.1.25.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $32,665.50 

3.1.1.1.1.27.0 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE $1,128,680.59 

~ 1.1.27.1- SERVICIOS PERSONALES $283,379.95 
3.1.1.1 .1.27.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $148,083.60 

3.1.1.1.1.27.3- SERVICIOS GENERALES $317,675.04 
3.1.1 .1.1.27.4- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $348,432.00 
~ 1.1.27.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $31,110.00 

\tÍ 

TOTAL $106,706,090.38 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, debido a que ' 
no se cuenta con este tipo de organismos. . 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de justicia municipal, debido a 
que no se cuenta este tipo de instancias. 

Articulo 14°.- El presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2025 con base en la Clasificación Funcional del 
Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2.JUSTtaA 

1.2.1 tmpartición de Justicia 

CU.5'FICACIÓN FUNCIONAL. DEL GASTO {ANALl)AO, FUNCION Y SUBOMSIÓH) 

CFG 

-77 
7 

PRESUPUESTO 
Al'ROBAOO 
$36,264,377.08 

$1,817,720.08 

$1,817,720.08 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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". '" " '"2 ¡,' 
1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Defechos Humanos 

1.3. COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubematura 

1.3.2 Po!ftica Interior 

1.3.3 Preservacióo y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Püblica 

1.3.5 Asuntos Juridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Eled:orates 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.90tros 

1,4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciooes Exteriores 

1.6. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarías 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.8.2 Marina 

1.8.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7, ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Sefvicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Admlnlstración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental /J' 

-DENCl'<: l'ffESiOElfClt,aJ•CIPAI. 
$ECCÓI: A.-IITRl\11'/A 
ajaERl,I: l4Z1/ICI 
EXl'EOUTE: SECIIETIJIIA 

A$1JNT0:AetloSIAJUntul-N0.11. 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$9,766,242.00 

$3,150,280.00 

$5,015,780.00 

$0.00 

$1,590,182.00 

$0.00 

S0.00 

S0.00 

S0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$9,160,726.00 

$9,1 60,725.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$14,101,680.00 

$000 

$0.00 

$14,101,680.00 

$000 

$1,428,010.00 

$1 ,428,010.00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

S0.00 

$70,441 ,713.28 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$().00 

"~'\ 

~ 
~ 
J 
~ 
¿ 

)<- (J ~ µM!; éX--

~ t&(S V 
~ .,.\. ... ~~ ... , .... , llEPEIIOt!IClkPIIESO€NC».IIIIIQIW.. 

steCIOII; ~TWA 

~~- =~ 
Aal(JO:-.i.Ay--N0.11. 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD $59,006,557.57 

2.2.1 Urbanización $44,760,379.57 

2.2.2 Desarrollo Comunitario $0.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua $0.00 

2.2.4 Alumbrado Público $0.00 

2.2.5 VMenda $0.00 

2.2.6 Selvicios Comunales $14,245,178.00 

2.2.7 Desarrollo Regional $0.00 

2.3. SALUD $0.00 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad $0.00 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona $0.00 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud S0.00 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud $0.00 

2.3.5 Protección Social en 5alud $0.00 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES $2,595,459.00 

2.4.1 Deporte y Reaeaclón $1,010,090.00 

2.4.2Cultura $1,585,369.00 

2.4.3 Radio, TeleVisióo y Editofiales 

2.4.4 Asuntos Re~giosos y Otras Manifestaciones Sociales ª ~~ 00 

2.5. EOUCACION $0.00 

2.5.1 Educación Bésica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6. 1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

$0.00 

t 
2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

c=:::S--
k 

2.6.7 lndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables Q 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES $1,085,349.00 

2.7. 1 OtrolS Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. A SUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

~ 
e 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales j º General 

~ g ~ Llll{[) 

$0.00 
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3.1.2 Asuntos Laborales Generales $0.00 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CA2/4. $0.00 

3 2.1 Agropecuaria $0.00 

3.2.2 Silvicultura $0.00 

3.2.3 AcuaCUl\lra, Pesca y Caza $0.00 

3.2,4 Agrolndustrial ,0.00 

3.2.!5 Hidroagñcola $0.00 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuar1o $0.00 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA S0.00 

3.3.1 carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos $000 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) $0.00 

3 3.3 Combustibles Nucleares SO.DO 

3.3.4 Otros Combustibles $0.00 

3.3.5 Eleclricidl:'ld SO.DO 

3.3.6 Energla no Eléc:trlca 50.00 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION $0.00 

JA.1 ExtracciOn ele R8CUl'SOS Minerales excepto los Combustit>lea Mlnerales $0.00 

3.4.2 Manufacturas S0.00 

3.4 3Cons1Ncci6n SO.DO 

3.6. TRANSPORTE SO.DO 

3. !5.1 Trar15¡)0rte por Carretera $0.00 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos S0.00 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril SO.DO 

3.tl.4 Transporte Aéreo $0.00 

3.!5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas da Tranaporte $0.00 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte SO.DO 

3.1. COMUNICACIONES $0.00 

3.6.1 Comunicaciones $0.00 

3.7. TURISMO S0.00 

3.7.1 Turismo 50.00 

3 7 .2 Hatea y Restaurantes sooo 
U . CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION $0.00 

3.8.1 lnvestigac:ión Científica SO.DO 

3.8 2 Deumilo Tecnológico S0.00 

3.8.3 Servicios Cienlifioos y Tecnológicos S0.00 

3.8.4 Innovación 50.00 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMJCOS $0.00 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito $0.00 

3.9.2 Otras Industrias $0.00 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos S0.00 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FU~ ONES ANTERIORES $0.00 

r g, .AJ tum 
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---tlCCOI: - TIVA ~= ... .. ul- o,,,. .. ___ ..,._ ... ,1. 

4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA 
$0.00 DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna so.oo 
4.1.2 Deuda PúbUca Externa sooo 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE $0.00 DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $0.00 

◄ .2 . 2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ofdenea de Gobierno $0.00 

◄.2 . 3 Aportaciones entre Diferentes Nivelefl y Ordenes de Gobierno $0.00 

•U. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO $0.00 

◄ .3. 1 Saneamiento del Sistema Financiem S0.00 

4.3.2 Af,oyos IPAB SO.DO 

4.3.3 Banca de Desarrollo S0.00 

4.3 ◄ AP<YfO a los programas de reesttucb.n en unldadet de ir"llletSi6n (UDIS) $0.00 

,u . AOEUCX>S DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES S0.00 

4.4.1 Adeudos de EjerCicios Fiscales Anteriores $0.00 

Total general $106,706,090.38 

Articulo 1r.- Los programas con rea.nos concurrentes provenientes de transferencias federales, 
Estatales e ingresos propios ascienden a $45,907,864.02 (Son Cuarenta y cinco millones novecientos 
siete mlt ochocientos sesenta y cuatro 02/100 m.n.). 
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-~ ~IIIICJl.11. 
R<:<:QI: -•ruTI'I~ 

~=MI,\ 
-,_ 1h ~ X'I '".'. ". " "' '\l~t~~ 1

sOxQYTA ~i ASVWIO:_ ... ,..,.__,,_ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNIQPAL 2025 

MUNICIPIO: GEfllERAl. l?LUTARCO ELIAS CAl.,LES SONORA 

PARTIDA 1 
PRESUPUESTO 
•~oo 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $27,171,703.67 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8 ,308,651.55 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOL CERVEZA Y TABACO 568,64~ 

FONOO DE IMPUESTO DE AUTOS NUEVOS ~ 
FONDO 0E PARTICIPACION DE PREMIOS Y LOTERIAS 105,184.36 

FONDO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIENTO POR DISMINUClON 
84,209.05 DEL IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILE NUEVOS 

PARTICIPACIONES FONDO DE FISCAUZACION - ◄,658,276.03 
FEDERALES RAMO 28 

FONDO DE !MPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOUCCION Y SERVICIOS A LA 
GASOLINA Y DIESEL ART.2 A Fracc. 11 1,279,346.63 

~ CIENTO DE LA RECAUDACION PARTICIPABLE - - 1,194,895.01 

PARTICIPACIÓN ISR ART. 3 DE COORDINACIÓN FISCAL 103,073.63 

-
ISR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES ART 126 LISR 193,310,.59 

IEPSALCOHOL Y TABACO $46,483.22 

FONDO ESTABILIZADOR ING ---- l 
127,505.12 

PARTICIPACIONES 1,588,732 .41 
ESTATALES 

TOTAL S45.to7.164 02 

·-

Articulo 17°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIOHES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SUBSIDIOS 
1 

BENEFICIARIO j TIPO o NA TU RALEZA I P~~~~~~o 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIOffES AL SECTOff PUBLICO 

,:an11ereneia1 lntemas y Asignaciones al Seclor ROfill .8omberos VollrllarlosAC, Especie O Monetario 

l
:Oiwm, ,,_..,=, eru, 1 

Publico CeotrodeSalud,OifM11nlclp8l, etc 
1 

$12,531 ,092.45 

- • -
4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda1Sociale1 1 Diversas perwnas 
1 

apecieoMonetirio 
1 

S1,434,793.20 

-4500 PENSIONES Y JUBILACIONES -

l
:Peo1ionad01y.ht!llado1del 

1 
·-

1 
Pensione■ y J11bilacione1 AyuntamlentoGr.!IIPlutareoEliH $412,728.00 

Calles 

---- -

\t~ 

i 
¿ 

.J;' 
,,,-. 
~ 

7 e, Ji! ~ UJJtJ é?C 

lh~ \U ',U&»,' )~ 
----Al. 
IEC(:ál: -"-11AATN~ 
.:IIIEIIO: OUlllDI 
Dl'EDD"tE: EatET.utk. 

AalllTO:Aetldo,.,..-...,II0-11. 

lucto, Cruz Roja. Bomberol. Equipo. 
!Donativo• 

l
"""'-··--· .. ., .... l 
~ privadot, Centro de Salud. $46,665.00 

$14,425,271.155 

Artículo 1S°.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $1,654,324.00 
(Son Un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil trescientos veinticuatro pesos con 00/100 m.n.) y se 

distribuyen de la siguie~era: 

CONCEPTO 

(Bonopataóelpenla 

IPrimaquinquenalporallosdeservicioefectivo1 
prestado■ 

Bono poi" puntu1Hdad 

:Bec.as et111ca~on.1 

:Beca1deeducacl6nmediay ■uperior 

l1lfl5ferenclas para oasio. oe 

lve$11.laríoyu-.ifo-

T,,., 

PRESUPUESTO APROBADO 

$110,400.00 

1064 72400 

$41,200.00 

$48,000.00 

$168,000.00 

S72,000.00 

$150,000.00 

$1,15S4,32A.OO 

Articulo 19º.- El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde únicamente al Ejercicio 
Fiscal 2025 y no cuenta con partidas que se encuentran relacionadas con erogaciones p!urianuales. 

Articulo 200.- El Municipio de Gral. Plutarco El las Calles no desglosa pago para contratos de asociaciones público 
pri\ladas, en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2025, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al 
amparo de la Ley de Asociaciones Publico Privadas para el Estado de Sonora, por lo que no existen compromisos --,~~--·-~~,- i 
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~LIJ~' XII 
',l■b~' ' 

~PIIUIOENCll,aMICIPAI. 
IECCION· -·TIU,TIVA 

~L=ARIA 
A$!.IIITO:Ad,d1Ay!IMI-Mo.11. 

CAPÍTULOIII 
De los Servicios Personales 

Articulo 21º.· En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Municipal centralizada contará con 248 plazas de conformidad 
oon lo siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 202& 
MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO EUAS CALLES SONORA 

ANAUTICO DE PLAZAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

SIN IS1NOICO MUNICIPAL SIN SIN~-+----

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL PM 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

OFICIAL MAYOR 
-------

1== 1 I

SECRETARJO PARTICULAR 

1 SECRETARIAADMIN1STRATIVAA 

,AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

i!~e~,;~~il SA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

-------t-~----t=EN=CA= RGADO DE COMUNICAC10N SOCIAL 

DIRECTOR DE PROTECClON CML 

TITULAR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASESOR JURIDICO 

•• 

o------·-+-~---lcD=1•~ECTOR oe~,- ,NS~n-n-JTO- MUNICIPAL DE LA , -+-
JUVENTUD 

DIRECTORA DEL INSTITIJTO MPAL DE LA MUJER 

DISEAADOR GRAFlCO 

t-------+--~ ~ RETARIA ADMINISTRATIVA 

'V¿;< 

_L___j_ 

-ª~ 

- 6 

\{'· 

~,¡Ji f.' XII ~,-- ,. 
'"l■Í;a,~ se· ~--

~ ERIA MUNICIPAL 

2 

1 

3 

TM 

1 

1 

- -'--
2 

1 

3 

1 

4 

1 

2 

DESARROLLO URBANO 
¡y OBRAS PUBLICAS OP 

1 

f-- -- 1 -

DEl'lllllOCIA:l'!IEID!laO.•-...a. 
lif«:IOlt. -lmtAllfA 
~ tQVMI 
Ol'EDIEIII(. IIWt[l,1,11\o. 

AiUWfO:-<ltA,-N0.11 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO COMISIONAOO EN SEG 
PUBLICA A 2 
AUXJUAR ADMINISTRATIVO COMISIONADO EN SEG 
PUBLICA B 1 
JUEZ CALIFICAOOR 

>---' -

- f-TM TM --
TESORERO MUNICIPAL 

1 

CONTAOOR GENERAL 1 

AUXILIAR CONTABLE A 1 
~ 

AUXILIAR CONTABLE B 2 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 

1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 
3 i CAJERA ___ 

1 
CAJEROS SEGURIDAD PUBltCA 4 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 -+ RECAUDADOR 2 

=--1 - --+---
OP _ 

o~ 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 1 

COORDINADOR CECOP 1 ----
1 _ ENCARGADO DE PROYECTO 1 - -
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 

1 SUPERVISOR DE OBRA 1 -
~ 

1 ENCARGAOO DE COMPRAS -
,_,__ 

1 JEFE DE MAQUINARIA 1 

r -·---' ~ PERVISORA 1 

--
,_ SECRETARIACATEGORIAA -r- 1 

2 SECRETARIA CATEGORIA B 2 

1 SECRETARIACATEGORIAC 1 ---- --

~ 2 - ~ BANILCATEGORIAA - 2 

1 ALBANIL CATEGORIA 8 1 
-, 

1 _ AUXILIAR DE ALBANIL -~ - ~ 
1 

1 ALMACENISTA 1 

1 ALMACENISTA 1 

1 OPERADOR CATE.GORIA A 
~- 1 1 

1 OPERADORCATEGORIAB 1 ' 1 OPERADOR CATEGORIA C 1 ~ 

- 1 - OPERADOR ~EGORIA O 1 

2 CHOFER CATEGORIA A 2 

1 CHOFER CATEGORIA B 1 1 

---- ' CHorel't CAT~t301't(A C 
-- - ; + 2 CHOFER CATEGORIAD 

¡z._ (l_J{f ~r)_J.f)é;,(~~%: 
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,1\ ¡l!rr. xn, .. 'UJi.,. 
-

- - - - -

SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

-

-

- -

---

- --

--

--~ 
-

--

t 

t 

2 

_ 12 

t 

SP 

t 

t 

2 

t 

t 

t 

t 

1 

1 

1 

- 1 -
2 

2 

4 

1 

t 

1 

2 

e-------4--
t 

5 

t 

1 

1 

_,___...,,._ 
~ -.rRATIV.l - -OCl'lll8ITT.: IIWtETAIIIA 

A5Ulfl0:-doA~/to.11. 

~NICO CATEGORJA A , _ 
~ 

MECANICO CATEGORIA 8 t _ 
~ 

OBRERO CATEGORJAA 2 

OBRERO CA TEGORIA B 12_¡.._ 

AFANADOR t 

~ ---- - -

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPAL.ES .. SP 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 1 

SUPERVISOR CATEGORIAA , __ ------,-
SUPERVISOR CATEGORIA B 2 

AlMACEN t 1 

AUXILIAR SERVICIOS H SOLDADOR CATEGORIA A 

SOLDADOR CATEGORIA B 1 

ELECTRICISTA A 1 - -
ELECTRICISTA 8 1 

AUXILIAR DE ELECTRICISTA t 

.Q_HOFER RECOLECTOR CATEGORIA A - --- ___! -
CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA 8 2 

CHOFER RECOLECTOR CATEGORIAC 2 

CHOFER RECOLECTOR CATEGORJA D 4 

JARDINEROS CATEGORlA A 1 

JARDINEROS CATEGORIA B _1__ 

JARDINEROS CATEGORIA C 1 

JARDINEROS CATEGORIA O 2 

JARDINEROS CATEGORIA E 4 

AFANAOORES CATEGORIAA t 
~ 

AFANAOORES CATEGORIA 8 5 

ENCARGAOO DEL CUM 1_ 
~ 

~GAOOESTADIO 
~ 

1 

ENCARGADO DEL PARQUE 1 

---r- 1_ ~NICO :+-4 VELAOOR DE CORRALON - 1 VELADOR PALACION MUNICIPAL 

1 
~ 

VELADOR 1 

1 BOMBEROS 1 
- -

4 OBRERO RECOLECTOR A 4 

9 OBRERO RECOLECTOR B 9 e-
6 OBREROS 6 -

Sl&QURJOAO PUBLICA 
MUNICIPAL DSPM DSPM DSPM 

r 

]Z !l M1/!J Á9 ~ ~ cX ~~"' 

l\]H~- XI 
,,.~..,~-., ".)N , .... , 

-

-

ORQANO DE CONTROL 
Y EVALUACION 

-
ACCION CIVICA Y 
CULTURAL 

~ -

~ 

t 

1 

1 

1_ 

1 

1 

t 

10 

20 

2 

OCE 

1 

1 

t 

t 

1 

3 
1 _ 

1 

1 

NL 

t 

t 

4 

1 

t 

---IEIXDI; -lWA - -o:rtCIOO't: IWl[l'Ml,o. 

ASl,llf'TO:-•~Mo- 11. 

COMISARIO GENERAL DE POLJCIA Y TRANSITO 
1 MUNICIPAL t 

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 1 1 

JEFE DE TRANSITO MUNICIPAL 1 

SQML_SARIO t 

ENCARGAOO DARE t 

COMANDANTE DE UNIDAD t 

OFICIAL PRIMERO t - -

AGENTE DE POLlCIA Y TRANSITO MUNICIPAL A 15 

AGENTE DE POUCIA Y TRANSITO MUNICIPAL B 20 

RADIO OPERADOR 2 --

OCE OCE 
TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL Y -+ EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 

EN~GADO_OE_~UNIDAO INVESTIGAOORA 1 

ENCARGADO DE LA UNIDAD SUSTANCIAOORA t 

DEFENSOR DE OFICIO 1 

1 SECRETARIO DE ACUEROOS t 

GUARDIA DE CORALON 3 

~FICAOOR - - _ 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 1 --
AUDITOR INTERNO t 

NL NL 

DIRECTOR DE ACCION CIVICA Y CULTURAL t 
DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA PUBLICA -
MUNICIPAL 1 

AUXILIAR BIBLIOTECA PUBllCA MPAL 4 

SECRETARIAADMJN!STRATIVA CASA DE LA 1 
f_ULTURAA 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE LA 
1 CULTURAS 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE LA 

-- ---~ ' - CULTURAC :---t-1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA BIBLIOTECA A 

- ---f-

PLANEACION DEL 
DESARROLLO Y/O 
PRESUPUESTACION OPM _ 

DIRECTOR DE PlANEACION DEL DESARROLLO Y/O 
~ ,-- DP~ 

~ 

1 PRESUPUESTACION 1 
~ - SECRETARIA ADMINISTRATIVA --

1 1 -
~:~R;,10 SOCIAL Y 

DS YDR OS YDR DS YDR ~ 

Y-- "'~~ IÁ j h1Jlh .l!fi ...J}¡¡_ ~ ~ ......... l.. "\Y'-~' 
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~J li r., X 
\l¡'Í¡;,• 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF 
MUNICIPALI 

-
-

-

-

INSTrTUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE 

1 _ 

_1_ 

1 

1 

1 

OA 

-----1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

oc 

1 

1 

-1'111!~..:l'N. -- --=.m,:MI,\ 
-O:-•A,...--11. 

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 1 
DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL _ , 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DESARROLLO 1 
RURAL 1 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DESARROLLO 
SOCIAL 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DESARROLLO SOCIAL 

1 

- - ~ 

OA OA 

DIRECTOR DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA - ~ ' 
TITIJLAR DE LA PROCURAOURIA DE PROTECCION 
DE NlfilOS, NIÑAS Y ADOLECENTES DEL ESTADO 
OESONORA 1 

PSICOLOGA 1 

TRABAJADORA SOCIAL 1 -
ENCARGADO OE UBR 1 

SECRETARIAADMlNISTRATlVAA 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 8 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 
COCINERA 2 -f--

- f--f--

oc oc 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE 1 --
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE 1 

Articulo 2Z' .- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las ==== ~~~d:~~:~n:~~bb~~:: =::~=l~~~fia~~ll~~~t~~eel: ~=:o Polít~ 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

/ 
El personal de Seguridad Pública Municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador d~ 
sueldos y salarios del personal de Seguridad Pública Municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Poliüca de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con palie/as C: 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el H. Ayuntamiento. 

Articulo 23º.- Para su establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorerla 
Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetara a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 

romu09raoionGey do~lodQ! ~ ou:¡r otra i~if,que ll'looiónjurfd~•I entre h\~ 

ili ,;; ·.11 
',\.~.,~ 

__ ,_SUIIQ,I¡ ___ 

su:cio.: ---
~=Alll,\ 

"5UWIO:-•A~Mo.tt. 

el Municipio y sus servidores públioos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 

ser consultadas a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las económicas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Públlca 

Articulo 24º.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora es 
de $2,578,887.32 (Son: Dos millones quinientos setenta y ocho mil ochocientos ochenta y siete pesos 32/100 m.n.), 
con fecha de vencimiento en 2025 

No.Do ,....,. 
r.gistn, 
publico 

íPZ&
¡1214202 

lrmtituc:ión 
S.ncar\a 

BANSI 
BANCA 
MULTIPLE 

j:- \it\{ 

SALDO OE LA DEUDA PUBLICA 

~ia:~ l ,rmr;:::nto I Tuadelntern 111:=~ Fwntito 
prantladel .... Monto .,_., Saldoal31 

dadk:lembn .. ,.,. 
&ANSl: TASADE 

~""" 
21/06/20U j CONTRATO l~=R~~ 

~ 

CAUFIC4CION 
CR!OITICIA 

MORATORIA 
BANSI: OP;OINAAIA 

" 
COMISIONPOII 
ESTRUCTUAAOON: 

""" 
¡~~!:O POR 

COMISIONPOR 

""º ANTICIPAOOl.00. 

""°'°'""' FALTAN'Tl:OE 

ª'""" 

1-tONOIWIIOSPOR 
ADMINISTRAOON 
OUFIOllCOMISO 
S2,000.M[NSUAL 
PAGAOEROSPOR 

~, 

2024 
FONDO 1 !COMPRA DE 

GENERAL OE $8,640,561.60 LUMINARIAS IS2,578,887.3: 
PARTICIPACION LEO 

~ \J~\ &<:. ~ 
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•jllf.] li~. Y 

\U&~,~ 
COMISIONES 
APLICABLES POR 
DETERIOAOOf 

OfftMIUCllll:l'IIEIIJ(llall,~M 
IECCDt -TIWA 

~=MI,\ 

---... ,-llo,11, 

1 h~ X, ~u,~, ),1 

-Plll!-

RCCIOII: -™""'" :m:= ... 
A!IJIITO:l,cuclt,.,..,,._-.,, . 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en casos debidamente 
justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por et mismo plazo a 

OCl'Q, pasfvo• circulantes Á:c~I~=!~ ::i::~~eª:~~
0
~rerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que 

Otro• pasivos 00 circulantes las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 

0~~:~~~~! ~0~Ros PASIVOS AL 31 DE u,11a,aa1.3; con obligaciones del municipio que estén garantizadas con la afectación de sus pa~icip~~on~s o aportaciones 
federales; en lénninos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordmacmn Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Para el ejercicio fiscal 2025 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la deuda pública 
contralada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de$ 1,900,000.00, ta cual será ejercida de ta 
siiuiente forma· 

9000 DEUDA P\JBUCA 

"" Amortluel6n 
Gnto.deMI 

Dludl Pública 

9200 Intereses 19300 ComlalonH INOO o.,io. de MI 19500 eo.io. por 1 9600 Apoyo. 
Gasto. de la Guto. de la Dludl Pi.lbllell Cobertu,u Financ:Ífll'QI 

Deuda Públk:..J. Deuda Pl.ibllell 

~ $1171 ,08~:: I S995,52::: 1 000 
0.00 1 0.00 1 000 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0,00 
0.00 000 000 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 1 0.00 1 0.00 
171,080.00 &95,520.00 ~::1 :::1 ::: 

9900 AOEFAS 

$103,700.00 
----0:00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

103,700.00 

Artículo 25º,· El monto establecido de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2025 será el que sea 
autorizado por el Ayuntamiento. 

Articulo 26º,· Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales 
solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 27° .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora, se conforma por 
$ 33,438,830.55 de gasto propio y $91,598,510.81 proveniente del gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gastos correspondientes. ; 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser eJerc1dos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos 
que lo oorrc;i11pond■n en 1- cuentee e11peolfioae oorreepondic;inte11, gn ol pl¡¡zo que oontomple ¡¡I convenio 

establecido. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para el 

términode,r:onveni~ UJb,-,,JW ~ \::)~ ~ ~~ 

Articulo 2go,. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetaran a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Articulo 300.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 
del gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 
$ 45,907,864,02 (Son Cuarenta y cinco millones novecientos siete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 
02/100 m.n.), y se desglosan a continuación: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

MUNICIPIO; º~~L PLUTARCO ELIAS CALLES SONORA_ 
.. 

PRESUPUESTO PARTIDA 
A':'R()BADO 

FONOO GENERAL DE PARTICIPACIONES $27,171 ,703.67 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1 8,308.651.55 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOL CERVEZA Y TABACO 568,642.62 

:~:: ~: ~~~~l:~~~~~O:R:~~~ LOTERIAS +- ~~.:: ~ 
FONOO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIENTO POR DISMINUCION DEL 1 84•

2
;; 

IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILE NUEVOS ' 

PARTICIPACIONES FONDO DE FISCALIZACION 4,658,276.03 

FEDERALES RAMO FONOO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOUCClON Y SERVICIOS A lA 1,279,3-46.63 
28 ~ A Y DIESEL ART.2 A Fracc. 11 

EL 0.136 POR CIENTO DE lA RECAUDACION PARTICIPABLE 1,194,895.01 

PARTICIPACIÓN ISR ART. 3LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 103,073.63 

JEPS AlCOHOl Y TABACO 46,483.22 

ISR ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES ART. 126 USR 
193,310.59 

FONDO ESTABILIZADOR ING 12~ 

PARTICIPACIONES 1,588,732.41 
ESTATALES 

TOTAL 141,I07.16'.02 

~ ti µ_~~~ ~~~ 6<_ hl~ f 
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Artículo 31º.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

FONDO Df. APORTACIONES 

FOfldodeApo<tacioflesparalalnfraestructura SocialMunk:lpal 

~onoo de_ ~nos para &I FOftalecimiento de los Municipios y de tas 1 
1
..,emarcaoone, 

.IQJ'Me_ 

PRUUPUHTO 
APR08AOO 

$5,183,580.79 

$12,508,066.00 

15.111.711.H 

Articulo 32°.- La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del aasto· 

Fom.So 
CAPiruLOS 

1000_ ~ 2000 ~ 3000 1 .. oo 500~ ~ 1000 laooo 9000 

=- de 
1 ¡Aportaciones para la 5,1 83,580.79 

Infraestructura Social 
Municioal 
Fondo de 
!Aportaciones para el 

2,598,172.58 ¡ 300,000.00 Fortalecimiento de los 6,213,394.50 2,987,357. 19 409,141-73 0.00 

¡Municipios y de tas 

"""''"'"clone, 
1 Totales 6,213,394.50 2,987,357.19 2,598,171.68 I 300,000.00 409,141 .73 5,183,580.79 O.DO 0.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPÍTULDI 
Disposiciones generales 

1- h'\{ e LJJJ -#~ él( ~~ f 

\ltkll 
-l'll[WOICII,~ 

m:a:.:~nv• 
~~ ___ ,.,.._ ...... ,,. 

Articulo 33".- Et ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de 
Presupuesto O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la Administración Pública Municipal, Tratándose del Cabildo y 
de los órganos jurisdiccionales, asl como los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán 
las disposiciones correspondientes. 

Artículo 34º.- La Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloria del Municipio O SU 
EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de Enero de 2024, las Reglas para la Racionalización del Gasto 
Publico a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 3&'.- La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas 
últimas, correspondientes a su ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y seMcios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe 
del pago con cargo al presupuesto de deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales 
de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la 
entidad deudora. 

CAPÍTULOII 
De la racionalidad, eficiencia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 36º.- Las dependencias solo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2025, previa autorización del Presidente Municipal y de confonnidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 37°.- La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, previa 
petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que 
el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con 
respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les 
correspondan, previa petición que por escrito le presenten el Titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. 

La Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior. 
en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis 
practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 38".- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrtto a las dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador 
aprobado por la tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE 

Artículo 39°.- Se autoriza a la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con una sola presentación 
de comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los 
siguientes conceptos: 

Arrendamientos, siempre y cuando exista contrato debidamente escrito; 
Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así corno mensajerla; 
Servicios telefónicos e intemet; ..,.,._ ~ 

Suministro de Y-la eléctr~ : v ~ J q, n,.., ?é ~~ r.it 
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Articulo 4QO.- Solo se pcxlrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesoreria Municipal O 
SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 41°.- Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio f!deicomitido, 
el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, 
a través del fideicomitente. 
Articulo 42°.- En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tes0<erla Municipal 
O SU EQUIVALENTE llevara el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos a través de su comité Témico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal O SU 
EQUIVALENTE, dentro de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere et 
párrafo anterior, la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitar1es con la periodicidad que determine 
y bajo el plazo que establezca, la infonnación jurldica-patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condicio~ 
de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquellos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de las Dependencias o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo 43º .- Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este presupuesto. 

Articulo 441t __ El Presidente Municipal o Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, ~ 
au1orizara la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con 
cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 4$>.- Los Titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencia y subsidios que, 
con cargo en el presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 460.- La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transrerencias 
y subsidios a que se refiere el artículo anterior. C:::: 

Articulo 47°.· Las erogaciones por concepto de transferencia y subsidios con cargo a1 Presupuesto, se sujetarán ,d 
a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y ---
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes aiterios: --.:: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y ~ 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función está orientada a: ¡ 
La prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 

básicos 
de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Arttculo 40"'.- cueindc ll!J~ ~ei ¡ •c1pa1 ~ QUl'i:t/il! dl~pcnge: durante e1;~c10 flsc:e:t ~ rsos 

lH 
,, .. 
. ,11 ','U 111, .. 

----- --- ----ASla'I0: __ .._,__11. 

económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidentes Municipal I Cabildo p<Xlrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, asl como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servid0f'8S públicos o 

al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en la 

legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se consideran de aplicación automática. 

Artículo 49'°.- La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahooos o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y octubre 
a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando 
correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal 
O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas 

en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 60".- En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las dependencias y entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer fa Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las dependencias y entidades proporcionaran a dicha 
Tesorerla, la información presupuesta! y financiera que se les ~equiera, de conformidad con las disposiciones en vigl r. 

La Dirección de Contraloría O SU EQUIVALENTE informara tnmestralmente a Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 51º.- El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asi como las dependencias y 
entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los témiinos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Municipios 
del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE, por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distJltos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 52".- En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la 
Ley de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla 
Municipal O SU EQUIVALENTE, podrá aplicar las siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio O SU EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros 
rubros de ingresos, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino específico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a estas, se cuenta con autorización de la Tesoreria Municipal 
O SU EQUIVALENTE para utilizarse en un fin especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las 
entidades. 
En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o esta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las dependencias, entidades y programas, conforme el orden siguiente: 
Los gastos de comunicación social; 
El gasto administralivo n~ lado d•i me;;;atenci~ población; ¿;;< 
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El gasto en servicios personales, prioritariamente tas erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias; 
y 
Los ahorros y economlas presupuestarias que se determinen con base en los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias y entidades; y 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, induidas las transferencias a 

otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y a los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 
Articulo SJO.- En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus municipios/ de1 
Reglamento para las Obras Publicas del Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles O SUS EQUIVALENTES, 
las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante 
los procedimientos que a continuación se sertalan: 

Licitación Pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metodologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 
igual accesos a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

MODA.U DA.O DE CONTRA.TAC ION 

PESOS O< HA.STA 

1 

W)JUOICACION DIRECTA $0.00 $458,000.00 1 
INVITACION A POR LO MENOS 3 PERSONAS $45e,OOO.OO 

~ .~ -

ICITACION PUBLICA $3,481 ,000.00 

'""'' 

fl (4 _-, lhlJ 

-
$3,461 ,000.00 

~ 

MAYOR 

~ 

~ 
~ 

-«d 
e 

hl'i{ 

"·l~f,; X" 
~""'- '": '"' 
"\il.a ••' 
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Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a 
la normatividad aplicable o a ta que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recurso federales convenidos, se estará al rengo que determine dicha normativa, confonne 
al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 54º.· En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector 
Publico Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales O SUS EQUIVALENTES. Las dependencias y 
entidades pcx:lrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando 
cuente con la autorización global o especifica, por parte de la Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE, en su 
caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos 
respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos, 
sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

Artículo 55°.- Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las dependencias y entidades, se realizaran con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, servicios y Arrendamientos del Sector Publico Municipal O SU 
EQUIVALENTE. 

Cuando en las operaciones referídas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurfdicos respectivos. 

CAPITULOIII ~ Sanciones 

Artículo 60".· Los titula.res de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de • 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan serán directamente responsables de su aplicación se 
realice con estricto apego a las leyes correspondientes y los principios antes mencionados. 

El Incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley Estatal / 
Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos O SU EQUIVALENTE y demás disposiciones aplicables. 
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TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) 

CAPITULO ÚNICO 
Disposiciones generales 

Articulo 61°.- Los programas presupuestarios del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados 
(PBR) ascienden a la cantidad de$ 128, 121,246.36 (Son: Ciento veintiocho millones ciento veintiún mil doscientos cuarer 

y seis pesos 361100 m.n.) Su distribución por dependencia y entidad. 

TRANSITORIO 

Articulo Primero. - E1 presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora. 

Articulo Segundo. - El presente acuerdo entrará en vigor el día 1 de Enero del 2025, previa publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Tercero - Las Asociaciones Crvrles 1nciu1das en este acuerdo, podrán acceder al recurso presupuesta! qi 
se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a ta Tesorena Municipal O SU EQUIVALENTE, a más 
tardar el 31 de enero de 2025 a entregar, o en su caso, a refrendar la sigutente 1nfonnac10n 

Acta Constitutiva de la mstltuc1ón, 
Constancia de domIcillo, 
Documentos de identificación de su representante legal ; 
Programa de actividades para el ai'lo 2025; 
Estados financieros del ejercicio 2025; y 
Informes de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. ~ 

~ 

La Tesorería Municipal O SU EQUNALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de-
los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la ~ 
aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 
comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal , presupuesto y programa de trabajo autorizado por el 
órgano de administración o similar; así como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el 
Ejercicio 2025, en su caso. 

7 
Articulo Cuarto. - En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno -..;:,J 

del Municipio instrumentara los documentos técnicos-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización C:::. 
Contable {CONAC), confonne a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

Articulo Quinto. - La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, asr como 
la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especlficos que para tal 
efecto difunda la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

Articulo Sexto.- El Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, elaborara y difundirá a más tardar 30 dlas 
noture11IQO oiguion'- o lo ~ lgooión dol proeonto DOUOrdo, gn eu ,._peotiva página dg in~gt, gl proeupUQeto 

)L- I},. __.18 leú}, ¿:;;<' ~'f( 

,-¡l!P~· ,ú&., 
lllPElll8ICM:;PAESllE-» -- --- ---"5ll('J0:Aclodo,.,__11. 

ciudadano con base en la información presupuestal contenida en el presente acuerdo. de conformidad con 
el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Con fundamento en el arUculo 136.- Fracción IX, de ta Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamien 
del Municipio de GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Capítulo 1 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 1°. En el Gobierno del Municipio de General Plutarco Ellas Calles, Sonora, tos titulares de las 
dependencias, comisarías y delegaciones, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones 
emanadas del presente Acuerdo. 

Capítulo 11 
Del Ejercicio y Control Presupuesta! 

Articulo 2°.- Los titulares de las dependencias, los comisarios y delegados, serán responsables de que los 
programas a su cargo, se ejecuten con oportunidad y eficiencia, tanto en el avance como en el manejo de los 
recursos financieros a ellos asignados, a efecto de coadyuvar a la adecuada consecución de los objetivos y 
metas fijados en el Plan Municipal de Desarrollo, en el Programa Operativo Anual y en el Programa de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Se.vicios. ~ 
Articulo 3º.- El ejercicio del presupuesto de egresos para el 2025 del municipio ele GENERAL PLUTARCO 
ELIAS CALLES aprobado por el ayuntamiento, se sujetará a la calendarización financiera que determine la 
Tesorerfa Municipal. Los titulares de las dependencias, los comisarios y delegados deberán llevar un cuidadoso 
registro de control de su ejercicio presupuesta!, sujetándose a los calendarios aprobados. 

Capitulo 111 

de los Servicios Personales 

Articulo 4º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el capítulo 
de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capitules 

G 
Presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asr como tampoco se podrán aear nuevas plazas y/o llevar <-::3 
a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. ,,-

.....:;; 
Articulo 6°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios personales, por lo 
que no podrá Incorporarse por esta vla, personal para el desempeno de las labores iguales o similares a las que 
realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, comisaria o 

delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

Capitulo IV 
De los Recursos Materiales y Servk:los Generales 

Artfculo S°.- Los titulares de las dependencias, los comisarios y delegados serán responsables de reducir 
selectiva y eficiente los gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna de los programas a su 
cargo y la adecuada prestación de los servicios de su competencia. 
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.tSUlfl'O:ActalllA7u-No. 11. 

Artículo 7° .- Los titulares de las dependencias, comisarios y delegados serán responsables de que las erogaciones 
por concepto de teléfono, energía eléctrica, agua potable, gasolina, suscripciones y publicaciones, obedezcan a 
una utilización racional de dichos servicios, directamente vinculados al desempeno de las actividades y funciones 
encomendadas, para lo anterior, se deberán establecer las medidas que sean necesarias para la optimización de 
estos servicios. 

Artículo S°.- El pago de viáticos se regirá por una tabla en la cual se establecen las tarifas de viáticos en función de 
costos de hospedaje y alimentación, en relación a las distintas zonas económicas del Estado. Corresponderá al 
Tesorero Municipal elaborar dicha tabla, en acuerdo con el Presidente Municipal, detemiinar las tarifas; y presentarla 
a cabildo para su análisis y , en su caso, aprobación en la primera sesión del ano en curso. 

El Tesorero Municipal comunicará a los titulares de las dependencias, entidades paramunicipales, comisarías y 
delegaciones; que al realizar el pago de viáticos se regirán, en base a las tarifas autorizadas. 

Capítulo V 
De los Bienes Muebles, lnmuebJes e Intangibles 

Articulo 9".- Los titulares de las dependencias, comisarios y delegados, serán responsables de la aplicación de 
este capítulo, y solamente deberán programar y presupuestar aquellos que prevean adquirir en sus respectivas áreas 
de acuerdo con sus necesidades reales y debidamente justificadas. 

CapltuloVJ ~ De las Aportaciones de la Federación a los Municipios 

Articulo 10° - Los recursos provenientes del Fondo de Aporta01ones de Infraestructura Socral Municipal, así como 
aquellos que son destinados a la eiecución de los programas de 1nversi6n, no serán transfenbles a los gastos de 
operación de la Administración Publica Municipal 

Capitulo VII 
Transferenc1as Presupuestales 

Articulo 11º.- Corresponde al Tesorero Municipal, dentro de su ámbito de obligaciones, el de instrumentar los 
procedimientos de registro y control de las modificaciones al presupuesto de egresos (ampliaciones, transferencias, 
reducciones) previa la aprobación del Ayuntamiento. • J 

Capítulo VIII ~ 
Otras Erogaciones Especiales -,i'" 

------Artículo 120.- Las partidas del concepto 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales, _¿ 
se destinarán a cubrir proyectos y programas prioritarios de la administración que no estén previstos en cuanto a 
su monto y época de pago en este presupuesto. 

Capítulo IX 
Consideraciones Finales _J 

Artículo 1 l°.- La Tesorerla Municipal estará facultada para interpretar las disposiciones contenidas en el presente 
acuerdo, para efectos administrativos y establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación y comunicará a 

loo tirula= de las d,:ncias,g ;~,~=on~ oob:;••~::re A; 

e 

""1h~ ',l:i~,~ 
DV'EIIOOICIO.:PRf.i!OOOCIO.-ICP,\L 
secao.i: ADIIIIISTAATIVA ..... -f.XKCEITE: SECREIAA'.lii. 

.tSUWIO:ActalllAy\J-No. 11. 

Artículo 14°.- El órgano de Control y Evaluación Gubernamental en el ejercicio de sus facultades, analizará y 
verificará el cumplimiento de la ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias, comisarías y 
delegaciones, con relación a los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, del Programa 

Operativo Anual y del Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y fincará las responsabilidades 
administrativas a que haya lugar en los casos de incumplimiento. 

TRANSITORIO 

Articulo Único .• El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

En el SEXTO PUNTO del orden del día no hubo puntos a tratar. 

En el SÉPTIMO PUNTO del orden del dia, se procedió a declarar clausurados los trabajos de la presente reunión, 

siendo las 16:41 horas del mismo día de su inicio. 

ING~. URI 105. * 
\O.MIENTO SECRETARIO_ E ' 

EÓN LEÓN. PROFRA'"MI 

~i 
LIC. FERNANDO RAMIREZ DELGADO 

REGIDORES PROPIETARIOS 

LIC. CARMEN A~ EZ MENA. 

-# 
C. JOSÉ CARLOS HIGAREDA VALENZUELA C. ~ AL~§.:Ws~ BIA, 

MTRA. CAR~ UIZ. IBARRA ~ 
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